
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DEMEXICO L 

ESCl_IELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

C..\;\>IPUS AR.r'-GON 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

ANALISIS COMPARATIVO DEL CONTENIDO 
TEMATICO DE LA ASIGNATURA DE "DERECHO 
INTENACIONAL PUBLICO" QUE SE IMPARTE EN 

LAS LICENCIATURAS DE DERECHO Y DE 
RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ENEP 

ARAGON. 

T E S 1 S 
QUE PAR.-" OBTENER EL GRADO DE: 

:\IAESTRO E:-.; ESESAi'OZA SL'PERIOR 

p R E S E N T A 

A;o.;TONIO L REYES CORTES 

ASESOR: :\ITRO. VICTOR !'IASUEL AL VARADO HER~ ..... ~DEZ 

SAN.JUAN DE ARAGON ESTADO DE ~IE.XICO 2003 

1 
; 

i Í;'.i-L:.,~.l v~ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Con reconocimiento a la Universidad Nacional Autónoma de México, 

a la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón y sus 

funcionarios. que de alguna u otra manera me han apoyado 

siempre.· 

1'F.S~S. C:\J-1 
'F ALL~;_ J.,~}; ~¿3~¿} z1¡ \ 



Al Honorable sínodo: 

Dr. Emilio AguÚa~Rridriguez. 

Mtro. Víctor Manuel A.l~a~~~b°.Herná~d~z . 
. · Mtr.:i.:+e~i;s~g~~róA.Ti·r~d~. · 

. -· ··' ___: . .. ·,· .:~{_:-~· :..~~::~-;L-<;:..·:~: __ j ·,:.. 

Mtra; c3uacia1uí:>e secerra santiago . 
. ·:-, i~·:_. ::;:._ '.('-·> ,.:.; :, ~> - .. 

Por sus consej?S y comentar:ios para mejorar este trabajo. 

, "Gr a e i a s. 



A todos y cada uno de los miembros de las familias. que componen el 

Grupo Reyes: 

Gracias por su confianza. 

TESIS" 0.01'11 
li'ALLA J.J;..: t,"';~JJ;N' 

---·--~ 



1 -

ANÁLISIS COMPARATIVO DEL CONTENIDO TEMÁTICO DE LA 
ASIGNATURA '.'DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO" QUE SE 
IMPARTE EN LAS LICENCIATURAS DE DERECHO Y DE 
RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ENEP ARAGON. 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN 

Analizar el contenido .. de fa ·asignatura "Derecho Internacional 
Público··. de la Carrera· de. Derecho con las asignaturas "Derecho 
internacional Público I". y Derecho Internacional Público 11, de· la 
Carrera de Relaciones Internacionales, a fin de ubicar la pertinencia 
de sus contenidos temáticos .. 
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1 N T R o D u e e 1 ó N. 

t,.Por qué? c.,y para que aemostrar que a los Programa~e la asignatura de 

Derecho Internacional Público 1 y Derecho Internacional f'úblie:o 11, de la 

Licenciatura en Relaciones Internacionales, les hac-en.: -falta-- contenidos 

pertinentes y lógicos para el comprensión de <;ii~ha" a~ígri.áti'.ira~;:·. respoÍlder' y 

fundamentar las respuestas a estas preguntas,es.1.a:int~nciór; de e~te-_trabajo, 
pues ello traería apare,aoo entre otras cosas: 

a. Que al Derecho Internacional Público colTIO parte d
3

~ la Cie!'lcía,.Lridica, ?ebe 
darsele ese trato con un minimo. de::: Con·t~nid'~S>""terTI8tié:Os _Pé.rti~énte~· ·y 

.. ·. /;' 0:<·.·f· H , .. coherentes en su desarrollo. 

> ·-:.: ,··-

~~~=:~=·:1:j~:e:;:;:~;~:::e::::~::;i.i::nt;2~t:~1:~7:~1t1E::::.d:: 
estudio. '~:.-_,-:- · ·~:.:-:; '::-:.~'":°L7~[: :~:~·;/: '"'" 

'··:.·:.·-,:;i:L:-,· ·:-~>'· .~. t~':<, ,· ,:·;>·-·. ~~:.\~_- --~ .' 

c. La pretensión en escecial en .. :,sta maieda y b'i;i]o 1a:~.P~~~a:·~el C<Jnt"'.xto global 
del derecno. es que éste. el Derecho lntemác:ionál f"ú':'lic:o:•es.urío s'óloi no son 

::~'::uD;~::~:~l~n;~::::~7~~Ps~::~ ~u :~:al:iin~st~d,~~~·~~;#;fü~:i,!' ~~~ ~~u;.;do. 
d E! contenido del Derecho Internacional PúblicJ• no pued: q~edar~l~rbitrio o 
caoncho de un solo Estado. (a pesar de lo. que acá.ba de·si.iced.er en_lr;.k) le 

ccrresconoe a todos los Estados. menos puede quedar al capricho o arbitrio de 
una Comisión revisora del Programa de Derecho Internacional Público de 
nuestra Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón. 

r 'fii'"T. Q ("n~1 1 J..111 I \..' ' 

.,.... .. ; - ~ . . ; . . . 
t<.:. .... ;1,:,1!\ !Ji•. •_.,:_~·..r.JN \ ------· 
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e. Aparte lo anterior. puede en su ñiomento ser punto de partida para resolver el 

problema de las equivalencias pára el cas_o de que atgUnos alumnos pretendan 

estudic3r-ot~.ª c~rrera.:·a_entro de~la P.ropiá_ Unive.rsida~~ 
. ·;.. :.', .. 

f. Se ~r.esen.te.¿-n·-:~-ini~o._d~."h~moQe~é!ida"d-ieri"co~tenÍdci,y ·e·n-~81-idad para los 
... ,_ . -· . . - ·'. . - . '.. . - . . . - . ·~ __ , . . '. .;' -

alumr:-ios. ·qúe··.11eV_é_~_.1_a_·-aSiQnáiUí-á -d~~-~-~,ir1ada· o;a~e·ét;·¿; ·1riiernadona1 ~P~~blico. 
en di~~frsa~ licenci~i~-~a-~: >.·_:?· ·,_; '.:/ :>· ·;;,--',}>·> _·; {~: ... ,.- :~-,~~~-~- ,·. 

~f~~.f tIJ~~f ~~:~~it~J¡f j~!llll\~~f;~ 
h. Un Programa deb~. existe. con,~ el i c~~teriid~)térnaticó _r~spectivo; asi sea 

=~:~,:::::~:~~r::~if~f fr1~1E~~!\ir~i~f~~~1{~: 
h. El estudio ~el D_;,1.,,ct-,? lnternaci?nal Públic? ':'s IJna mat<;>ria. propia de todas 

1as licenciaÍ~ras; ~;,: RÍ=!~S[C,~~;\i:~t~:.¡;-;;~¡i~~Íes\i': ~~[~~~6:C~~.j~ ~ ~~ ~;=.~aiteneñ 
Universida.des ·_·d,e. 'diversas-.: latitudes·cy.'• no·~·exclusivamente ;i en·: la :_República 
Mexicana~ - ,.,~ .. ·, ·-~s:;·,/-::..-: ·>~::-,:: :.::··:<>._,_;}_:" -?·.;.('.~;;~::}> ·:\\-/.:/,:; ·:·:·.~::,_'< ,_. ::,;·' · · 

-. -.'·'-'. \·:<-~--~ _·'-;:··,¡· •. ; . -' ,:,'/:'• ¿,.- ~; __ . _:::~/ 

i. El contenido temét~~{8ebe;s~;:;,etÍ:~~Í= a ¡:;¡:. prCl~e_sb ¡i,~éli,sis pédagógico que 

':>:'···········. ' •.·· ·· .. · 
j. Autores dé. diVeíS'i:is. naci~OáiidaeteS;· -~~ h~-ri-d'ado :,ª la t~rea de ''sistematizar 

lo haga coherente y·16gico;·::<· · 
··:.-.. / 

el contenido·· d~ 1<:> que'ii~rli'é;,,o~ ·CÍÍ=recho Internacional Público". por lo que no 
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pueden dejar de examínarse. ciertos temas cuando se imparte et Derecho 

Internacional Público y· el ejemplo nos lo proporcionan:-

- . -· .• . 
Alemanes como Altre'd VERDROS.S,.·.1980, su· ·obra se denomina "Derecho 

internacio~~I PÚ.bli~o .. ~ 'E.étit-~~¡~¡- A:QUi1~r ~:; Es-P~~a.-

Españoles· ·com? A11tonío , ~EMIRO'; B;()~¿~S; •·:2oóo:su ·.obra se denomina 

"Derecho Íntern,;.c¡;,n.;l·P'úb1i';;(j~:j;Edí~~~i¡;¡.Í M~ G~,;.~;,;-HiÍI! Méxi~o.· 
-~'.,:~\: ... :, -'.t::::;:;:~.'~:'' ':.:·~>· -.~>;.:--'.~< ·,.~~~~'..;-'.";<~;;\' ~<·\:~·· >~~<: 

Franceses• como C~~·;l·e~{~o""~s·EJ¡;lJ)~·f95~ ;e s.:Í obra. se.· denomina "Derecho 

lnternaciOnal PúbliC6~. ~dit·¿;~~i~t~~~·¡;f.:E·~:~~ñ~~~ ' " .... ~· 
'~-'.:~~:. ~ ·.-_ ·-¿y.: ~,.;;;;;.:; :/:~ 

Norteameric;an~s.~·~~~;f:~:?~~;,S,.~~:f~~.~WICK. su obra se denomina "Derecho 
Internacional P.úblico~·;':Editc:ii'lat"Omeb·a·:·.: .··>e: ,.,•• .. 

;.:.::,· \:·..'.·.:.~:-·;~~~~~;.~pi;~.':-'-~',.'._~•;_;:: .... " ·::.:.,.'\"'.~.'./·, 

Daneses com~ .~fR;~i;i~,~-t!,~~~)¡;~u_•~b;a,•se denomina "Manual .de Derecho 
lnternacíonal Público~·~: Editorial FCE:~México. - · 

, ,. ~-·~~ ~.:-.~ -1t:,~:x !~.i~~~~~i<>:·'.~~ :·~, 

Rusos como Y .. ,'•A'.§'iK.o~Óy1'~;~e.1s63,,,su, obr~·.se·. denomina "Derecho 

Internacional Público" Editorial Gri)'á1bo.ÍÍlléxico.'· 

·,.:~:-~~ -<-·-~~/~~~;-~~'~ti;::~~:\:;~c~i~'·~.;L{··.::: <">' ~ ~:·:~ -~· 
Colombiano corr1<;>:·Entigúe~.GA~IRl,<>.:;1s9a; su obra s:. d~,n~!Tlina •·Derecho 

Internacional p¿~¡i¿·.;~(Edl~i>riái:f~';,;¡~:· co"1'6mbi.~::: •. ~:·· 
< ;,.· ;.:·.,:?::_:'.;.:~i~;:~X~-·;:;:x,i,,: <'-::.'~ ,, i - \.~J>' 

~};~;~;:i~'.i~1t~~~i~l~~i~~~~~~f~~~:~~;:i;~~ 
Trygve Lle. (NorUega) .. ::·Dag Hamrnarskjold'.(Süecia); = U Thant (Birmania). -

Kurt Waldhe1m \Ausma). - José f>'ér~i'd~\:;ú;;,Íl~~;:·¡¡.,~ru)< Kofi Annan (Egipto) 

TESIS C~G?\T 
FALLA DE (J¡;iGEN 
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Quizá un listado de contenidos tematicos no debe sobre detallarse, pero 

tampoco debe ser tan genera1 que evite referirse: al que, como, cuando, y 

porque._ son las fichas o contenidos temáti<?OS. come:>_ paf!.ª ~de la_ asignatura a 

estudiar. 

Esto principalmente es lo que me lleva a intentar una reconsideración de los 

conien!dos temáticos de las asignaturas de Derecho lnte_rnac1~nal Público 1 y 

Derecho Internacional Público 11. de la Licenciatura de Relaciones 

Internacionales de la ENEP Aragón. valiéndome para ello. de un análisis 

comparativo con otro contenido tematice: el de Derecho Internacional ~úblico 

que se imparte en la Licenciatura de Derecho de esta misma Institución para 

finalmente proponer el contenido temético que debiera incluirse en ... anib_as 

asignaturas de la Licenciatura de Relaciones Internacionales en la ENEP 

Aragón. 

En ~I Capit~_lo ~rimero y ~on el animo de conte_~ua)i~~~:·,1~'._,_iri_~e~t_i_Q_~.~~ó_A _ n:1i~ma. 
refiero el origen y situación actual de la Escuela _r-Jácioriál. élec :Estudios 

Profesionales Aragón de la UNAM, y por otra parte;_en ún S~gG,:.cio·c~~tul.;, se 

conceptualiza _el deber s~~ de la_ siste~_ali~~~¡·¿,r<~~:-~1a .. ::~ri.~·~~~ta~~~-p-~~ lo:_que 

hace a la elaboracion de los programas délas;~~i-g_~~t;:,;~s_::i ;.;~~- '~- · 

º"'- :...:·::,.:-;. ~-~~;_'] .... ,.-.-- -.-.,-<:,_:~<~/::-/' 
En el Capitulo Tercero. se muesti-an'los Pl!l¡:;.;5de~stÚdi.;s:cié)as LiC:énciaturas 

de Derecho y de Relaciones lnterna';,¡.;n~l~s ·e,;·ía E~;,;~¡;'¡a' r.Ja¿¿,~~I d~ Est.'.idios 
• .••• · -.·. ·-.·--, , .. ,,,'. , .e•,".'·''• -. 

Profesionales -Aragón .. T_oman~o én 'cúentá los. objetivos• ~'9 los plaries de 

::::~~~onq~:P~~~or ª:~7:nd¡ a~7n¡~~~;ec;,°T~;,:J:~::~u°cfi¡}Z,~f'::~t¡1::sáti:: 
Señalada y justificar tanto la ség",.,,e.:.ta~ión- COrrlO ·la -inci~-~ión de mayores 

contenidos temétic~s ~n lo_s _·P_~ogram~~---de:-di~has ~;;.a~~~ia~~ 
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En el Capitulo Cuarto. se hace un anélisis comparativo del Programa de la 

asignatura de Derecho Internacional Público. que se imparte en la Licenciatura 

de Derecho con los Programas de Derecho Internacional ~úblico. 1 y De~echo 

lnternacíonat Público 11. que se imparten en la Licen~iatura de ~elaciones 

Internacionales. ambas de ésta Escuela Nacional de Estudios Prof0si0na1es 

··Aragón-. pane central de la investigación. pues en ella se· demostrará que se 

deben segmentar algunas fichas e incluir may~~0s '.-cont~ri.idc;s'.:t·~~é'ticC::,s.:' pa_ra 

·f::;:.~ ~\'..·', tener un conocim1ento esencial acerca de dicha materia>· 

En el Capitulo Ouinto y último se presenta~·-~e~~rriU~d~~ .l~s ~~d~los de 

contenidos tematicos para los ProgramélS'' c::ie· Deréchc:> ·1niérnaC:iónai ¡::>LÍÍ:>lico l. y 

Derecho Internacional Públ.ico 11. para la ca~~era.'bi;.' R.;1;;l~ic;n~s 1¡;,ter;,;,ci'onales . 

... 
Sin faltar por supue.sto la bibliografia. en. que me apoyo :pará;desárrollar este. 

trabajo. asi cor110· 105 áriexo~· qUe ·~e~if:án ·de c~mp3~aCión_--_·con· ·10_,que; su'Cede 

en las mism~:~ · ·~~~~ri8s -i~par=tida~ en la Li(;eríciBt'.u.~a · de ·Relaciones 

Internacionales y de:Der~Ú1Ó .;n·laEsc~ela Nacional de Estudios Profesionales 

Acatlan. 

TESí~ r::"'·:¡~ 
F:ALLA \.1:'. ..... ....,i;N ._ _______ -~---

----·--------------------



10 

Capítulo Primero 

EL MARCO CONTEXTUAL EN QUE SE IMPARTE LA 
ASIGNATURA "DERECHO INTERNACIOl'iAL PUBLICO" 
DENTRO DE LA ESCUELA NACIONAL ·-oE ESTUDIOS 
PROFESIONALES ARAGON, DE LA UNAM. 

1 1. Antecedentes de la Un1vers1dad Nacional Autónoma de México. 

1.2. Origen de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón, de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

1.3. Situación actual de 1a Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón. 

de la UNAM. 

1 3 1 La Licenciatura en Derecho en la Escuela Nacional .. de Estudios 

Profesionales Aragon de la Universidad Nacion.;I ÁÚtÓncÍma'°d¡;; Méxi~o. • •. • · · 

::·~~t~=ioL~c:~~;::~:::i:sR:~:~:~~::n~:r;;:i~f~~¡¡~;;~l=g~~~:ff~~ii::nd~ 
Mex1co. . ) '_'''' '.;('.;:> L1 

:.,,,, ~ ;;~} .. ;_ > 

La 1ntenc1ón en este primer apartado és'p;e:e~fl~¡~~j~t~~;~;~\/e·~~ P,~;,6~~ma 
en el que se desenvuetVe la imparticiórl ~e·:1~~-:-~~ce~~ia.~~r.~~-·-t~~~-~··.·~e_·:.~~~~C~C? 
como de Relaciones Internacionales dentro·ci<:; la. Escu~1a' Na~i~;:,a¡··d~·-Est~di~s 
Prores1onales. para ello me apoyo en' los antec~dent¡;;5·: 'dec la·LÜniyer~id_ad 
Nacional Autonoma ae México. hasta-- lá- - creación '.'-,~·¿~-~·~.'-i~S--~<:~tú;·fd~des 
Mult1disc1plinanas. Posteriormente presento. e1 de~~r'rol(o<.'~e.·:-~~~~t~.~·.,:'.~~.~~-~·~i~> 
aooyanaome en la f\..1emona recién publicada con· mcitiv~ d~1«-XXV~:a~'¡·~~·;~ariO 
( 1975 - .:zco-:) y ;:-cster:ormente un enfoque muy actual de:c:6~6·:s1~.e;.;hJ~-ntra 
nues:ra Escuela Nac1onai de Estudios Profesionales .Ar~gón>\;·u~~~\n·e~·ba·~.º 
para ello en et '01agr.cst1co". elaborado con motivo del Plan d~. tr~b~j;;· p~ra los 

años 2002-2006 presentado por la Actual Directora de nuestra Escuela. 

ac:ualizando algunos datos para el año 2003. 



1.1. Antecedentes de la Universidad Nacional Autónoma de 

México. 

ll 

Antes de 1n1c1ar el desarrollo del origen y situación actual de la Escuela Nacional 

de Estudios Profesionales Aragón es necesario mencionar a la UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. de la cual se nace. se depende. por lo 

que estoy obligado a hacer una breve referencia a dicha instancia,·que.si:bien 

es cierto. la ENEP Aragón depend~ del sector central de dicha .. Universidad, 

también es cierto que esta ENEP tiene sus propias caracteristicas. 

En octubre del año 1942, se descubr~ América. La ~~i;.P~~i~:::d~:µé~~cio y su 

evolución ha sido argumento de muchas histC>rias'. Don L.:UcioºMendieta / Núñez 

(1gs3:g). dice que los. españoles deseaban repr.;dudii '¡;(Í~·.:ipana·~;; ei. N.J'evo 

~Jf ~;~f~t~~t{.~~~iK=~::;~~l;l1W~f f &li~~~~~~ 
queria • ... el establecimiento de una UrÍi~ersidac(' s~'beci,or:•:de::q'Ue;1a Nueva 

España neées_itaria ~e!ólogos y j~ri~tc!_~_- q·~~>~~-¡-~-~-~l-'8-~:3~~~ C_~~.·-,~~~-:~¡-~-!º~-~-.r_ó:5. Y .de 
que el conocimiento aplaca la furia e..; 'i6s: c6rá°~6n.;;;'·y' lib~Tt~ ~I e'S:pÍritu ... ". 

Fray Bartolomé ~e las C¡¡sas y .;I yi~~.;Y,,'o~n~Á..;tonio de Mendoza. también 

sabían de la frascendenci13 . dé fo~n:iar .tíombrés cultos en la NÚeva España. 

fundan el colegi~-i:le'i'iátelolco:)/re'~1izan ge~Uóne~ ante el Rey para establecer 

en México una.u;,iversiciadl:.fce.ptanci'o el pédimerito. de tal forma. que si bien 

el Virréy de. Mendoza :~a)~;.d;;>_; MéxiC:::o eri 1.550. para desempeñar el mismo 

cargo en PerÍ:J:·1a· solicitud:,héctia ·en. compañía de representantes. prelados y 
. '. ·: ·.:···.·/ ·-"'·:·,)'·~ ·::.,._·;;~"-·:·:> ·, : .. :~ .. -... 

religiosos. tuvo resultados. positivos· con los intereses del imperio español, ya 

que en el mes de septiembre de 1551. por Cédula Real. se ordena la fundación 

de la Universidad de México. concediéndole • ... los privilegios y las franquicias y 

TESIS cnN 
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libertades que asi tiene el Estudio y Universidad de Salamanca. con tas 

limitaciones que fuésemos servidos ...... (Carranca:1969:10). 

En esta universidad se ini.ció la Facultad de Leyes ery el mes de enero de 1552. 

Pc:>r cuanto a la forma del estudio del de~echo. Justo Sierra manifiesta siglos 

después: " ... la teologia. la filosofia y hasta Ja jurisprudencia se enseñaba con 

espíritu medieval; eran enteramente -escolilsticos. eran el triunfo del . puro 

método deductivo y como las dos pnmeras partian de los dogmas reiigiosos y la 

jurispruétencia de los axiomas de ,la .legislación _romana, de la canónica. Ce la 

española y de las Indias. sin p~r,mítir.Se _el menor análisis y observación, todo se 

reducia a inferir axiomas cadenas silc;>gisticas:·'" (citado por Aguilar:1968:42). 

La influencia ·ejercida por la u.:iivérsidá_d .~esult_ó .·.importante; pues " ... vino a 

conformar y consolidar el perfil.de ia in_teÍe,ctualidad novo hispana_; con.rasgos 

peculiares e _incomundib1es:. Eri: é11a. se /cu11iJarc>;:,·: sai:iic)s;· .·te61ógos. ro1ósófos. 

poetas. cuya gloria sot:ire¡:>asó'.~ las~ ~ro~;;~<;.~)~~;: , l:a , , Nu.éva .•. España 

(Larroyo:1973:141). . ... " ::/, :F~\:.'/ · .,, · ,:~·:. ,:':' ·;r:· '<:· ... 
,-,;- :,-__ ' - :2_:~,~'~f.: -:,_,-·e--~· -:·:,f:_:,-.. '.!~;- '~::¿;~':: -- :_,_>-,~¿._, __ . 

Lucas Ataman. tuvo ,la· inte~lcic?h de.CÓ~figU-rar~-úf:i~::~~~d~cÚ·~~~:'~poy·¿;ndOSe ·en el 

~i~~;l~~:;~i~~iji~!~~tit~!~~i~~~~i~~: 
Al regresar Antoni;;·de Santa An~~·~1 d~der:y_~·uponie~d:~:~ue '¡",. uni~'e'.~~1dad le 

proporcionaria la ayuda d;;s~;d;. ·p~~-su gobÍe;..;·c)~,'~fde~a in'-.1 s34:1a ~eunión de 

la univers.idad- ·_·:J·~~-:·i~P,-~;~~-~-~~!~~:~~~:~f:~~?.1:~~~i~,~~g#~-fi~~;~i~~,~-~-; \:~-~~-~~:..i se · ·estirii-aran 

convenientes.;.:: (C".'~~ª11':ª.'.1 ~?~:4:0l;i.':< ::~·: _,,· · 
... -- ·-:~;~_:.J - --::-I~~--~~~~t:;~, ~~~·-(.::, 

La Universidad sÚbsiste: a 'pesar .'de .los movimientos politices de la época. y 

ayuda a la derrota de.S ... nta Anna'..AI. tri~nf.; de la Revolución de Ayutla. Ignacio 

TESIS C01'1 
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Comonfort crea una Comisión para conocer la situación de la Universidad. 

(ibid:164). Como resultado del informe. Comonfort emite un decreto el 14 de 

septiembre de 1857. desapareciendo a la Universidad y destinando sus bienes 

a la Biblioteca Nacional. Desde entonces. hubo instituciones aisladas, como la 

Escuela Nacional Preparatoria. Escue.la :de Medicina. Cirugía y Farmacia: 

Escuela· de Jurisprudencia, lngenieri~ .. N~~u~alistas de Agricultura y Veterinaria 

y otras. La Universidad desapareció ein los años 183_3. 1857, 1861. y 1865. 

Justo Sierra. como diputado federal. presentó un proyecto de ley-para constituir 

la Universidad Nacional. fundánd~s.e ··e~. la-- ind~p~ndencia de I~, en~e·~ª.i:'.'·z-a

pública superior CGonzalez:1973:3),· ;;in ~Üe se hiciera realicta'd~ Al ini~i.;:del 
,,;910 XX. insiste en su cr~ación.' con ~ersonalid~d juridica pr.;pia. i!"'dt¡!pén'ciiente_ 

de-la Secretaria de Educación Pública. · · 'i- .;-:· •-. ,,i,C-::' ,_,. ,,_ 
'~'.>:; > ' '··; :'~~;-~-";' ·~·\'i~~f~;~ ~.~~·~;~< ,_·.·~ 

Ya como titular de esa dependencia:· a1:r'~conocer deficieáCiSS' e·n·:1~''.eC:túCaé:ió'n 

:~º:~~:.:ª:~:::1:::~1;::i~lZiS~~;ff :::~!~i:~~2~z~;¡ªt~1~:t:G: 
reinstalarla. y , sói~.· : e·1 ·. '.ti~·ry;pc;- ··Y.-.. ~ progresos .- ~~-~i~·l_~~-~?ié·_~: :·-~~-~~~it_if}_~n-·.~: su 

····.·; 

Ante Porfirio Diaz. 'éí22 de septiembre de 1910. pronuncia el~di;curso inaugural 

de la Universidad : Nacional. con la ~si~tencÍa de ~épresentantes de 

Un1vers1dades de p¡;Íris: de s¡;Í1~inanC::a y de California. Sierra su~tentaba que la 

Escuela de Juris'oiudencia que ·sólo formaba litigantes. que debla elevarse a 

niveles de cara~~er._:cfe .. nt·ifi~~·:'·enierQiendo los estudios juridicos en las ciencias 

:,··_ .. -.:.· .· - : ' . 

Al oiscutirse l~~C:.;~'sútuciíÓn-de 1917. se estudia el tema de la educación 

superior. y se debate sobre la necesidad de su independencia del Estado. En la 

Ca.mara de Diputados. defiencen fa autonomía universitaria Antonio Caso y los 
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estudiantes Alfonso Caso y Vicente Lombardo Toledano. González Oropeza 

afirmó que el tema de la autonomía universitaria· permit0 la· evolución :de la' 

teoria de la administración pública. ante la impostergábte -~~·Pa'raciÓn .de las 

funciones políticas y soc1ales.1González:1973:2) . . · ,:: ,>' 
···.y''i:.· , º": ·.~:-'.~;.¡_~ . 

.. i;¡:, 

Venustiano Carranza emite un Decreto. el . .",1~.-: ~:i"e~-~~bfil~(~~:;, 191-:7~i' ~~~-~~do __ el 

~=~ae:~:=~:: ~:i~:::i::io y de Bellas Artes[~· ~;\:\~fi~t,~5t-~; l~·;p:~:mera Ley 

~~i:e~s~d::e:a:.:n:~2t:v~ª J:,ª:~1~~1~ci:~·~ei;i~ir~~~~¡~~~¡· ~:c=~~=m~:n:: 
como director d~I Plantel á favor del L.ii::.;:·Na;';,¡~6·8,i;~~b1~}\::6n e,;to se inicia un 

conjunto de acciones respect~ de la aut6~o~l~~jcl·.,;~la Ú~i~ersidad. Asimismo. y 

se afirma ademlils que lo,;. estucÚánt~~·~ ~~~t:;~~ati~;, por la obligación de 
examenes trimestralés. ....~~;-~ ';¡. \'I'" · ~f-•:--'"• 

'_,;~·'> :~~~~ 
-·--~~~--~:t·::~· _,__;, 

Los dir_igente~ -~-~-! ~-~~~~·~e~~-~· ... ~a,r~-.~t~~i~~dOs :_p~r __ ~u_ alto espíritu de aprender e 
impugnar el enriquecÍmÍ¡;,;nto-a-c'6;;ta'd-e i,;s p~i~cipios de la revolución. Alejandro . -· ... '·,:, .. ;• ' ... ,--, - -. -
Gómez Arias:· afirma':qÜELé l_ucha_bán' por· el establecimiento de los principios 

La Ley del '9 ¿¡~.j~li~ ~~ ~929. crea la Universidad Nacional Autóno"Ja de 

México. atribuyendol.e la calidad de una corporación pública' autónoma con 

plena capacidad jurídica. Sin embargo el Ejecútivo . se resenfába ·. el 

nombramiento d~el rector. a propuesta.del Consejo Univ~.~~itar~~~:~ :~.~:.,{·.-_·_. ·::::-:\ 

La Ley organica de la Universidad Naci.onal :Autónom;;;i .. d~.;·ivtéxi~~'. ·de 30 de 

dic1emore de 1944. le atribuye el caracter de orga_n1sm~ de_sce')trallzado del 

Estado. Es una ·corporación de orden público :rec6nodda por la .Ley: por tanto, 

una persona moral creada por el Estado,.c'o,:, p~tririi~~i~ propio y personalidad 
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juridica. regida por la ley·aue le dio-nacimiento. ·en concordancia a los dispuesto 

por los artículos 25 fracción 11. 26. 27 y 28 del Código Civil del Distrito Federal. 

- ,. '.:·, ·,, . :·-.-
Esta ley se publicó en el Diario Oficial de 'él Feder~ció<:>~~la·~: de enero de 

1945. Los articulas 1 y 2. de la misma disponen::.:; . ..;·~--:·, ".- -

,_. ·, ;/~"· '" 

.. Articulo 1, La üniversicad Nacional Autón_o.ma.~d~- ,Mé~i;~~;.~eS 'üf~tª -~~rporación 
pública -organismo descentralizado del EstadoC'dota~o:éde: plena ~apacidad 
juridica y que tiene por fines impa.:iir '~d~C~-~i6'ri~~·~'~S~~-~¡·~~/_p1~r~ formar 

profesionistas. investigadores. profesoré~ · uri~V~í~!~-~"~i?~~~i-~f~~~fl_iCos e útiles a la 

soc1ed~d: organizar y realizar investigacio_~-~S~~~·-~~¡~·~¡p:~\~:~'~:~-:-·~cerc~d e las 

cond1c1ones y problemas nacionales. y e~te,:;der."é:o~tía·,:;.;ay~r.amplitud posible . 

los beneficios de la cultura:· . . ·_ >,:~} ;,'.: .· ·.: 

~ (::_:. ::.·.~:~-, :~::·~::;~·~:-~::·:. ; .~ 
"Articulo 2. la Universidad Nacional Autónon1á d.e ·México ·tie.6~ derecho para: 

··. ',~:. -·: .? .. _~~·: '-,'.·.h~:'t.~.:~::. ·;~·~: __ {::>· . ,_-.. _ _. .. 
l. Organizarse como lo estime mejor.· der1fro ''.Ce_;1os-.;-uneamientos: generales 

señalados por la presente ley; -. ;~~-~-~::~f r_.-_ .. j-~~ 
•'«(-"" -.<'.,.'/ ::~~-:·· - -

o.,:::.·· ''::''· -.,~::: 

11. Impartir sus enseñanzas y desarrollar sus Ínve'stig'aciones de 'acUerdo con· el 

principio de libenad de ca~edra y de i.nv~~ti~~-~ió'~·:·; r-: ,--~~~;·" . ..o. 

las ~ .. ~~rías';':~~ el ~i~e~o-de años que 111. Organizar sus bacnilleratos con 

estime conveniente. siempre que :in~luY_an~:·::·dc;,~ ·i"~>··:;,-¡5.:r,a e~eriSión·_ ~de . los 
, ···~· . ·; .- . ·. '. . 

estuaios oficiales de la Secretaria. de~-~ .. f:=d:uc::.8:c.ipry~~~~ú~~ica. )os_ ·prográmaS ·de_ 

todas las materias q~e forman la ed~c~~ú~,:i;·.s.ec:::~.nda·r¡a-~·: o ~equ~".!ra_n~·e.~te .. ti1~lo de 

educación como un antecedente :r1e8'~S
1

á~iO·:· ... ,A -:los ·al~~nOs 'de· ·e·~¿~elas 
secuncanas Que ingresen a _.·1os>bachi11eratOs<·de 1a· universidad.- se·. les 

reconocerán ias mate nas qu~ .-l'la~an :~p-rob.;.d:o ·y se les computarán por el 

mismo número ce años ae bachilleíato.~l~s ·_qúe hayan cursad.o en sus escUelas; 
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IV. Expedir certificados de .estudios. grados y títulos. 

V. Otorgar. paia fines-académicos. validez a los estudios que se hagan en otros 

establ0ciryi.ie·~~o~' ~-dú'~~~~.~.~s..:::~·~~~~~~)~s:·~ extran.Íeros. e incorporar, de acuerdo 

con -sus reglamentos:<ánSeñ.3n.zás :de báchillerato o profesionaléS. Tratándose 

de las que ._s·e~·:j~~art~n-~'.'.·~-~/i~~'~f.imari~;· en··¡a se_cu~da·~_i_a -0. ~-~--la·~ ._escuelas 

normal~~'.: y:(_d"~:;_\~s·/~~:i:~~~·l~u_i~r. -~¡p·~ .. O ·. __ gra~o _q~e· _se .~e~~~nen a ob~er~.s _o 

camp~.si~aS~'\~~~-~:~~-~-¡·~'ti/~;~é~t·~-, ':~~ ·e~.i~i-~á el certific~do de· re_yalic:i~ció·n_ q,ue 

correspc:lr1da;;~~pecÍld6' ~or 1.;. Secretar!~ de .Educación Publica, requisito que no 

sera _né~~s~:-~i_~/~~ª~ci.~.?~·i.:.fí~,~t~.~-··e·~. q~0 .~e .realii~ro~ 10~-- ~~·tud·¡.~~ ,q~·e .. se 
pretendeo reov~lid-,;/t.;,'ng~-... utoriz~:::ión de la .,:,ism.;, Se¿retarla pa~a imp~rtir esas 

enseñan;,,as'; <L.;,y .Ór~i.;:;i6~'.> LÍNAM:2000;2s) .· . 
- • :'; ..... ,.. ,'_ ; '.. -~ :¡-

El 6 de julio de 19'áci;'F_e reofor~Ó el articulo 3• constÍtücional .. ele;,;ando· a rango 

constit~~ion~·1·· ~-í.:_,.~~~~:~!p·¡.~ :.~-~\.'!'~ ~-J~onOmi-~ u-~·i~.~r~Í·t·~ri~.- .:·L.~"~: ~~~.6~~i·Ón .. ~ue 
imparta el Estado '"-'-Federa~iÓrl: Esta~os. •Municipios- .tende~á;_ a: d.esarrollar 

armónicamente todas las f .. cul~ad.;s0del ser humano y fomenta~é eor{éí;-a la vez, 

el amor a ta •patri.;, y: ia/corici.;ncia de; la solidaridad i'1t.;rrí~c10'1~1. en la 

independencia:~.:;~·:¡-~- J~:~t!c:~~: 

Fracción VIÍ: 
.. ¿ 

.. : ' .· 
T ·"' 

Las universid:~d~·~ _Y las de~as -inst~t.uCiO.~~:~·-~d'e·:·~~~-~~~,6~~-~~.-:=:~:~~~'.;~6.r- ~, las--qüe la 

ley otorgue auto;:,omia. tendrán la faculté>d Y!ª ;esp6~s~iiHÍcl<ld:de gobernarse a 

si mismas: realizaran susfiries d.e educ~r;·in~~stlg-~ry·~úr~·rídir,la cultura de 

acuerdo c~n. I~~ .~-r~~ci~i~S d·~ e~~e~::~·~!f~\~)'.:~~~~{~~~:~~}1~~~~~J~'-~J~,~.~:~~~.-~ ~:~···-~~~-~~ra ~-
investigación y de .libre examen Y.'di7cusié)n ;delas .. id~as:: cjeterr'ninaran sus 

planes y programas: fijaran.los térmiríos•de'i,:,grE:i,s6;:·pro1noción y permanencia 

de su personal -~cadé;.;,ico: y ~d-;r¡'in.ist~'.'rárifsu} patt"ii,,onio: Las relaciones 

laborales. tanto delpersona-lacade.micó.como•·del ·administrativo. se normarán 

por el apartado A del Articulo.123 .~:le e~ta éo~stitución. en los términos y con 
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las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo· conforme a las 

características Propias de un trabajo especi01·.-de manera que concuerdÉ! con la 

autonomía. la liberta~ de cátedra e investigación y los fines de las· instituciones 

a que esta fracción ·se refiere. 

En esta fracciófi Vii del articulo 3ª constitucional.- se plasmaron cuatro 

postulados: 

1.- Su autonomía.' como elemento de· las universidades e instituciones -de 

educacion superioÍ:~. ·.· 
• 1 , 

2.- El deber jurídico .constitucional. de_ educar. -investiga·r y difundir la cultura, 

aiustando esta~ funéion.;s a'-1a< filosofía edu-::ativa deÍ .; propio Articulo 3º. 

mediante el respeto a la libe;rtad.d.;,-·e:átécúa é investigación' y¿;. libre examen y 

discusión de las ideas .. : 

3.- En 

- .... ,. .. -\ :; __ •' 
consecuencia._ e1 .- l~~~ié~ ·-:-- r0CCfncicimient6 :- ~a-.: sus- facultade!s de 

autogobierne académico y administ~aúvci :- patrir:norilal. · 
. ~/·:~-,'' .-.~-; .. ·:~:~~'{-~-- ~:·_ . . - - · .. ··,-· 

-. . .:-':--·- .. tr····: ; .--! " ~ ·'", ~. - ,-,·- · · ::· · ·-, .- ··., -.; ... - , _ ; 

4.- La aplicación de la _LeyFede_r,al,d,e1_-T~.abajo; eri;las_relaciones laborales del 

personal académico._ y ·::~~-n:i~·nfsir'át~~-.::~J:~:~~~-~n-,·:~ la ._univer's.idad.-.'. ·~cOnforme las 

características propias· de U_n_ tí~~-~Jb·-.·e~pe~i~1._--d~ ·~an·e~-~~-que: concue·rde e-en ta 

autonomía. la libertad de cátedra. é i~~.;stigaciÓn ·Y los 'firies de las instituciones 

a que esta fracción se refiere ... 

TESIS. r~"!-1 
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1.2. Origen de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón, de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Muc~os f?1.cto-~es·:~ifl_ci~-¡·ero'n:._~ar~ :ia-- creación de las Escuetas Nacionales de 

EstudiÓs -~~Otesi~~·a_1~_S:{--_~;~s:d.~
0

' e,!,'.~-~-'.~~~- y·_ ~parte que representó el movimiento 

del 68 .• hasta Íos· t;onfUct_os ~~t
0

ruc;f~n;Íes d~ miestra sociedad, tanto en el orden 

politice c0mo. e~. el. ecórióñíiCOC y~5Q·é¡a1_.·- '' 
' . ,,·-·-·. '"'r(-- .:_·-·'...:, 

,.,~ .;-,::~:iü~ _:·;.~:~~~3/ .·:_~·::,-... .. ;· ,' -~ 
Los propósitos q_ ue(gUi'_aío_·-~- ·,a_ ·¡·n~t~'U~a~iÓ~·de -~siOs:nuevos espaCios e·duca-tivos 

,. ·"-'· ., -·- ... ,._,- - . 

fueron entre otros. redisfribUfr.·.- la-·pobtáCióii-:univerSital-ia de_. fa 'máxima Casa de 

estudios: aCtUBüZar- el :·::ni·v~I acadé-mico~ :':a'-·:.:tra~é's'-~: d-~-.;' la-· .. introducción de 

innovaciones didácticas y p~dagógic~s. y vincJl.;~-m'i.~ ~·1-; Úgi~~rsi·d~d' .;i:,,; _los 
' '• - ' • : l' ' - ,. ' e" ' ,. ',--i - "' ' "' • '• 

diferentes entornos regionales. .,. -·-.· --: ~·::._.:: .. ;,' ,. . 

·.' '.". . . 
Los terrenos donde se construyeron las unidades mUltid_isCip1in_élri~s-'. fUero_n 

ubicadas de acuerdo con el aumento poblacional de la zona mei'rop'ol.itana de la 

Ciudad de México. que planteaba densidad creciente en el norte;_-noroeste y 

noreste. asi como los análisis del origen . y destino de los _ es_tu_dia!1te:=; -~e la 

Universidad Nacional Au-..:,noma de México; donde se mostraba que el treinta y 

dos por ciento de su población vivía en dichos punto~_. -

' " 

Al plantel Aragón le correspondió edificarse. en Ciudad Neza hualcóyotl.' uno de 

los municipios mexiquenses e.en mayo~pobiac:ió¡:;; hoy cc>n~asi tres_millones de 

:ob~:::e:e :~::i::~~:<~~~{L!1~L.;:;i~i~~tI:jtJjtt,Í~~kj'r~a~~--:su. seno .un 

. ) .,·:-.-::-- .. ,,"Ó_.,--· :< ·-·r:.:,-;~-::-;:>~r·:_ ~ 

Programa de·ti;,scénfr~1-fk~~¡'¿"~',d·~;10~:; E¡~~~l~:>' Pr()fesio~ales. En la reunión 

ordinaria de la. asamblea· gen_e_ral: de)a ANU.IES'. celebrada en Villahermosa, 

Tabasco. en 1971: se señaló·_-la.importancia de resolver las problemáticas de la 

~ TESIS cnF 
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Universidad. ahora no. sólo a partir de -ia· planeación, sino por medio .de una 

reforma integral. cuya esencia consistía ·en·-estructurar···e1_ sistema educativo 

nacional con el objeto de elevar el nivel cultural. cier1tifico. y teicn~lógico de la 

nación. Se requería para ello. una, reforma que. ro_m~ie_ra _con los esquemas 

tradicionales de producción y trc3smisión 'del _-·sabér, pa-rá perfilar a las 

universidades como puentes efectivos del desarrollo·-í-nateÍi~I y cultural del país. 

conforme a las r;iecesidades del momento. Los e1em~~toS~-~Obíe·10~_cua1es se 

desarrolló el proceso de modernización universitaria"f0:.'eron"Í'os_ ;.i-guientes: 

··;-;. 

1). Descentralización de la UNAM a'part.ir,Cte'.las Escuelas·;.N,;cionales de 

Estudios profesionales: Acatlán'.lztaciaí;;;, Z-,.r.;gC,~~~:cua~tiÚák~ A~as;é>n: 
'·\ 

2). ModernizaCión-·iú:;adé~i~a-·po;r:_rDed~o:·d~,·u~·~iStem~ íú:!di~:fr,a1 de evalUación y 
certificación d~---·cci·n'c:n:-ihíi'e·~t(;·-~~;:~-,;-: .. ;:,.-: ';· >:·'·.L}:,· ::;;~:·. ~'.:;}'~ /:-·t ~·'-7";¡:.' -) ':-

~~~::~::~e=~:~~~¿i~~i':~6~~idt~~l~;~~T~~{~~;d¿~if ~~f~~?o~::~:i:::::d:: 
hacia la Unive_rS~d~~CL ~-· .. ,. ~~.~~U :--e:~~-··:·.· ~-:"~-~~~:i::;'"- ~r:[.t:· -,- ~ 

-· :·.-·:~,~·-·· , ;·;.·'. _· ~:Jl{:~~;~~ .-. .'~~'.;/ j. , .. , Y~>'.(!.~:: ,_ '~· ~-
4). Alternativas de r'.lu·e·~)a·s.:eSt'f·Uct'Jrasºt.i"~fVerSitarias: · 

~:-_¡.-, ~·-.; :;,.':1.; «":-. . _,__. ~ '.. .:..~. ·-,~~-·· 

""~;~-é. - .,_·,--~ -.~:.',\\~:-,;: ~(·~i:;'~f·;)~;{~~~~~~~;.i~' 
Sl. Vinculación entÍe.laUniverslclad y_lap"rodiJcción . 

. ·;. --:::~_,, .. , 
.~:::'.:-·: 

6). Apertura de la'ÚrÍÍv.9rsidaéf:a Íos sectores'denÍanclantes. 

-. ~.-,.;_ ,-~- ·. \':~.~~~~t? > ... ;r:.-·:t~· .~·/· ·, ... ~~-~ ·-/~.;-< 
Evocar el prindpié)·d.7~,la ENEP,AragÓn,'i9s:·tenerpresente aquél 19 de febrero 

de 1974. fecha én 'qiJe:se aprÓbó E;(p~og,r.;;:;,;_ de Descentralización de los .. ,.. --;: 

Estudios. '?)·.'.. '': :.~:;:::,,. })< · 
---.· ·:_ '.'."'..-;_:'..-;- :-~'-;';:~_.';-:; ~;:,o."~' 

Nota: La información de esté ;~~~~:d-~'.-,~~'.,·''tom,ad.a ·de la Memoria publicada 

con motivo del XXV aniversario de la ENEP:1S7S--2001. 
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Profesionales. y con ello la creación de las cinco universidades 

mult1d1sc1plinarias. las cuales respondieron en su momento al i
0

ncremento 

substancial en la matricula de inscripción que. jun~~~! desordenado e 

incontrolable crec1m1ento ce la Ciudad de México. trajo consigo una excesiva 

concentracion en facuttaces e institutos en ciudad universitaria. lo que no sólo 

puso en nesgo la calidad de la enseñanza. sino también evidenció la exigencia 

de llevar la cultura a la zonas marginadas. (Discurso pronunciado por el M. en l. 

Claud10 C. Memfield Castro. El día 8 de febrero de 1996.) 

Se aprobó crear la Escuela Nacional de Estudios Profesionales • Aragón •: 

durante el rectorado del Doctor Guillermo Soberón Acevedo y con un fuerte 

apoyo del gobierno. el 23 de septiembre de 1975. el H. Consejo Universitario. 

en sesión extraordinaria. aprobo por unanimi,dad la modificación al articulo 8º 

del Estatuto General. para instaurar la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales Aragón. 

El plantel. que se proyecto para recibir .15 mil estLidiantes. ·contó'. iñicialmente 

con 2. 122 alumnos 82 pro;esores y 200 trabajacibres:' Die~ ;,,~·~;:e~as ·;,:,~r~á;on 
el com1enzo ae esta taoor ae enseñanza profesi~ri-~·í; ·d~·~:P~é-~ ·~e··:-~:f;~d¡~·ro~ dOS 
cenciaturas mas: Arquitectura: Derect:io: Di~k~c~(;_~: l~·dJ-~~;¡~¡~·-~·,, ._._E·c·c;~o~i~: 

lngen1eria Civil. Ingenien a en Computación (d;;<19a1 >: .. lngenierla Mécánica 

:=:éctrica: Pedagog1a. Periooismo y Com..;nicáéioñ Colectiiíá (11"oy:cC)mU'n'icaci6n 

y Period1smoi: Ptan1;1cac1ón para el Desarrolio "Ag~;;P.;,~ua~io' (de '1980); 

Relaciones lnternac1onates y Soctologia. 

La comunicad de estos planteles se enfrenta al desafio de que pronto se lleven 

a caco programas ce investigación. asf. como de lograr que surjan los 

elementos para orindar eoucación de· Posgrado a los universitarios (Gaceta 

UN,.>,M· 1976.1 l. 
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Casi a mediados de los 70. una proyección a futuro de la educación superior de 

la UNAM. llevó a la decisión de instalar en Nezahualcóyotl. la. quinta y última de 

las Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales: 'el plántel AÍ-agón. La falta 

de servicios y tra~~porte adecuado para satisfac~r_l~s_necesid.~d~~-rTiinirTias de 

conviverÍcia humana. no-'im.pidió --el .ánimo··de quienes hace 27 años fueron 
,. . .. .. . 

convocados a párticipar en este -proyecta· educativo:· 

TESIS CON 
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1.3. Situación actual de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

Aragón, de la UNAM. 

El sistema de educación superior esté constituido por 1.500 instituciones 

públicas y particulares con distintos perfiles y misiones. Para el ci..;io escolar 

2000 - 2001, la matricula fue de 2.197,702 estudiantes. el 68 º/o corresponde al 

sistema público. que absorbe a alumnos para la licenciatura y una buena parte 

para el. posgrado. De los que asisten a instituciones públicas se reparten el 72,6 

% (828.779) en universidades y 27.4 %. (313, 119) en. institut.os tecnológicos 

(Progi:ama de desarrollo educativo· .. 29?.1 ·.~.·.200!3.:: Secretaria de gobernación. 

México. 2001:186.), .. ::0::'::;{,:>>-

Cabe destacar que _la. UNA~:::_ ~s ';~itl·~,l~eríte la institución de educación 

superior mas importante d.;,í_'pai;.~¡;'aía";;:f',;:;-210 <.;.colar 1999 - 2000 contaba con 

100.920 alumnos'• en 'b.;,chillerato'~~;;34·;172 en .licenciatura y 17.270 en el 

posgrado: para . el• aÍi.; '2c)ci'ó'\~~''¿6rira~i;= ~;,,n ·una planta académica· de 29,380 ' .. , -· .. , .... ,_,_. "' ,. - ... 

académicos ~~ ·~·~·. 'di~ti.r:i:t·~-~·~ '~.¡~~:1e:~·;,/Y .· Ca.t~gorias: cabe señalar. que 
académicos perte~e~.;;n.ái\s1~)'~¡',i;~e,r\,.; Nacional de Investigadores .. . ,,; .· ' ~ -- - - - - __ 

:~-
'"-;;' 

2.247 

No obstante el; lid.;;razg.;:d.;; 1a''ÜNAM no sólo esta dado por la. éantidad de 

alumnado que atienci.e'. ~i~.; ta'.;:.b;éll p~~ la calidad de la enseñanza. lá c~Üdad y 

cantidad de inv'est-i.gaC·i·o~, qu~>ie:~en'era: ~n sus aulaS. labo~~t~~iÍ:>s. ta Iteres e 

institutos. Para 1999 s_; ~ontaba .;~¡:, s,:07~ pmyectos de ir1vi.s~iJ~~iól1: 

La UNAM posee una amplia gama de: .program-as de es~udÍos. 105 de posgrado 

y 1 33 de licenciatura que co~respÓríder1 "a 71 "barreras. 



En cuanto a su infraestructura se cuenta con 13 facultades. 5 unidades 

multidisciplinarias; , 4 escuelas. 9 Escuelas preparatorias y .s Colegios de 

Ciencias .y Humanidades. Se cuenta con 140 bibliotecas., 28 centros de 

institutos. de· _·investigación científica y 17 de investigación humanísticas. 

Asimismo,_ existe- Una amplia cobertura de la difusión y extensión de la cultura 

tanto-a la-·c0mi.Jnidi3d estudiantil. académica como al público en 'general. 

ZONA CJRCUNVECINA. 

La ENEP Aragón se sitúa en el municipio de Nezahualcóyotl, uno de los mas 

grandes (geografica .y demograficamente hablando). del Estado de México; 
,;· ' 

ademas: s_e· encU~_r:itra cerca de_ los li~ites del municipio de Ecatepec. as( como 

de las delegaciones _políticas: Gustavo A. Madero, y Venustiano Carranza. 

pertenecientes al Distrito Federal. lo cual significa una posibilidad mas cercana 

para aquellos estu.diantes: que re,;iden en la paite norte y oriente de la capital en 

el Estado· de México. · : 
". 

Asimismo .. si. se ~~~~ .en ·~2~t:;:~Ue las. entidad~,; ~it~das cue~tan con 163 

bachilleratos de_ tip~ p',;rticÍJl~_r}teder;.:I, .,;st'3taÍ y a~iÓnol11o, y 29 de profe,;ional 

::~:~:~ :. ~~~~j~~~~i~~%'i~~.f :;: ••'•"~ que dO•e•' =n'"""' 

A pesar de que ;;.1·•111i.Jni6j~·io'·'cie' Nez'3hualcóyotl cuenta con s universidades, el 

de Ecatepec co;,·L9:Z1a';oi.1~9';;.i:;iÓn Gustavo A. Madero con s. y la Delegac;ión 

Venustiano C~~r-~h~~:<_~6~_'. .. :>;~< ·:n_ingu~a cubre las caracte~isti~.~s: -.d~.- é~t~ 
institución. Por ¡¡;(í;.:.E•NEP:Í>-ragÓ;,. se consolida como un centro .;d~~ativo que 
no sólo genér-~\~/c~:~66f~ien~os. sino que brinda diversoS serviciOs a la 

comunidad interna_)¡ ·externa con el único fin de engrandecer el espíritu por 

medio de la cultUra. 

'···· ~ 



La ENEP Aragón por su ubicación geográfica y las caracterlsticas que 

identifican a dicha zona. se convierte en -una co~petente fuente formadora de 

profesionistas en el nivel lic~nciatura.~.--~a~st-~_ia Y do_ctOrado.,···atendiendo 

anuaÍmente un promedio de 14,000 ·a1umii~S~·· 

Para el presente ciclo escolar s~ c'Ont~-~~-~-~~~-.ma_t_riC":I.~ª ·d~:,13_.s:~6._S1_Jm~_oS ~n 
las 12 licenciaturas y 198 a'1umnos':deí·:'¡:i,;59rado;.•.ap,;yad;;·. pi;;; •Jna planta 
académica de 1.452 profesore;¡i.c c:'cirr¡;;s~ondientei . a J distintos· .'niveles · y 
categorias. cubri_endo asi. 1as·: .:t¡;;.~a·~- ~:--iJ~t·a~tiV~~-:;. Cié>,"d~éé"ri.Cia:> j;¡·ertdo 

::;i~~==i::sde::~ivU::ª y f:~::r:~i.··~ieE,;~e.~a1t;v::~!tJ~~f;;":1t~~=~;: .. ·s:~ 
exclusivas para la comunidad cii-cun_~~-r:it~--~~e·;;)_~.r,"_bi~n··::~i~-V~;~e?~~~fada_-~or_ 
las acciones profesionales de 1.is .·.: cii~tint-;.-s ;c.i~~~;as .·c:c,~6';\o~~echo' y· 

Arquitectura. quienes brindan asesOrias··~;~~-e~~~a'·li-~ad_~-S~q"-~-~~-~i~-~\d~>S~ :c-~~~o·
de competencia. Pedagogía (a través d.;, 1a'5•!;~,'.;;iéi;;~' pfes\·;.;jc;;; p6?e1 c:'entro 
psicopedagógico y educación p.ira adult,;s)!"~e ;~¡·f~~;qJe''e1 'írri'i:>'a6tc; socÍal. 
es significativo. Asimismo. se atie;,d'e';iI~~\~ lo~. ~al·J;ri~~;;~": __ --~~~o~~~~ ~·~~~bi6S-

i~~:~~~;~i~~:~:~~~~!f :·~;~f Éf~E·~~[g~~¡~:~~~~~~ 
actuales: el Centro de Lenguas es también otra de ·1.,;";;.· f;:.-;,;t~;,ci.:.s.lnÍpÓrtarÍtes 
que brinda los requerimientos idiomáticos a. 'ios ,-:~l~~n~~-: d~ - l~,s· distint-~s 
carreras. 

Alumnos: Perfil ce ingreso. 

Conocer el perfil ·de ingreso de los estudiantes de la ENEP. Arag.ón. constituye 
uno de los elementos importantes del estudio de diagnóstico. ya que permite 
valorar ciertas características que deben tomarse en Cuenta para desarrollar 
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programas y I o proyectos estratégicos .especificas que contribuyen en su 

formación profesional mas Objetiva e integralmente. 

De esta manera. al analizar la base de datos d-~ l~~··al~·~nO~ i~-;cri~os en primer 

semestre. proporcianaoa por el Departamento de ··5~~¡~{~~ ES:ci~:;lareS, podemos 
. ':'. ~ ' 

:::::o::,::o:::::~·:·,~::::•::·::o• º"'{;;]0,l~i~;~i~~J: fflOffl•eom 
el 43,9% v el 56 1 % corresponde a los 2::1 :27 ·.;¡¡~;.;;·'r;~~:8·;,ij'i¡~;;¡;;·ii;¡;,sculino. 

- . . -:. • -~- '.': ~~~:,~_q '·;.:?;~~~-~~~:i~'.~~~;~I{4fa~/@1(~~fr~;~-:.=. 
El 99.03 °/o son mexicanos y .sólo_1eli"0.07_;.- 0/o'.\;son·_1:!_alumnos·- ·e~ra·njeros 

:o:::·::::•:"::::::::::.~:~~~e~t~~~íj!ilf tt!i•' 7 Y 2' 
años: el 24. 10% se encuentra .entre' los.:22 y;31;.años··y·;e1~2.55º/o·son ·mayores 

;;;;~::; .. ~.~.:.:: ::::.:¡;fa~~ii~;;~~f.t~~~Flíí~t~i:.;~ 
A. Madero. lztapalapa. Coy~a6á~ ~ íb~6;,;1;;'.;'.if ) · •. ::. '.• 'é ;,. - /.\i <' 

~'.::.:::•,:• ~::~~:;·N~:~:.:;:,~:·~j!f if l~~1:i~1~~i5~rt~.=º:.~: 
República como Morelos. Hidalgo .. Véía~~Uz y_·Q"ax·á2~:.'.>'i.'~: .,, ~-A~·.·.::,''.> 

. ',:-~ ~.;.: ..... .,:.,: "· 
El 69.7% ce nuestros ·estudiantes proceden ;del.Csistema :incorporado de la 

UNAl\,,1 y el 30.3 ~~ ingresa~· medi3nte ··e·x·~~·~n-}d.Ei':-·~d~isión. Del sistema . . ' 
1ncorporado. con ¡::ase rec;Ílamentad.o.-, :el.·: 52º/o·· pro.Viéne de los planteles del 

Colegio de Ciencias y Humanidade~· y·'·el .48% de Escuelas Nacionales 

Preoaratonas. 



En cuanto a tos promedios académicós. el 56.07º/o de los estudiantes se ubican 

en un rango de 7.0 a 7.9 de .calificación en una escala de 5 a 10. seguidos por 

33.3% ·de los alumno.s que .se ubican entre el 8.0 y 8.9 de promedio; el 6.5% 

posee calificaciones entre 6.0 y 6.9 y el 4.2 % tienen entre 9.0 y 9.95. 

bue.p f~rl~-i~n~·~i~'.~~t~::'·¡·~~-ti~~,6~~;-a·1_;~·.·~1-·'.'d~'.S_~;·r_c;1-1_~~ .. d·~:-¡_~.~ .~~t_i~i~-~~~s ~U~tanti.vas. 

::r b~:~d:' ;~~l~·~~j¿f t:~:tf~~¡!Pt~};,:G~l:tf~~:·~i~d~Z~rit~~teriza •. c~n ei fin 

\:::]_~·-'~· ·~~ ... -.-.-~~:~~/:~'ú~·::':.' -\: { ~- ;~· '\::~ .. :.;/:'.;:'._ ~-: ,. ,-: __ . .-:. ~ . -
Perfil del person..;t~¡,:;f~é";ii;~~'.;; · •• ·; . . ,; .~.. .;/'. << "/ . ;:,', 

. .. . ·,·, •'- \ :.,; - ··~· -":.f\:~·-

~~~:~:~:!J~~~~~~j~~#~~tf ~~~~:?:~:f~:~J~ 
con 685 a nivel á interinb~ y 328 'd~fi~'iti~6~:·ci;;.I hivel B. 116 definitivos . 

. ··-. _¡;.~ _:·_>·- -:.:::::'--'--:1: ~-~:; :_'.;-\!}~ ··::~ ;:-~:· 

Como puede apreci~rs.;;.·~1 ¡.;:,;,~~H~·~~,;·ci'e edad se ubica entre los 33-42 al\os. 

lo cual nos indica. qué la may~'¡Yp'ane' dé ácadémicos de la escuela son gente 

joven. con experiencia:•1at:ióral~ ~:·;.nú~'h;,s de ellos egresados de esta ENEP 

Aragón. 

En su composición ~~~;:-s·e-~,o;_:~e~e.mos que el 75°/o de profesores son del sexo 

masculino y e.I 25-0/o.-·son·d-ei'""Se·xo- feflienino. 
:<-e: e:,¿ 

Acerca del nivel ..:i:acié;.,:¡iC:;; q¿·e· ,;,,sientan. el 90% cuenta con estudios de 

licenciatura. el 9% 'C:6nrii'aE!stria)1 ~(1 o/c, con grado :de doctor. 

T.ESIS C!ll\i 
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Proceso Pedagogico. 

Los planes y programas de estudios que .se imparten en la ENEP Aragón, se 

encuentran en actualización per_manente~ .11 de las doce carreras Cuentan con 

planes actualizados. El Ptan ·d~ EstU-dios'de 'ª LicenciatUr-~.:d~ oecr~~ho procede 

de 1997. El Plan de. E.st..;ci;c,,;··de 1á· UcenC:iatura:de Relacioné's Internacionales 

su esfuerzo. 

Respecto a la titulación, el 80%. de las carreras contempla una variedad de 

opciones de titulación. como .son'. sE>mi~a~ios de.titulación. reporte de practicas 

profesional. informe satisfactorio del se:rvi~io social.- tesis. 

TESIS rrn,r 
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Posgrado. 

Actua1mente el posgrado de la ENEP Aragón. se encuentra en. un proceso de 

consolidación de sus programas. donde a corto plaz~ se· esp~ra _el egreso de 

los primeros d~ctores._· 

Los pro?;amas que .lo integran s~n: Peda~ogla. Dere~ho ambo's co_n ~a~strla y 
doctor~dO: m.~~~t~.I~ ~':1· ~.-~º':'~~}~-- -~ :· ES~~ci~-li~~C~-~~-.\~-~ __ P~e-~~e·s_~-:~-~-c~Ual_~-e~te 

:~:=:~::::~:Eº~¡;;º:S~~E:1¿:Jr~Ii~:~f %~l~t92tf::~~{~~r~7;·, ~;~ 
!•'..f~·::, O::';..: e ·.f" '1 -

. ,· :: :»-'.·- '·;:-~:~~{~~J}';~~'!f'.<'/. ··':.·.·"·.,_: ;, '. - ,,J;"0<~·o.-:; ... :~~?> e;·.~, 
La ENEP··ArágOn;es una·entidad,particip'an.te'erÍ,los riue~os/posgrados ·de la 

~~:v~·::;1::~~:1~:t:r~~füir:tiiíi];1z~~i~i~~::~~i;~~tí~~j~.;rdo ~on. el 
••-;'·· (_':.-:<::_ •. ' __ -.,_· :~.~~ • ·'::, -'/•,;:-y·j_~-: •. ~~;:::.;: '~c •. c ·,.· •. '\' ';· .. ;,-• 

:

1 ===~~::0d:nFfít:~f~fi!i~~Bi~l~g:1156~~'i'.í::f §t;~~~IJ~jf:¡:eJ~~:e::~::d;~~ 
propia ENEP Ar~g~r;,.;;isitü~cióri_. q.ie br_inda .1a(posibiHdad 'de trabajar con 

:vvae:~;::7;:sJ~t~:::·: d.:i11ft~si:el1tid~éld:.~~. ·;º"'·º·' 1Jt~~e~;f;n_ríq-.ieciendo asi el 
.. ::·-:· ,-, :.' . ·"e::~-~~~;_._:",:_. 

La maestría en E~-~-~.~-~}~~ :ie:~.e·.:e1 fe~o~~~iryl'i~.-~.t,~ ·de.·,~-~~e1~·~C?ia ;académica p~r 
CONACYT. como.consécJ.;,ncia l~:oportunidaél'n·o~~,Ólo de qu~ IÓs alumnos 
estén becaaos~.:·s,~~~~~,·a.d~~~~ · ~r·e·~.e~~-~~·::~~-~:\~~~t~~-~ :rií:'e1 :·d~_'_.cOm.pe_t~ncia~_eD el 

mercado laboral tafitO.n.aciorlal "comoJnteínado"nSI.-~:. 
··,,--. . .. ·,· 

·; 

La maestría E?~:oé;echÓ:en et~no :2000 ab.sorbia el 53% de lá matricula del 
posgrado (maestría ; ciócióradol. ~ientras que en los cursos y seminarios de 
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apoyo a la obtención del grado para el año 2001, constituían el 58% de la 

matricula. 

La Especialización en Puentes cuenta con un convenio_ de c~laboración con el 

Instituto Mexicano del Transporte'(IMT) •. lo que propicia apoyos que permiten 

becar a los .~¡-~":'~~~-:; ~~mo·-estra"tegiS para qUe· 1as estudiantes de maestría y 

doctorado - IOgrerl ·.el '.·-grado ~Í :. ~~~~in~::>~~- c·~ús posgrados respectivos, deben 

presentar_ comó:'.·~~·~··:·d·~- -IOs r.4:~U!~itoS'· de_ .i~greso~ el proYecto de investigación 

que guie su lab~r:; . 

La División de. f:>óSQ"íád~:~·-g~·stiona la inclusión de nuevos programas. como los 

de Arqu1tectu~a. Urbanismo e· lngenieria.que ya han sido autorizados por el H. 

ConsejO:TécrifCO}~_:d~~IÓ-~·'c'.tia1es formariamos parte como entidad invitada. con 

esto se 'á-~~-1i8.f-.¡'á'·::~¡;-~~ba0icci ·de opciones a ofrecerse a .nuestros alumnos de 

licenciatura y.público en'general. 

Ya han egresado -las dÓs primeras generaciones forma-das ,con los programas 

de doctorado en .Derecho.; :Pedagogia,-habi~,.;.j~;obtenii:lo ·ya un primer 

egresado su grad.;: d~' Dócto~Jen Derécho. i:>6r Íó' ~J~-:~e:'6oÍoca a la ENEP 

Aragón en posibilidaoes:de ébrÍvertir~e p'rÓ,c;;.;.;.;;me'ri{e; ~~ F;;u::'i.;1ta'd. ·. 

~=.:~::0··~:0:.Jt~t!i:t$~~~?f ~;;:'E:..~~fu;~0¿;~~.~~~;~t:;:: :: 
compone de 8 cuoiéulos'aéondicionádos con equipó de.: cómputo; en .donde 

también se realiz;.n-tLíto¿ic!;¿ndividuales: .un' pe~ueño equipo qJe permite que 

tas 1nscripc1oneS'y.·~-~.~fü·~~:~·i·~·~i~né'~; ~e ~eal,iC~~·:~i~:·l~Í~~·n-~t~ ·c~~tri.bl:Jyendo ~si. 
a la s1mplificacióry· d·~·:-~rárrlités·. 

TE !'Tti (VH.; 
-"'' ¡-, 

PALLA u/ ,_ ._._,¡:::··r _ .. _ .... ,.-.... _~ 
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1.3.1. LA LICENCIATURA EN DERECHO EN LA ESCUELA NACIONAL DE 

ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGÓN. DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Como se menc10nó. el Brea de Derecho es una de las doce licenciaturas de la 

Unidad tv1ultidisc1plinaria denominada Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales AragOn. y la misma actualmente cuenta con: 

Una población docente ce. 

015 Ayudantes de Profesor ··s"" 
269 Profesores Asignatura A Interinos. 

061 Profesores Asignatura A Definitivos 

020 Profesores Asignatura B Definitivos 

QQ.§_Profesores de Carrera 

370 Total de profesores. 

Con una poblac16n escolar oe: 

1106 Ingreso 

3852 Reingreso 

0699 Población flotante 

.i958 Total de alumnos. 

Como puede d1st1ngu1rse. el peso de la actividad académica recae en 269 

profesores de asignatura .. A .. interinos. esto es. profesores cuya actividad 

principal no es la docencia. En cambio solo 5 profesores son de carrera. de 

tiempo comple!o. esto es. profesores que .. si .. viven de la docencia. pero 

TESLC) CON 
FALLA Di!: Gn.HJEN 
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desgraciadamente son pocos para desarrollar todas _las actividades que se 

necesitan p~ra la PlaneaCión._ejácución y ev31u~éión de un Plan' de ~studios. 

Por· 10 que ha~~. a, los· ~~Í~~-~Os~ --cj~-b·e ~:dv~-rt~~s·~-: qu~-: 9~: ·~na 'de/ las_ lice'~·éiaturas 
de la ÉNEP· . .;e,;; rnaybr nümero:c.pi.Jes·es.el 3s~io aproi:<im~dc;> .. del•total de 

alumnosde.la'Eiic+•I;;(, ~;,':•:~L.'\' .. '·~,,;\····.).:,,;·; .. ":;;: •;.• \r. 

;~;~;;:;~:t1!ilill1~illitilll~~~~~~~ 
Licenciatu~.;¡. de:;, Relacione.!i··::; lnternac;ionale~;:<s. e •;,•imparté)\<co.rno ·Derecho 
lnternacion.al PÚbÍicb•i}'To~i~~hci./i~~e~;;1;¿i'.o~~;p~;;IÍ.;b·;,;1;(~~t~':'~,i}. e~··; dos 
semestres¡. f - '~;· .;:~-;: :'..~rl' -;-:: .. ";,_.'<·~::'::·:.-:¡-~:-}! ·;:-.: ~~;:' __,,._.:.-,. ~--,,~,~';.· ... ~:,~.; ,,.:·;;-" ;· • .:,_i :: " - . -

.. <~~-2 -~--<f)~ ,;.-·:- '·" :::-~_;¡~~;y::·;:~;'.~;:.~~:~,;.~~-~-;.>:. -?-o:~;o;·:~i~S",-~ 1:!/ '-') :~;::~)).i .. ~i );~,' =.·:'. './ .>;:~·~.:. 

En el area .j.;, Dér:~~~.:é1.'.~~~~st~~.:;~t~:'.~;;;~rg~V¡~1''~~~~~k~~·,~'7Jieciséis 
semanas de ~¡·~c~':t,·6~~~·:6~~f~: ·~n~~:_~;~~-,¡i;,·p~rt~:~n- '~~;,-~~t·~~:_h6~;~ ·/.:_6l~S~: con 
un valor de .d·.i·~~-~6;~¡1:;t·6~;~'.r~~::·~~-='·: -· -~{~;~ ··0 

·_·_ .. _r,. /,~:>-~·-- ··~, ~,, '--~-·f··'·_,,;" ... _ ·-

;~~I~~~~if llliilªit~l!illíiJil~~ 
·'•·'\ ~ :'°,'~-~ >·~ ¿"C'."· :.~.~.,..:·'!'" -r " ;_:;~:~,~:'.;~:~:.;~ ,,5CO- 'i• 

~;·~~:· ·-. " .·'.,>· 
En la carrera. de .Derecho de la cEscue1a'Naciona1,'de ·Estudios Profesionales 
··Aragon··. el Progr;.ma d~ la a;;igf;.iu,Ía d.;, D.;,',;,,~t,6 Internacional Público se 



desarrolla en veinticuatro fichas o contenidos temáticos.·-con un valor de diez 

créditos cuYo objetivo gene'ral es:. 

. ,. ," ' :•_ 

..... Conocer :l~s~-con~e'pt~~-- _e. instituci.on-~s que .rigen :a· ·nivel internacional. 

vinc~l~-~-~o -~:1.· :.~O~~~~~~~:~--~-·:.'~r:i~-/-~.OCí·~·~:~d --.~o.~·· tc~.s _s~je:~os. }<:>_~ .derechos y las 
obligaciones d~ ~c.;~a E~taci~ p:.ra ,próyÉ?ctars.~ e/n 1~!!; o~dEmamientos a los que 

se s~jeta~~~ .. ló~}3_~j~~~S:int~·~-riaCiOriáles ·con ·c~páCid8.d para· lograr la estabilidad 
política mur:cú~1-:·::.'~:'~tt:;~: :· .. ::»·:¿·;:;·: _. ¿y""~·', ;· ": ::< ' 

De acuerdo cón:1a~~~,~~~;i~;~~~l~J;;~·0: •1os al:.:~~~ "desarrollan durante su 

. - :.~.:·'.~"¿> .· ... ~~} ·.:~\::r. !·_ " ..... -· • 

. ~,: ~.::r . -~"<-".:: .. ·, ·:::::::-:·i: \F-, ·<;·,~· .-.. ".:·-
DERECHO..... • .·.·.,::_: __ ... • ...... • .•. · .. •.· ••• "-.··.· .. ••.•.• .. :· ·'.·.: .... •. \ •,'. :>:··::• ·:>~). •. . . - ::;1~1 •• _!_;•" -

. . .. ., .... , ••.• ' ............ • .. :.;·.·"'•<(-.. ;..;.·;: < ., ..... ··•. . 
Comprender;la·~o~!,?~-~universf!l,de~,~erecho, asi como sus fuentes, sus ramas. 

y 10S.concePto's-júÍ~di'éciS:·u~·¡~~rS~1~SY: .-;.::.-, .. 

económicos que Poseer co~2.~¡J~f ~!~f~~!~t'.:1~¿: ~Ób(~ aspectos socio 

influyen en_~! ~~'1.~~Ti~~;f !Bs,;~~·~·1\, '. .. · ). 
Saber veri~car,1 1a\efié:iú::la-,cié'J~-.nori-na. evaluarla crlticament~ y situar;a en el 
contexto diriérr:i~<§1:i~:r~-·~6~i~ilaci. para que pueda p;oponerse una mo

0

dfficación 
cuando se~:/~~~~-~-;·~i'8::1~l · :§~ .\ :·, ,.: 

\.:'.'~>; :•;): ·-".'·:' 
Tener un gr~c:Íd~~(-~~~~cÍ~,lizacÍón por haber cursado tres asig;,aturas optativas 
y caoacidac~(d~:.;'~:¿;¡¡~~i~".~-Si~t·~·~·.s·.··· 

. ·~·r:1; ;-·~\.:'.'·":""'~".·· . ·- . ',< 

Tomar d~.¿¡~¡6-~~~:\:?~~·J.~:~_:,~·,_-p"érm·i~-~-~ r~solver problemas que se le presenten 

durante s,/·vida: ~rof.;,s·fon~I .. · conse..;,ando en todo tiempo· su ética. su sentido 

critico y abiertó ~I dan-Íblo · s~cial. 
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1.3.2. LA LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN LA 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGÓN. DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEXICO. 

Como se" mené::iOnó: la licenciatura de Relaciones Internacionales es una de las 

doce ca;rer.as 'de 1a Unidad Multidisciplinaria denominada Escuela Nacional de 

Estudios_ Prof_e~ion~les Aragón. y la misma actualmente cuenta con: 

Una pobl.ación docente de:· 

<":·· 
08 Ayudélnt.;s de_'.Prófesor.~s·;. 
55 Profes.ores Asignatura A Interinos. 

12 Profesor~s ~;-;9~'á(Jr~ A D~fÍ~itivos 
02 Profesores .i>;.si9íla'tura s Definitivos 

Q;L___Profesores de· ca·rrera 

80 TC:.tal deprof.3'so;e.;./ 

Con una población esc_olar_de: 

26s Ingreso 

693 Reingreso 

ºª6_Población· flotante 

959 . : :rotal 

Al igual que eii la ;LicericYBtura en Derecho. la Licenciatura de Relaciones 

Internacionales -támbién réc3rga el peso' de. la actividad aCadémica en los 

cincuenta y cinco p;ofesores" de Asignatura "A" ·interinos. Pues solamente se 

cuenta con tres profesores de Carrera_: De igual forma los profesores 

TESI~ (:f"'1'1T 

______________________ ...:.,;_:;___;_~~f='A:L~L=b---=·;;,:-~,·-;,;'':.:.~L;:;~:!;.;;J!¿. __ 



ayudantes. no realizan act1vjdades académicas. sino de apoyo administrativo en 

la Jefatura correspondiente. 

Por lo que hace. a los alumnos si bien es cierto que no son 'el mismo número 

que los del ar~a de Oer.echo. también es cierto que el irii~réS p~Í la· "1ate~ia ·de 

Derecho lnternacio'nal PÚbli¿~:; es fundamental -p~ra .su formac_i,ón e iÍ1formaciÓn 

académica. . .. • , , . . Tf'. ::,; ·~~~- < ; .. 

~~:~i!~~}E~!~j;~i:g;i~~¡;¡~J~:_!_~~~~sz~:7¿t:.~:; 
: .. :::::·:. '.· 

:, ·.:.~<. ·. · .. ''.·'." .,J'.--.:~·::.~·; :--·.- ~-.~~:-~::.:_,,.;·~->.: ''"·'". :·J, ._,:¡,. 
·. . - ·-· _, - ,' .!~<·.-'_,;-;-: :::.-'.; º"·\ ... ,. -· -. - ·--

~n~:r::~~~~zp~:17tl~:~;~:c~~iJ~~~~~2~~~:t~s}~~i~n~·~-.h.bH~o 
:<'_, ·.-.,·-::::. . .'·~:"/;~-~J'_. ::;' 1~,:·· -.. ::',---:_;" ~·~.-\ <,~-:: -

• ... Analizar tas principal~s teoría~ ydoctrinas'ql.Jehan dado origen atderécho de 

gentes: así com-o feco·~-oCeí ~(:1u~dS:~~-ry,t~;;Y:·~a~---~~~~~:~~-j~~-i~~i~~~~q~e/_r8gu1an ta 

interacción de los diversos· actores de· 18. Soéié-dád ·klteí-ñi!CfO·na·1::''Y '5\} émb,iÍo ·9e 
' .. ·' ., •. ~ - "'"· -«~, .... <· ... ,_ ·. ·' ' 

competencia. validez y dominio .... • y . \.:· ,,. .• :,;: ... 
. ·": ',. L.:"'., 0,i~-·~~·,.,~-

- ... conocer los actores que incid~n y_ "~-~re·~.~-~-~:t~t_~-~c·a~_~i:o~~Y'.~·~~~~i_Verict-a entre 

tos Estados y tos métodos diplomaticos ·par~) ... s~v~~'S';:i;;;~ti~í~6~.;,rsias.'asl 
como conocer la responsabilidad. derech.;s ;t.;;;;¡9~·¿¡~~~~. d~I Estado como 

«,'.. :~-;~:, .,. - -. -~ -
m1embro de la comunidad internaciona1.::"· <-··-, '-;, __ ,,,. ,.;,; ~.>. ;~.;:f.;~~"·.:-'.'~;;.: 

~:~·~·; ~) ;·"Z:~_;S:}~.:~~~<~i!,:,_'., ,,:, ·" -··r:.. - -, .. -_- - ~.:;.:;> 

La carrera de Relaciones Internacionales de 'la·' Eséuei'8 N'acionat de Estudios 

Profesionales -Aragón". también tiene ,c::'.;m;;: ii'EO~r~,:,,ie~ta en su Plan de 

Estudios. una asignatura denomi~áda oeÍ.recho'.tiíter¡:,acional. Publico. dividida 

en dos semestres y denominada Derecho Internacional Público 1 y Derecho 

Internacional Público 11. 

f TEST~ 
¡ 1?1.\LLH L1 ' 
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Carrera donde la asignatura mencionada se conviene en parte de la columna 

vertebral de dicha licenciatura. teniendo en cuenta que el objeto del Derecho 

Internacional Púol1co es ·1a regulación de las relacione~~~Jnacionales entre 

los sujetos 1nternac1ona1es ·. (Seara:2000:28) 

Desde el punto de vista del suscrito. para -que -di~ha h.er:ra~ien~a tenga mayor 

valor y sea de meJor aprovechamiento.· es· necesario que .los contenidos 

temáticos de la misma. tengan un minirrlo ~s-encial ._de dicho Dere.cho, 

e herramienta para los al,_;mnos. en el cumplimiento del obje.tivO del propio plan 

de estudios). pues es inconcebible un curso d_e Derecho Internacional Público, 

sin temas o fichas como -"La .. Soberanía del Estado", "La ResponsabiÚdad 

Internacional ... o .. Los Derechos Humanos en el Bmbito Internacional" 

Esta es la inquietud principal al desarrollar la investigación para ser presentada 

como tesis en la _tv1aestria de Enseñanza Superior. Demostrar que a los 

contenidos tematicos de los programas de, las asignaturas de Derecho 

Internacional Público l. y Derecho Internacional .Público 11. de la Licenciatu~a de 

Relaciones Internacionales les hace falta especificar e insertar algunos 

contenidos pertinentes y lógicos para el cor:iocimiento de dicha asignatura. 

-- - . 

La Licenciatura en Relaciones lnternacion_al_es es:.una propuesta académica de 

estuo1os profesionales encaminada ·~.:-~-~ ·~foPor~i~nar los elementos teórico 

metodológicos cue permitan el anélÍsiS -de· los procesos de la sociedad 

internacional. 

As1m1smo. contemola asoectos técnico-prácticos , requeridos. tanto a nivel 

ooerattvo como proccsmvo. en el pfoceSo. de ~decisiones, vinculados con los 

hechos y problemas internacionales,. así como sus consecuencias. 

TESIS crm 
FALLA DE CHLGEN'. n 
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Capitulo 11. 

LA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE UNA ASIGNATURA. 

2. 1. La sistematización del proceso enseñanza aprendizaje 

2.2. La elaboración de los planes de Estudios. 

2.3. La elaboración de uri programa de una asignatura. 

Antes de iniciar el desarrollo de ,este capitulo que nos servira como punto de 

partida para todo el presente í~.~ti ... i?· .. es ne.cesa_rio i:no.strar algunos conceptos 

básicos como Sistematizac.i~·n·/E.ñS~.~--a~z~~/_~-~~~-~-diZ~j~ -~ ~~-'?-~~-~º: en_seii~~za 
aprendizaje; Asi, por S Íst~~-~-f(~~'C,i'~~--:~·~f~·e'·,_'.~~~~f¡~-~-~~ ·- :l~~~,.,~.c~i~~ >--~y· .efecto :..c;fe 

sistematizar. o sea, reduCir a·\J'n··5¡S'i8nía::'L'cr··.5¡stem·~t¡za·~i6ri .. de·-1á:9·nS0nanza~ 
como enfoque. implica la_ coñ-~id.~~Sci:'Ó-~q-~.rd·~-n~'d-~_ de)~_i>a~p·~~-~O-~--~O-;'~-~~~:~~~·tos · 
que integran el proceso enser'Íanza-.;pr~ndizáje •. cuid~ndó ·.tas' ;;:;,·~,¡~¡;;·cienes 
que cada parte (previsiÓn. diser\C> y esp.;,C,ific~ció;, deÍ 6bj~~iv€~·' ;TI~tfd.ologia; 
técnicas. procedimientos· y . evaluación) tiene p;.ra as~gúr,;·¡.1;. :.;;¡;;;~~ivid~d.• ·del 

proceso como un todo. Ya que-~istema, eS el ·corljuntO:,~é:·~~l~~e~tO.~::~~,·P~~~s 
que integran una estTuctura. d_e organización;· e.i:i la .. cual 1~.~· ~·ª~-~.~: ~-~- ¡:~-l~_ció:·rl~~ -
entre si o actúan independientemente. ·pero concurren "a o'~.i~°ri~/(f;i~-~~¿~~-~~~-d,¿, 
establecido. O también. el conjunto ordenado de é:omp~.'ieriÍ,;;s>";;,.;~Í~;,:,entos 
interrelacionados para obtener un resultado. (HUERTA:1g7g_;.;r> Y;;··/ "- .. i· 
Por enseñanza nos referimos al sistema y __ métod_o para_ ~-~~: ~-;-~·~i·~-b~.ii~~-~ y 81 

control de la situaci~n. en ·ja que ocurre et aprendizaj~·;, lnc~u~-~~:;:l~~:.-á~;¡~¡~-~-d~~ 
del maestro y del alumno; el uso de materiales didácticos \/._ia·.:•d;recé:ión~ del· 

alumno por el maestro o algún otro tipo de medio en; sit~ácio,';~J' fbr;:,,;¡;¡;;5 o . .. ' -· ... ,,., "' - . 
informales. Su finalidad mediata la constituye el logro de los ÓbjetivC>s genérale·s 

de la educación y como ccnsecUencia de el~o_.apre~diZ_c:rj~·~:e~ ¡-~:,'n,~~¡·fi~~~iÓ.n de 
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la conducta resultado de la experiencia; siempre que la modificación de la 

conducta no sea producto de la maduración física del individuo. Para saber si el 

aprendizaje ocurre. se registran dos observaciones de la ejecuc_ión del sujeto; la 

previa y la posterior a la instrucción. y al compararse ambas obser::vaciones se 

determina el cambio ocurrido entre una y otra ejecución. 

Finalmente el proceso enseñanza aprendizaje. es el conju!"to <?e: fases por las 

que pasa el cambio de 1a conducta det ·~1umno; e~~~ reSúitaao de, su 

interacción con las conductas del maestro: determinadas pór la S'elección de las 

experiencias de aprendizaje~ 

TESIS cnr\r 
FA..LL,fi f.i~: c,;~;:,zn 

----~r 
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Hablar de Sistemat1zac1ón de la Enseñanza. como elemento de la educación. es 

intentar incorporar una metodologia científica a un proceso que resulta dificil de 

investigar. por ello. delimitar los elementos que la conforman (a la 

sistematl'zación) y de la interacción de esos elementos. nos permite elaborar 

una estrategia que los organice para lograr el aprendizaje lo mas efectivamente 

posible. (HUERTA: 1979. 21). 

Normalmente se define al sistema como 1a su·m·a de las· partes que actúan. a la 

vez. independientemente y unaS-sob.r'~~--~~r~~~:p~~i~ :~-~-~a·~~-~~-,6bj~tiVo_~{~-n~;,·:~:iad_os 
con anticipación. Por tantci el Sistema' nO ·se': C'ar;:í"CtE!riZá. por; 1a·:._.S.iñiP1e· Suma de -
elementos que lo integran. sin.:,,"·po~ ;a;:;C?rgani~ació.:; · q~_e 'hace: po;.ible su 
funcionamiento. - \:-:::;, ~::,,::;:~~-~., ··._ .. · <z"-:.-·::·: '.:~.:.\,~·.:.·:;:.~·-_-::· - ·-

/~-~ -

~=~::.;: ;::.1::.;,:~:;:~~E~~~~~~~f ~ '\;~,,,~,,w,, •• "ºººº 

~~:~s~en:ªu::::i:it1~·i:~6!11~~Sfµ~~~e'É~~;j6t:\~~5J::í¡:rret~=~~=~0q::~~: 
sociedad a la q~~·\\;~-~~-~:~~.~~,~~h6'~6 :·~¡·~-t~-~~:- éd'uCiltivO: :e·~·~~-~¡~.; ti_~.¡~'o q~e sirve 

de asiento a la a~t1~idad "~d~6~·t¡~~> __ ::;~::;~,-_:< ·:-; ~ · · 

a Tiene limites. So~;lfrs~fri;r~;~i~n~=;-~~;~qúe·seencüentra dentro.y fuera 
de el. si se trata de·~~-ª--~~~-~~fiÓ~~~f;~l~r~~~~:a: (GAGO: Íss4:30) 

b. Posee un ambiente' .. El:a..:nbiente e.s. el conjunto de sistemas que le rodean e 
interactúan con él. -~d~-~d6: ;~;¡·g·~~\~>~,~~':··-~~g~¡.,¡~~~ió~ mayor. como el sistema 

politice. económ1co. de co:núnica~iÓ:n °de·.-¡:,,asas. el religioso. 
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c. Recibe la influencia de factores -que afectan-- su funcionamiento; Estos 

factores pueden ser endógenos los que son propios del sistema o los exógenos 

que son los que alteran al sistema mis~o _como las epidem-iaS. o los 

cataclismos. 

; ~' ' ) -

d. Tiende a mant-enerse ~"- est~-~a:::d~·-_eq~'~_li_b:~~~-~-:~~-g~~-fi~-~-':·~,~ .. ~,~~-'--.~~:~te_~a Puede 
adoptar medidas para su. a'uto-pel-P~~U~Ció~ ·.o.·:a~~6r~~~U1~·~¡~Ó~:~y ·q·u·¡~¿._:ha-;;t~ ~u 
auto-adaptación en caso ne~~-~~Ao -a· ibs_c~:~b¡·~~~-~~6¡~,1~~:~~~:~~?f}: .,.,~-~-- ::•-

::::;~~::o:::.~~:;:: ::.;~7.~:~.~!~~~?~i~~~;~~t~f ~:::"":: 
,~;:-:::,.:.->/~!~~-. ·:-~~\-.::~~¿: ":/:·- ¡_t:f~~ : ~~/ .. - -.~~ ·}:F;-

:::::~::~~·:2:~~i~~~~~f y~i~~f t~f~f~~~?~mP~:;:::": 
Antonio Gago HÚguet:••~a~~.Jn.~~.d~s~rippi~~;~~.;g,,jfic~·-~;;e-~~~ .cj~l::n:iodelo de 
sistema de apreni:tizáje.·dé,wi James i::'.opham. por,io que nos ái:ioyaremos en 
:::"p~e~e;:~:c~6fe-p:-¡~·~~~fflr: .• -.:~.~.-.:.ª.r··.:.i~;~r~~¿¡~¡~1:;~ittzft€~~~'~fii~~j~ci:t~~:~-; 
(GAG0:1994: 35',; 40). :": - . :::·.-.:_· .•. : ... i:: . . ;~>·i~;¿,,: __ ,,,, _.·.:· .. : . . O.'.'i·•.:.: .; ·.\ ... · ... · ... ... ;'-··-·~ ';, ·,·.i>-:;- ·. ·:~~·~::::·:; 1/ -: 

'~_·::.\/>· -¡_'.!· -,0.::. :rt.~:~(¡::;~:;·;;; ~,· .. ;·:·:7_'>'..-:;\~>·,-· - ._,,·~· .. ,v ··-

~:::p~:i~~:¿r}E1~~[1~~d;~:t~~d:f.~tl~:~~~~¡~~~~r!~:;~crrªi~Zrc:~~ºi~~;: 
"El propósito deE2~~ t~i?~·=~,c~r~sin~~fY'.~J~feMd~;r ~u~-modelo de instrucción 
muy simple y no uno que intente toniár en'c~enta la complejidad total del acto 
de enseñar". A continuaciÓn ':;.~;e9á'':-o'.;;~e~nios que et profesor llegue a 

TESIS COl\T 
FALLA DE OfüGEt{ 
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a. Los ob1euvos de instrucción sOn especificados en términos de la conducta del 

que aprende. 

,' . 
b. El estudiante es .. some~1do a u_na:~sti~ación prev.ia p~r_..a __ ~..'};:.cisar Sl:J Situación 

respecto a la cual ~e fijan los objetivos. 
. . 

- ' ·. . 
c. Se planteán ta's aCti·~:ída~~~.'de: in,sfruci::ión-_que deberían realizarse para lograr 

los objetivos. 

d. El logro de objetivos por parte del alumno es evaluado. 

a. Especificac16n b. Estimaciófi c. Instrucción d. Evaluación. 

De objetivos Previa 

Cada una de estas operaciones es descrita por Popham como sigue: 

a. Especificación de objetivos: '"Los objeth'."OS ~e i~strucción en este modelo de 

cuatro componentes deben ser especifici§ldos en.términos de la conduct~ que 

presentaran los estudiantes el concluir su exPeriencia de aprendizaje: además . 

se requiere que sean establecidos en c~ndic,iones .P~ecisas. no ambiguas. 

b Estimación previa. "E! segundo paso .de.·este modelo requiere del profesor 

para la ident1ficac1cn ce la conducta inicial :del a1u~n~-. Una de las ventajas de .la 

estimación previa es oue puede indicar si eí·a·!~~·~-~ ya tiene en su rep~rtori~ _la 

~!ase ce ccnaucta que el orofesor dese"a prC?.~Uc-~r~_:_Es factibl~ qu~ I~~ .a_ll:J~r:!ps 
antren a ur. curso con mas competenci'a ··de··;· ,a ''que· e1 píot~sor_·.,s·u;~,-On1a::--- Por 
tanto. se corre e1 riesgo de desperdici~/_ti_~-~,~~.\/~~~,e·~~~~~~-.·~º q:~é s~-:~º:~OCe. 
Por otra parte . y esto es lo mas f.;c:;tibl:é;c ~'ei d·;;el .c~~o deque los alumnos 

conozcan bastante menos de lo qué a·1 'prof~;:;é,/;.spera'. Entonces;: ellos carecen 

ce la hao11JCad. conoc1m1ento o destr·~·¡~ -~-e·C~~a~iOs -Parar a1Canzar los ·objetivos 

que el curso pretende."· 
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En cualquiera de los casos. los resultados de la estimación previa a un curso 

pueden sugerir modificacior:i~s que deberían hacerse en los ·objetivos 

originalmente seleccionados. Una ve!1taja adicional· de, 1á·~·estimSCiÓn previa· es 

que permite al prof~sor ._·i_d~nti~ic.ar -~~\- e·1:· -gruP'ó. ~ ~~- -'~~,~ -~-~-~o-~.._-·ir:i·d"¡~¡d·~~-¡~·s que 

ameritan variar los obj~th~os y.procedi~ientos de i~~~-~u~Ciorl-:p~r;:ú·n trato fnas 

particularizado. 

c. lnstrucCión. . tal vez 

~{/.: .:/!\:,:::·.·_·. /:_·._::-:·< ~-.. 

Conforme el pr~-~~-~o~-/-~_1-p_l~-~~a~ las experiencias i.":J a~~e~-~i~~j_e;::;-~~Y:~.-~7:¡_en-~o 
mas sofisti~ad·6:i~-~~~~::.-.:~a-piJ~j~~-~~ _-~n la selección d~. /_· ~~~i~~~~-~-L~t-é-c'~iC~,~-~ y 
procedimientos'.' má's' probable será que se consigan los objetivo~ ~.;seadós;< 

, .. -, ,, --; :.. -. ·-~· - . . . . .·_ -· . '.:-;;li:·---- ;' '"''." ·;·';: ' . 
'~'; j;:-:.:. ~,·: / 

d. Evaluación .. El'.cu>irtopaso en este modelo es evatu"ar.ei 'grado derÍ."que. los 

~::e:::::~ª~7t;~~:td:~.0 :::,:~~:~0:~~~;;::::::r;fg~~~~~!t';~~~]ft.'ªEs~ 
indudable q'ue -~; ~·~sarrollo d"' un p~oce~i..;,ienio es~ii6;fi~c/~;, e;;~tiiaclón está 

:::::: ·::;~ªtf:tr:::tn :~~· :J:~~=~~~r§g¿~~;~de·5~e~i~0:ed0:~ =~~=u~~: 
especificada . .;;,··,tos · ;bjetivos; L.;,· f~~da~;;,ntal: .;,, punto clave. es que ta 

'J,'.~,SL_q CCYN 
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evaluación a qui no es del estudiante. sino de la adecuació~ ·de las, '?~cisiones 

del profesor. No estamos tratando de determinar si Arturito:Óbtiene '10 o 6 de 
calificación. sino de saber si los planes del profes~r fuero~-:~~~-r:-t~C:(oS"~·y si.}a 

manera en que se ejecutaron fue correcta .. Para nosot~~-S~:;_Í~~;-~~~f~iiYOs ·-no 

logrados son vistos como reflejo de inadecuaciones---~ ~n ··<_e(·, -p·~C?-~_E!.S~ :::_.de 

instrucción. Esto significa que cuando tos alumnos fallan~ á~:i~te-~ta.r/~1~a·i::izar _las 

metas establecidas .algo estuvo mal en el profe·s_or_,(e~~r1.ó~-~-p~~~-e·di~.~e~~os 
escogidos o en ta ejecución propiamente dicha. Po~ ot~~-·-~~-~~~:>;;t';J·¿,~:..~tbj~Íiv~s; 
son alcanzados, el profesor merece todo el créditf'~J~'1éij;\~:;ire'sponcle. 
considerar la posibilidad de dar a los objetivos ,:.,ayo.r al~a;;'~.;·'C:·~u;:,:;:.;;¡:;·tarlÓ~: 'y 
asi intentar lograr aún más. ..,. <~::~:~:,··:: .. :. __ :·_,[;~,., .. :~,·,,,. . . 

:{:'.;{_;'. <>,¡ ;~t;- ·>·~~.~) 
El papel auto correctivo del modelo es evidente .e.:. .las'nÍodificacio,:,éo; que se 

::~::. ::t:n~de:~:;::~:s~J:~;~~=~ió~, 0ta~:·ff i~t:~¡~:~;~~f~t~¡f0;~~~~~~i=~ .·

1

:: 

mejorada: si se tie.ne_'l;ito. se plantea~~~bj~.ti¡~;§Ir~-iitt~~~~11rs,:;~~ T ! ... 
Popham concluye conJa·presentación de .sLJ modelC> lla!T'ando la. ~tención hacia 
la importancia ci.:! ¡;;....;t;;.~3;..mi~a en eÍ e~tudiante': -[)J;;.:;;t<;! 'ii"E;~~si~dos años; 

los educadores~se t1a'ri'oci.lpado de las cuestiones que'átar.·.;,n á1 profesor. no de 

lo que suced·~: ~;,~1 ·~·est~~i·a~te. El -tierr'Fº de esta ·~~~-~~~e~.~ió~~:é~-U_iv_O·~~d~" ha 

terminado. Nuestr;; propósito sistemático debe ser i~cr~;,,e-;tá/:ICI'· me,dida ·en 

que los profe;;'6r.;,s estén capacitados para conducir a su.:· .,'1-um,..;os ~I ¡.;gro de 

los objetivos" 

TESIS COF 
FALLA DE ORIGEN 



46 

2.2. LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS. 

Elaborar un plan de estudios sirve para informar a los alumnos. los profesores, 

administrativos y padres de familia (de los alumnos). acerca de: (ARNAZ 

1993:27) aquello sobre lo que han de aprender los alumnos durante todo un 

proceso concreto. determinado. de enseñanza-aprendizaje. Es el orden que se 

deberá ~eguir dentro de este proceso. o las opciones que tiene el alumno en 

cuanto al orden a seguir. 

Para informar sobre todo un p_roce.s~.' concreto .de enseñanza-aprendizaj~., ~~s 

planes de estudios deben tener ·come> característica la generalidad .. En un· Plan 

de Estudios. por. ejempli. s; .. ai~e"que;:~el al~mni:Í deberá,-aprender sobre· 

~:~;:::el~t:;::::n:~n::~ibl.;~~~iitj~~t~eni~t::~p~:~~~~o;-~o. ·~~ . espe~ifi.;a 
~ ~::s:<.'~~~:~-·;; '·', '(:~ <; ·: ~::·. 

Ejemplo: Plan de estudios .de· ~1a··-.i::arrerá_c de· Licenciado en. - R¿Íacl;,,nes 

Internacionales de la Escuela Nacion;,I de .Estudios Profesionales' Arag.ón ·de la 

Universidad Nacional Autónoma de México. (ubicación de la asignatura 

Derecho Internacional Público 1) 

1" 42 . Matemaucas 1ntroaucc1on 
' apt1caaas a las Estudio 
Relaciones Oerecno 
Internacionales 

al 1 Metoaologla de ! Técnicas 
del ! las Relaciones ~ Reaaccion 

! lnternac1ona1es ~ 

del M1croeconom1a 

.. 42 . 1ntrocucc1on a C1enc1a pc11t1ca Sistemas '. Sociedad y · Macroeconom1a 1 
la comou~ac1on : sociales ; polit1ca del l 1 

":- ..1¡ MISto:-·a 

0101omat1ca 

.:.o Organ1=:ac1cn 
lnternac1or.a1 

DERECHO 
INTERNAL 
PUBLICO 1 

DERECHO 
INTERNAL 
PUBLICO 11 

5 ~ AQ Anienca Latina Oerec:io 
Polit1ca e 1nterr.ac1cnal 
Histeria Priva~o 

comoaraaos 
Acmin1strac1on 
Internacional 

Mex1co Actual 1 

Comcutac1on lntrooucc1on at ! 
aolicada a las · Estudio de las 

; Relaciones . Relaciones 
lnternac1cna1es lnternac1onales 

Polit1ca Muna1al Organ1zac1on y : Gecgrafia 
, Contemporanea : control de la Econom1ca y' 

: Polit1ca Exterior ! comerc10 
lnternacaonal 

Polit1ca Exterior : Comunicac1ones 
de Mex1co l. y transcortes 

· Internacionales 

Teona del. 
Comerc10 : 
Internacional 

roN 
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6"' '42 Asia Atnca y Retac1ones ce Polmca exterior Aohcac1on ce' Opc1on 
! Mea1c Oriente Mex1co con Los, ce Mex1co JI mocetes J Profes1onal. 

Estados teóricos 
1 

7"' ; 42 ; Estados 
Unidos Polit1ca 

~Goo1erno 
· 8" 42 Seminario 

Proolemas 
, 1nternac1onales 

uniocs 
Convenios 
lnterr.ac1cna1es 

Seminario ~e 

Neaoc1a=.1ones 
oe - Pollt1ca 
Ex!er•or 

Total de créditos 

Créditos obligatorios 

Créditos optativos 

Duración oe semestres 

Cooperac:ron 
lnternactonal 

Re1ac1ones 
F rnanc1eras 
Internacionales 

330 

300 

30 

8 

Bloaues · Opc1on 
Econom1c:os . Profesional. 
lnternac1onales 
Sem1nano ce • Opc1on 
Tesis ! Profesional 

OPCIONES PROFESIONALES (a cursar en los semestres 6. 7 y 8) 

Opción profesional, , .. A". 

Polltica :exteíior' de l\llé:Xico 1 

PolÍtic¡;,''~;d'~;¡.,;rde' México 11 

PoÚti~~·.;;~e;~r~fcie MÉ>xico 111 

Opción profe onal ~El:: : ;;'.: ' , 
coníeiéiC> '1~níe.:;:;;,.e;ona1 1. 

Co.;,e~;;;;c) lrit.;~~;;~Íorial 11 
"· .... ", :".' -•.'.· 

Comerdó Internacional 111 

Opción profesional 

TúrisrTio in.ter'nac.iOna1 1 

Turismo' internacional 11 

TurismO -internacional 111 

Opción profesional "D" 

créditos 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
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Negocios internacionales 1 

Negocios internacionales 11 

Negocios internacionales 111 

Opción profesional ··E·· 

Comunicac1ones y transportes 

Internacionales 1 

Comun1cac1ones y transportes 

Internacionales 11 

Comunicac1ones y transportes 

Internacionales 111 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

. - - . 

-18 

Un pl':n de estudios es una descripción general_de lo_que_ha d_e ser o-puede ser 

aprendido. a la que debe complementárseíe_ co-n)as desÚipciones minuciosas 

contenidas en las cartas descriptivas. La- func:i6ii de- ~~s- plaiies,de estudios es la 

::::~:¡~:::~ :::~~~::::ci::~minar una-~-~~~- c~~nUd'~(;r:~~~~~dizajes. _así 
''. ~· - -, ~· .. - '_:· ~· 

--.~ :,7' ·.: :·:::! ·~--_'.i'.i -·.!.-~_~,---· Z~}.:;-0:_,:~- \;.~-~ 
Elaborar un plan de estudios. imí:)nCa\. la_: ·¡:~~fiZ~:~i~R?: ~~\~}~-;~s. tareas 

fundamentales: Seleccionar los contenidos:t:)erÍvar'C,t,j;,;tivC>~·¡,.,,-rtic~-Í~;~;i' ele los 

:ib¡etivos curriculares: Estructurar los cur~os deC~a:--~7~:.~.fr~-i-~~'.::::E· :< -
El término ··contenido-· es utilizado aqui par~~ri~e/irno:s :a tCldo,aq~~llci qué puede 

ser objeto de aorend1zaje: conocimientos'.,;:-actitÚde_s,/;,h_~bfli_'~i~<:IO:.~; '-etcétera. 

Durante la elaboración del plan_ de _estud,ios.'_l_a-:_acción-_-de''sele-ccionar los 

contenioos. consiste en elegir. de_ '~nt~e ',todcis' 1a's '- pCl~ibl;,;s objetos de 

aorendizaje. aquellos oue son pert_inemes p-ará _ el IClgro de 1cis objetivos 

curriculares previamente formuladOs. 

La selección de los contenidos es necesaria porque: 
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1. Dado un contenido ~efinido de objetivos curriculares, algunos contenidos son 

pert1nenteS para eí logrO d~ ·aqU.eilos. en tanto que Ótros contenidos no lo'son, e 

in~luso. ha~t~- pueden '~.~e~;:.un.'~ºb-stáculo .. ES_. preciso. pue~. _descartar. los 
-•_ ... -.'_ .·· .. 

contenidos Que nO sean· re1eVarltes.'> 
·: .~ -;?;.:- .-·_~/-:;/ ·~ ~-~· 

2. De entre. los coi,'i~ni~os t.iimat~os juzgadcis corno· pertiri~nte~:algÚnos tienen 

~~~2f1~~!1~~i¡~i~~9A~~l~i~j~¿Sii~J~;~\t: 
~~::~~~¿i":~f~~iif ;f i~~~i~:~3L~~~i,i~E~~:3?~~,:~e~~Ji~~~~¿~d::r:i;rlª: 
preva1ece· ~,.;º de ·~úas. síi ;r{1~iif~·G~i"~·91~{1f,'~'~;ó'ñ'~'6l;{6t;i~; ó '.i~·~i9Jei alguna 

otra a11eá18tiva .:- -· · ~ ·· ~ ·.: ·.'·t~~· i --~~~; .. L'¡ ~:'.l:Tt:;;:~~~~~:·;;~,;:~~ .:-~."~~~-~; ,~~-:\-·: 
_. _ _ ;_, _, .:--·' · , )·;-';::~~-~ .~::¿~\_:_L'::· .. :- _.f;{;;-¡:{;;;:};_,~~-~-~-~;é~:\~~~:,:~\~rf f.:•¡ !-:r)~:_f ·º~;_;~-- · i- · :-~: -.'. 

Como resultado.de la ~elecciól1hecha~·s";.P<:Jdrá disponer-de;1.ma descripción 

general de aquello á lo' qu~i s.;;· re"t~rir~.; I~~ .;~;;.~df~aJ~'~rd¡,; Í;~ educandos en 

un determinado siste,:,,a 'cie .;;;,~.;;~ánza .;¡;r.;;n·d¡.,;~¡~.: .;',:¡;,;;,.;;;~ de los ~-bjetivos 
curriculares pre~_ia'fn~_~i~-f~:~~~-.~.~d.~~-~~ :: /:.-- ·. é-~-: c"~·-;I.;~ 

Por referirse a u~a pa~~ del pla
0

n de estudio~.hemos denomin~do particulares a 

los objetivos deri~adc;s ·de los contenidos del plan:.conviene recordar que estos . . - ' 

contenidos. hari sido seleccionados a un nivel general. por lo cual los objetivos 

correspondienté~·.t.;~bi.én tienen la característica.de la generalidad; pero ¿que 

tan generales ct.;;ben ser los contenidos del ·pla~ y los objetivos particulares? . . .. . -·. . . 
Consideramos que esa . generalidad debe ser. tal que nos permita organizar 

. -

todos los contenidos y I o objetivos particulares en la misma operación. a la vez 

que nos dé la posibilidad de elaborar después las cartas descriptivas. 

TESIS cor\r 
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En suma, es conveniente evitBr que los contenidos del plan ·Y los Objetivos 

particulares sean.excesivamente ,generales; pues ello provocaría que al hácer 

las cartas· descriptiVas· de l~s-'· cursc::;s -~e espeCuta~a ·. sobr~·~, sus. p~-OP-ósitos 
generales y cont~~ld0S: ta~b1,en·· .. ~oñ,~iene> ~~ítar q~·e· -:·-~~a·¡:,·;,·~~~e·siv·a~ent.e 

especifi~o~ -. -~~·--:,~e~~r-:·· ~-U~_·{~rlt~~~rí6~_:_ ~-~':·:d~-r,:;~s_i~c:1-~/d~Í~ll~-~"-?P\..1:~~f··a:~;~c-, .. ,~,· .. t .. ,;.~P. ~ne··:;~r:d-~e:·~r·- _s
1
ea. · 

tendria una' en·arme·; Ca-i\tidSd :;'de~- fñtOrirlSCi¿;n; e·n''.: ia~- Cual fS~ef1a _ 

visión de con'.u:!~;_7.f):s,~tt:;r:f r·!~~'-~t~~º-~Tl~{,1~r~~:1k~f ,@( ,.;:;~·.· :•·';: .. ;{~:· . 
Existe la imposibilidad .'de· establecer~ riorni-as'. pre!ciS'as} men-Os · rlumeriCas:-, s6bre 

~~g2i2t.~~~i~~~~i~í~tg¡¡~~~f f f ~~l~~t~:~ 
'·':: ,_" ~· ·.- ,.-.... "~ ·~--"~, ··.:.-· - ·;'''.;',";•', :~ :(::·::.~; "' 

Los objetivos é~;.;Üi~rei'''6btenidos.tienen ~;;:iser org~nizados para facilitar su 

:.:::~.::.:~l~J~~~~f ~}~~~1f "~1;f~~~~:~=::=:~~~= 
a seguir. Un cur¿;;'·~~~Í~Ü;,id~·ci·~¡'¡;;';:;:;¡,,r;;~Gie.~n Pl.;,n de Estudios y puede tener 

una de las sig~E~i~J~~t~iit~~; . ~/·i;i:~:~/ .;_ .. · . 
1.- Facilitar el 1.~gr~ de; ur\objeti:v.~ .P'.'rtiC::tj,1,~r. 

2.- Ser el medio para .. el

0 

.logr~·>d•~·va:rio.s .objetivos particulares. (que es el caso 

del Derecho Internacional PÚ.blico E>n Relaciones Internacionales).· 

3.-Contribuir al logro. junto con otros cursos. de un objetivo particular que ha 

originado varios cursos (ldem). 
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La naturaleza de cada curso c:tepende del objetiv<? o loS objetivos para los que 

es medio.-·y de consideraciones_ de orden pedagógico. ·1ógico. psicológico. 

epistemológicO. y c3dministrauv0:."píincipalmenté. Según el tíinC::apié que se hace 

en algunos de est~~ ... :asp~cto~· <~~~SUltan·.·.-di.verSos tip~s de cursos y de 

estructUra~i~"." .. :,7:-~ ·:':~~.~~·.:;:··~ .. ~0(-1~~:~:·~.é::·-·~s~-.u~ios/·-.de - ·.~~s-· que debe destacar las 
siguientes:_ p~Or~~.se.-~--~: ide~1frthab·1~S-· 'e~ -,-¡~StitUCi.;,nes~·educativas de nuestro país 

(aunque ··na·--. eíi ~--~·,':_"~~~~do .. --·Pu\rci' /_Co·n·:>e1·-·qu-~ ~~~--presentadas aquí sino 

entreme;cl~dásÚ ·. . . · ··. /< :( ".· 

a.- El Pian· d.;; e~~~d¡;;~ ~rg~~i~i.'~o ~or disciplinas. 
,'.·;·. ; ... :·~': ··,.< ~:: .... ,"''.'/·>. ;:-·.~,<( .. :(_: _. 

b.- El Plan de ElitudÍos integ.rado por a reas . 
. _, " ''J;.:. , .. ' 

';'~· ..... 

c.- El Plan de E,;.tudÍ~s modular. 

Estos Planes de.~~tu.di'o,;.· c:leben sus diferencias a las formas en que organizan 

sus contenidos.': ¡;:¡¿orpor.idos: en. los· objetivos particulares de acuerdo. con ·el 

esquema metodologi~o;: pued.en ser ademas flexibles o rígidos, por la forma en 

que son administrado~ .; l~s ed~c.ando,;.; en los primeros existe la posibilidád de 

que cada estudi .. ~te sig;.,,el"l ~lguna "níedicla, su~, propi~s incli~~ci~n.e,;. con los 

cursos que elija.· lo cu~l '.col"ltrasta 'con lps plane~ rlgid°:s. •en los que .todos los 

::~;:~i:~s d:i~i::r;:%tiiT~f ~~i~Z~?~~tE~~s .. !~i~1:~:t7l~ii~;~~:nc~f:· •. ~: . 
interes que tenQBr:i,:" ·<~,.·~Í}~:.,:~-:;·::.c-·~-~·-[{7 ~:~¿:~~ ;:\,"!·:- :~~;;:(·· !·~f·, ·.\·.>' · 

Pese a las dif~;~~.~if~,«~~~~;-·t~¿~·;·~.1~:~9~~~::;~: '~it;~i~·J.~·r 1~s planes de 

estudios se co~si~~~~~.-·~~J:?l~~-i~~·:.~-,,~~~:li~~.~~-"7-~~~~-:-~ue .un' .. ~lan debe·tener una 
secuencia y org~ni;~_¿¡~~ ~¡;1~9:.~-;;,~lff~~jj¡i~ ~i educando aprender lo complejo 

a partir de lo simple;' así como integrar .. en Un todo coherente, sistematice, el 

TESlB ~01\T 
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conjunto de aprendizajes que adquiera. Todo ell~ para que se logren los 

objetivos· curriculares. respeC:to de J6s cuales el Plan' de Éstudio es un medio. 

Desarrollo del Curriculo (elaboración d.el Plan.de. EstudiC:,s) 

Elaborar el currículo: 

1. Formular los objét.ivos cufric~lares ·.-, 
1. 1. Precisar lás necesidades que se atenderan 

1.1.1. lde,:,tifÍcaÍ ¡;;,5 pr~pÓsitos del sistema y del supra 

1 '" •• sis_ter~fa. ·)~: 3.::·.~,<:;~:~ 
1.1 :2. Selecéiona·r las n·eé:esidades que se atenderán 

1.1.3. ie'r~rq~iiar las ne'6e'sicÍiildes seleccionadas . 

.. 1 ;1 :4: c.:ia'riíifi.;~'{¡.;,,~·'';,;;.;~;¡dad~~ seleccionadas. 

1.2. c¡;.rac~~ri~ai~Y;áiu;;,.;;; 'i~siiri.~I 

~ :!~ .~:¡,~~(-f d~~iriÍ~~~-f~~~i~i~~s. 
:._,~:-~~.r~ :;.-~-~-~ _¡7'7 :ox ,::·,\;-.. =~· 

'-. -~-,. . 
. ·.··.·.·' .. ' ;"'.~- .. - .. ::-~.' ,. . " . 

º·;:__· ~'. .--.~~~~~--," ..... -~.:~.:.: ..... ~~~-
2. 1,: Seleccioria~ los contenidos 

2.:2,oeri.:.ar,'objeú..i~s P,ªrtiéu1ares. 

3. Diseñar el siste'iniii· de\i!~al~ación. 
3.1,. Défil1ir)as \Joii~lcas del sistema de evaluación. 

3.2. Sel~c~io·r;¡;.·,: 10~·~,:;,cecHmientos de evaluación. 

3.3~· c·~~a~t~r·i~~¡..-'10~' inStrumentos d evaluación. 

4. Elaborar las cartas descriptivas. 

4.1. Elaborar los propósitos generales del curso. 

TEBIS r:ny.¡ 
F..41..LA D5 __ :,; ~..iúEN j 



4.2. Elaborar los objetivos especificas del curso. 

4.3. Espec1f1car el contenido del curso. 

4.4. Elaborar los objetivos de cada unidad. 

4.5. Diseñar las exoeriencias de aprendizaje de cada curso. --· 
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4.6. Definir los criterios y medios para la_ evaluación del curso. 

(ARNAZ: 1994: 



2.3. LA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE UNA 

ASIGNATURA. 
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La elaboración de los programas de asignatura. significa preparar los 

documentos que sirven como medio para comunicar a profesores, alumnos y la 

administración académica la descripción de los aprendizajes que deberan ser 

alcanzados por los alumnos. asl con:io los procedimientos y medios que pueden. 

emplearse para obtenerlos, y tener la posibilidad de evaluar los resultados. 

Todos los.cursos'·son diferentes entr<;;'s1·-;~. muchosaspéct~s:··:p.or:.ío q·ue sus 

programas son elaborado.s•,~onforrneaún,forma.to,':enel''."uées'aconsejable 

::;~~~~=~, •. ••,::~,~~"~~!füf $f ~{~l~~f tf ;f "·~f'D~ º" .~,m •. ·• 
El~bor~r .los Propósitos ?eneral<>s,'.de c .. da,curs.o: ..... , .... 

~~~~ª~~~~~:!~~~~!~~,~~~iJ~t~!t~~~:,::=~:: 

~~~~I~~~~iÍ~f li~~f lllli~tI~h:;~~~~f ~~ 
"•- ': /:._:,-_ :;: -·- '-:, ·,_~~- ,-" "--_--, __ )~---"-'~--- .. -<~··.:, 

Es¿:cifi¿~r ~¡• C::~nt~~idb t~~~tic'~ d~ IÓs é:u~sos. 
Normalmente se expre:~a cori:.o' ~;, list'aci;,; de C:ont<;;nidos temáticos relacionados 

con la asignatura que se .imparte/L"a~ e;,trega la administración escolar. 



55 

Elaborar los Objetivos específicos de aprendizaje de los cursos. 

Consiste en expresar claramente lo que queremos que los alumnos logren 

aprender concretamente; la actividad que sera ,acePt.ad~ caí-no ~uestra de que 

el alumno ha alcanzado el objetivo respectivo. 

Son recomendaciones d~ car~-~te~.-~.P~~-~ii·y.6:(~·~.~~::1~~:·~.'a·¡~·?1n~S- ~.~i:i d ~ograr lo 

que queremos que aprer1dan:. Est~· ¿~_:J~~r~\:~'ri;'·~~C~~~~d~c·i~n-~~ p~Í-a cada 
' ' .• . ' ¡ .~- • . .;-

objetivo en P~.~i~u~ªf .. º. ~a~~ .,,/~~.!º:~·~~-~j.e:~i.~O_s.:~~-~- ~~~~~---.~~O~~~-~~/)l~~o-. sin llegar 
a generaliza; tanto q~e ~~··•h,:¡9~·..;;,;·¡.ei::~~e~é!;.cíó;;6~r,:¡'f.;cic;~¡'6!;'.~bjetivos.cie1 
programa:· ··•· :· · .,, • ·> ::~<··· ··· '-.'.'',: , .' ' " ":·:: ).:';.. ::· ,,. .. 

r. ~:.,-; ·.• r .. ;, ··-··, /:'::.<.: ~;';:~:-:~ l<~~ ,\\.;·;_' :·.:: 
. ' ·-;~·~.':"· .. .->.;;-y,: _:<,-~J\".;: .-.=~<: ~.:·. >'::' :~:: .;: .. ·· ?~~~ .""~.;--.-~~: ' . '.":e':' ~,~:'_.'.~~~;--~~;-~:-:;/ ;-'~--.- -< ,";, . - .; 

, . 'Defi~ir IC>'5 ~riterios yniediC>s de e':'alu~dó~,de cadacur,¡;o ... •· · 

~~~~2 f~~~~~r~1~~~~g~~1~~~r~1~~i~s~ 
q ue se examin~·:;_ ... ·c-GA. ·.Go·~·;;_·.ss .. 7.-.-;_3.·.·oic--, ... :-7·-;\ _,:.-.:·,··r ;'""- >>t;~:-::\_~-~~ ... ~.--.~_':.,,:· .. ·.· .. :~~-· .. .:..·.··, ,,~:"' _-;._:.: ___ . _ _.. ·, ;r 

(JY o-- :,~·~:.~/:;.:;°5{7::\~- - ,- ';-5;,_.,;: :<--_·· 

~:;~~~~:=~~·~i;:!~i~.~~~~r~~~~~~~f ~~E~~i~&;~= 
~:::~:'.:::=1~'.t~~~~~¡~~~~r~r;~~!~~~~f:;ijs::1~rjr~::= 
a. En un curso ;,.;• ag~¿~~·~"CZri:C>,s<oJ¡~tí'~~~-&~~¡¿ü¡~~~s (pÜ~de ser el caso. por 
ejemplo. de los d;.nol1'1in~d0s' ~ár~'.i~;'.g :;~óci;j1;;;,j): · 

TESIS CfYt'1 
'FALLA Dt'. C ~.,~.GE1~ 
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b. Un cursó esta destinado _':31 l~gro de .un obj~ti\f:o parti_cular. 

c. Se necesita ~e un c.onju~to-_de c~~s~~ para. eí .IÓgro;~e un objetivo particular. 

Según el cUrsO.---'"rl'~·~:~,~i~af~\r~~~-:: ~-~-~~~~~:~.' ~~- cÜi¡i-'b·~.1-~~:·:-~j~J~-~iones se está de 

tas m~nciorí~·d-a~~~-~:_ ~, -'~·~¡;;·~nt~-~d~ ~~ ~.a·b'ófar.:: l~S ~-P:~Op·Ó_~·it~:~~~ ~ener:a1es _de cada 
curso; '-_;. · · · '·· ·.·-,.-_;-.;,.,"-· C~:;i'.:~~:-~:.·':~-="'· . .:;~ .-.~-~~f' .. -~'};:71;}} ~:~,,·· ""-..· '-:~(i.:,~·:-'i;/~">: · --~-~-i-:.·: 

~~~i:~º:¿if l~1~~Iiij~it~~~i~~~f~~i~i:t~~; 
mencionó: ... ni en eXtremo 0gene.rales;c:·.n(en:extrer(icí :.especificos:'i El.·numero· de 

=~~EH~~i~~\~~~i~!~\!~~f ~~~~~~{~~~~~~~ 
generales como pára.,qüe.püedan._captarse'en·su conjÜrito·y darnos··una idea ºde 

lo que se 16gr~'rf '.~&J~~~~~a'.!~~~.i:$~~%~~l,~~:¡i~¡~:e~Ji1'~·~~\?~'. ~;t;'.: i'ú ' . 

:~:::.:.~~~~~:~~~iff P~~;t'~rr-.~~~7:t::.:~+,,"~=;~.:""~= 
~~:·-,'.~<:~-:·~~~$¡,~)~~Y;~:-_:;:._·;.~:.:- ~ 

Descripción del 'contenido en el 

1. Derecho def~~r: .. · 
; .· 

1 .1. Mar terriloí-ial:-

1.2. Zona. co.ntigua: 

1.3. Zona económica exclusiva. 

1.4. Conv. Montego Bay 1982. 

Descripción del contenido en un 

Programa de una asignatura: 

Derecho del Mar. 

1 .1. Mar territorial. 

1 '.2. Exte.nsión y características. 

1.3. Paso inocente. 

1.4. la soberanía y el mar territorial. 
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El contenido de un curso debe describirse minuciosamente -y aún asi es 

insuficiente ·para los-.prof~sores., pues cada unidad de contenido puede ser 

objeto de diversos·:aprt3ndizajes posibles. Por ejemplo la. siguiente ficha o 

conten1~0_._t.err1a.Íi~~: :·~e :'un-· .. -c-ur~O ·de oerecho 'Internacional Público, puede 

Los tratados:· 
Como fuénié c~_;adora 'de normas. 
Como ''ací~ júrf.~ii:b.:~bÍigatorio para'las partes. 
como_ n~r~a :i~~;~~~"~:~·¡;;·na1> ·- · -

En relaciÓn "' i6~;~;~at',;~~'s;?tp.o:ri~a,:;;C)S por caso. los alumnos pueden lograr 
diversos ·apt-endiZáJes~.;:·6or;;~-: 1C>s·· SigUientes: 

"1·~ ,. >>. '.;J~::·~-,.~·-:· .. ~F" :!,,_:·: 

La fin 

co.nductas que 

'"<~"·> ~-:·~;,;~/'..' . - •·• '~.·-·: -~~:~::''.-~; ;i ?::. -":¿··· 

:::~.~~~3~;~if ~~~~~~1~~.~tz~~~;~f~!f /\\i\ '"" ~·-"'P"""" 
~~ ~~:c::~e:::p~2~rl·~~ªI!zes~~~n~~s'lt~lE-~~tZ1~;ir~~;:ª~~ª:i:~º c::~:~: 
licenciatura en Relacio,nes lnterna~ionáles);'.se'traia entonces de logros a largo 
alcance. 

'J'ESlS r,iY-.T 

"FALLA DE '.;~;.;.u.E~L 
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2.- Los objetivos particulares. en el nivel del plaii ·de estudios. son logros a 

mediano alcance con los que se espera lograr·los objetivos curriculáre~; de la 

agrupación y ubicación en una secuencia de·los objetivos particulares. resultan 
----~ . 

los cursos del plan. en cada uno de los cuales se persiguen Propósitos 

generales de los que se derivan objetivos terniina"les-: 

3.- Los obiet1vos especificos. en el nivel de lo~progra~a s~n los.16gr.;s qu~ han 

de obtenerse a corto plazo. para hacer p6~ibie'.1a c.;,nq;Ji~t~ ·de ·1.;,s logr~s· a 
.. <.--.-e: ·- -- .. 

mediano y largo plazo. '_-::~::: ''<· e··;.:;,·~,,;.,·_ .. ;·' -"':~::}:\~~:·' 
- \·.-:>; ·:.e 

4.- Todo lo anterior significa que los objeti~os es.p'eclftc.;s de: cada curso tienen 

su origen y razón de ser en lo~ o~ji,ti;~~;$ii~~~;~~\:í;5::3'I :J; >'< . . 

El objetivo de aprendizaje es un .. fin que se)í,érsigue.10:.Ci~e será ~ªPª2: de hacer 

:.:º:~:~ia~:.~:.~~ti~1~~1i~~f~~t~~ifl~~~iNt~ffi~:iI 
que proa u ce e_n erpr1mero un·.-~P~~ncuza~e~:::~·. '.··,-:, .. ~:}H~~ ·~:-+-:~.~'. :.:,}t ~~::·: ;,~~·i~:-\~:>'..:·.' 

Es claro que fu~;ª de la ~scuel ' el alumno tie~::~~~rie~pi~s· ~~,~~rendizaje. 
es decir. pan;ci~a-. .;~t~ p~esente ~n sitUacio~e~:q¿~~·!~:~~~-~~-~:~~~~-~~~~~~f~-~-~-~~ .·de 
ellas sale diferente:. su repertorio d.,; condúct,;s'~;,, ,,;l'.icii!i'ci;·~~ ~lgÚ~ s.;,,:.tido; 

debe aavertirse. sin emoargo. que nci haY: ~-~~m~Y~e!rlt~/e'n,'..tal'.;:cas·o -una 
búsqueda ccnsciente ae la mejor u óptima expef'¡~nct~··d·~-ap~~ridi~~i~. para que 

,- ,. _, ,_ .. ,_-.,,--.. --· .... 

que circunstancias fortuitas y accide~tales; :·:":_. > .. >>·;·.·-·. 
Mas aún. quienes son educadores de ~.;.C::ho''t~~:r;·.: de ·las escuelas. como los 

.. ,_. , .... 
paares de fam1iia. frecuentemente no tienen c1aros·para si mismos los fines de 

TESIS t"r"¡.,¡ 
FALLA iJi v~u.u.r!;N 
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la educación y, por consiguiente. el tipo de experiencia~ de aprendizaje mas 

adecuadas para algún fin concreto. 

En las escuelas deber ser. claros los objetivos de apre.~~i,za"j~. ~~a~~· lo cual 

deben ser claros las fines educativos que orienta-~ a·taieS,·.inStit~CiOrieS> y .debe 

haber. también·~ ú;,á·. se.lección conSciente ·-del ··medio ~;,:,bie'nt~·/má~ .. adei::~-~do 
para que ante él y pcir él, aprenda el educandci' io q~~(~"'"e~~~rac)."(ARN~: 
1993:43) · .. ,,.: ..... , ·.: .. fi.'"im~. <<'' -

··-:~: .. / '.: :':._:: ·: '.5t¿,.·:··_{:.,:>~:,','../:' 

Los conocimientos de una· disciplina (Derech~: ln~ernác.io'~~l;~ .. út:>ii'di¡: lle· so11 un 

g~~;g~~E {i~:~zsi~~~:~¡f~~~¡:~~trlti:::..~: 
':>.- '.'°'"" ·":- :'f''.~~--;~ " "''!<". · .. :!~~- ~)-·_"' 

;~.·.<--·-- .¡_:,.·;;:-

La Público 

;z;:.: --- .;" -:J;~l:f '.~~{~:¿ --.. -~. 
·' :_\;~:/ ·~'/~'-:e;<,':.: ';;~~'.~;'.;oo·, .,::·~-~~!·\~~~~:, • •· _, -.. , ..... } :•\-~~., : .. 

=~=~=~~cª~mE~~~:1óg~~:c:f ~i~~~~T~~F~Tiu~~::~f~~Jl~ .. ~ízi~l~~:i:~:0·t;::~ ~= 
organización para que Un priJies~r.lo'enS';,;i'I.;, y:Un ciiscÍp~1C, lo aprenda. Como 

conocimiento organizado para;~, 1a·; ens~ftanza .. la . disCiplina ·llama nuestra 
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atención en el hecho de que ·deben existir reglas. normas o principios que 

regulen la organización del conocimiento .. Es decir.· disciplina también significa 

ajuste o adaptación a ciertas c·ondiCiones fijadas de· antemano. 



Capítulo 111. 

LOS PLANES DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA EN 

DERECHO Y DE LA LICENCIATURA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN LA ESCUELA NACIONAL DE 

ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGON. 

3.1. La c:siructura di:I Plan de: Estudios de: la Licc:nciatura en Derecho. 

3.1.1. Objetivos de la Licenciatura en Derecho. 
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3.1.2. La organización del Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Derecho. 

3.1.3. El Perfil de Ingreso. 

3.1.4. El mapa curricular. 

3.1.5. Las opciones vocacionales. 

~~:rnL:ci:::~:'.uC.d~e1$1~t.~7i107~udios de la Licenciatura en Relaciones 

3.2. 1. Objeti.";'o_s d<!_ l.a Uce':!ciatUra en Relaciones Internacionales. 

~-:1:~io~:I~~~~t;~t~t;edt1 • Plan de Estudios de la Licenciatura en 

3.2.3. El f>E!rfi1 cié}119~eso: 
3.2.4. El mapa~c._:;fri_cJ}ar. 
3.2.5. Las opciones vocacionales. 

Presentar las caracteri~tic~s·,:·aunque sean generales de los Planes d_e Estudios 

de las carreras de Dereicho".y de Relaciones lnternacionai_es.de la .1:--icemciatura 

en Relaciones lnterryacio.~~l~~·.:Íi~~e ce.me fin mc;>s.trar.1~.~ ~~~,~~i.~C?-s .. ~urí~~'.ul~_.res 
y particulares de dichos pla~e~ de Estudios: al interior ét~ ·'1ci's ·~Já¡.;~ ·.;xisten en 

cada uno las materias d.;, D.;,rech¿, 11lternacional Púb.lico';,;ri'.oeí~.;,c~ci; y DereC:ho 

Internacional PúbHco i · y • De+:~~{lntE!rria.6i?.lla\·~·f>º~.1f:~·y11.J'.ci~-Relaciones 
internacionales. derivando de·ahi posteriormente ·en el capitulo cuarto el análisis 

comparativo entre los c¿,ntE!llidos te~áti~osáe dk:h;,;~ materias. 



3.1. LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN DERECHO. 

6::? 

Antes de mostrar en que consiste el Plan de Estudios de la Licenciatura en 

Derecho en la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Aragón. debo 

advertir que el mismo se presenta en esta parte de es\a investigación para 

ubicar las principales características de los Planes de Estudio tanto de la 

Carrera de Derecho. como de la Carrera de Relaciones Internacionales.Y de ·ahi 

derivar la importancia que tiene la asignatura de Derecho lnternacion.al Púb.lico· 

para ambas licenciaturas. distinguiendo los objetivos en ésos Planes.de Ei;;tudio 

y aceptando que .son Í:lif;.rént;.~· p;;r cuanto .. ~ .;;;;mpo profesional es disti1'ito: 
t ''. ~ ·' " - ~ ,. 

';;';}';! ,'!" ·-~"··~" •• .::,:"~;·: -- ';~~,~-" 

Sin embargo •. ambos. prÓf .. si_of;áiés¡,neC:é~itan· dé .. una "'sign~tu~ádenorninada 
Derecho lnterna'é:ional Público;: pues és necesaria su existencia_y_ cuyo objeto es 

:::~:::~:~~1.E.~~;~~~t¡6~:,T;~~~f ~~ii~~~~~:z: 
dichos sujetos inte~náé:ionáles.: De- esto :-se\deriva';que él o'concepto' que la 

mayoría de las·~ -~u~:~~~'S.~;'.~~-,~~j~~~· ~·s -~.-el __ <~o~O~id~:-~~~~-o~~:-~·~.~~~j~ht-0) ~~ ~Ormas 
jurídicas de caráC:íer cint¡;;~~;.'~ior;aí qu'é-tien;. ·p6r;obJ;.t;;;~~!;{u1.;,~ i~s ~eiaciones 
que se dan ent~~ 1'Q~'.$.]j~tb"''intfi~;,~;;¡;,,¡'.,'~1E!~:v;~~-;.~Úr~r un minirri'o'cie respeto y 
armenia en dict1~~-:r~-1a-c;¡~:.~~:5~·~::~~~ ,·~ ' · >.· .. ~-.T:'.·~;_:,·-

En esa virtud i~ ;:igJ~tir:\:s;:·¿a,rni{. ;:~ o~;iga~?ria. es' esencial para el 

profesional quE!;'.'2~e ;~~~dÍ~ú.;, *;:;a-.Cd~~ltj~iE!ra) ci.; .( 1~i;: d.;s .• licenciaturas y 

:::.:~:~::;~i}l~f 31f f :~t~~~i~~S!Ii~t~~f E~:e:7:c~e::::7i:en~rr~~= 
de su profesión a tener que ·representar.los intereses de un sujeto internacional 

(el Estado como persona mo~al): ·~~r.\:uanto se dedique exclusivamente a 

/ __ TESIS CON 
FALLA DE cm-
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cuestiones nacionales. Pero el egresado. un Licenciado en Relaciones 

Internacionales. cuyo objetivo de su Plan de Estudios es' Íeríer: eQresa.d~s' con 

una "visión integral de la sociedad global"(Plan 'de·:E:1s97).·'.d.;·:·.s·u ·.éntorno 

profesional. es i~perat1vo que sepa, conozca, det~~·~.~-··'Y:"rri.~~~-~j·~·~:·ar~:·':?~~e'~~.~ 
internac1onat Público como una de sus principales heira~i~~t;~~p·a'r~-~d~S'~hOQ¡~fr 
las problematic~s que se le presenten. indep.7.~d)e'r_t~~:~~nt~_}f~~-~~-~~,:I·_O~_~i-~~ 
Profesional que elij_a. de entre las que se ofrec~~-:,·~~-.:·~~~;;Í~~'::·E~~6~~~~·,:Ñ_~~Í,~rlat 
de Estudios Profes1onales Aragón las de: Politi~~;--~~~-~i_?·~'.~d_~; ~é-~i~~~'(C~-.;.,_~-~-~io, :. 

~~~~~~:~~~~i~~::f if:~:~;E2:~Bif~~f i!~~~~~l~ 
la regulacion de las Relaciones lnternacic;.;·~1'~~:.:}~:~'~' :.··~..z-- :;~á~:._ -~: '~:'.>\:_ ... ,<;,,~··.~ ~-~>~ ,,~·-

· .. k;;~¡; --... _.,.,. ' '·--\~, ~· < 

7-·.,. ;_e;: .. -~-:'.~~~?~('.::' .. , , 
. :.;,_ - ,. .::. _:_-:--; .. - ":'.~¡;:I-':~;·i·',~'..:c--~~---" 

Como se manifestó. en la Licenciatura en ·:·Relaci6nes'.11nternacionales~ el 

~=~=~r:7i~n::n,::io;i:~i:~~~=o~=ed~:::i::;,f;:.~%!;~tt~~t~~;~lª~jgft~l;J~Íc~ 
herramienta. sino como un instrumei:it~--a·.traV~~'~.-del; cuál ··pUede·.regularse ._el 
objeto de conocim1ento de esa licenciat~r~_:::·~~--¿-;:~r'é(~da·~~-s internacionales-: El 

Derecho lnternac1onal Público. no se entien.de e.amo parte de un todo que es el 

Derecho (como se ve en la Carrera .de DEfrecho), sino como la única forma de 

regulación del principal objeto de conocimiento de la carrera de Relaciones 

Internacionales: Las relac:ones lnterriaciona1es. 

3.1.1. LOS OBJETIVOS DE LA LICENCIATURA EN DERECHO. 

El Plan de Estudios tiene laé.;';i~~lid.~d de formar Licenciados en Derecho con 

sólidos conoc1m1entos {~Ó-Í~i:~~~~;::~:1P,~á·~ticos que les permita desenvolverse en el 

ambito juridico de nuestro:p~;~:· (Plan de E:1997) 

1

I'1~Lf (;f)!1l 

FALLA DE C.rJGEN 
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De tal forma que tenga capacidad para defender con honradez. lealtad y decoro 

los principios fundamentales del Derecho:. con destrezas, habilidades. aptitudes 

y conocimient_os juri~~cos ·en s~ _ ~sfe~a :~~cia~-· 

En su caso. :procurar -,a--itdmiriistración de- la Justicia y cuando el Derecho se 

encuentre -~n·,·c~nf~~c~~:,~~n ést~. ·ant_eponga la .Justicia iniciado investigaciones, 

planteandose problemas y alternativas en torno al orden jurldico. Y por 

supuesto ·entender que el Derecho es dinamice y debe adecuar los 

ordenar:nientos legales a la realidad social. 

3.1.2. LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN DERECHO 

(La estructura organica del Plan de Estudios. esta determinada por quince 

éreas: con 48 asignaturas) 

El Área Histórica - juridica - filosófica. Cuya función es dotar al estudiante de 

un criterio lógico jurídico que le permita un mayor aprovechamiento con relación 

a las demás áreas de conocimiento, con la pretensión de que adquiera 

conciencia de la dignidad y el decoro. que exige la profesión. Las asign.atur~s ,de 

ésta area son: lntroducc\ón al Estudio del Derecho; Derecho. Roma,no I; 

Derecho Romano 11;· Hio;toria del Derecho Mexicano; Filosofía ·d.:.1-'De.recho; y 

Deontología JuÍidica 
~:. ": .. ; 

··:..··· 

El Área Ci;,,il.Pret.;~d.;; ~~e el alumno adquiera conoci,;,i.;;ntos t.;;·Ó~i;;o prácticos . - ·-· .. ·. __ , __ -~-- '"" ' - -· . ' ··- . '· -- .. 
destinados á serÍtir-.de:_fündam_entó en .el. arialfsis y s.olución de los principales 

hechos y aét.;s'd_;;, la ~;;,;i~a human ... en_ reta'ciÓn con ;;u;; ,;;;,mejar:ites respecto de 

los derechos patrimonia.les o de'caráctér.Jamiliar: L~s asignaturas de esta are a 

son: Derecho Civil !:···Derecho Chtil 'i1: o;a·~.;,~h~ :Ó;;il . llÍ; Derecho Civil IV: 

Derecho Notarial y Registra! 
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Con el Area Penal. El alumno adquiere conocimientos teórico prácticos en el 

campo del Derecho penal y podrá estar en aptitud de aplicar. la ·norma penal a 
un caso concret'o: p-Ués durante los semestres que se cursarán de.berá. resolver 

casos práCtiCos·.p1arÍté'¡:tdoS·-.por el profesor. Las asignaturas d0 .. ésia.-área son: 

DerechC> ?;.;,al í:'bE>~e;,ho Penal 11: 

Area Con~titu'cio'n'31.;Ei '31.:;mno analiz~rá la Constiti:.ciÓn Poli,Üca de los Estados 

unid~s ~~.Xi~~".~~~,.~:éo,r,.,.o.: :~.i~t~.n:i.~. ··ju~¡~¡ .. ~~ .·.,é~e-á·~or<.::d.~_
7

_:_:_~-~ _·. ·es~ado . desde sus 

~::;::.~:zj~~:Erd~i~{2J]ir:eis2~~lt~~~~t~f:~;~:~~:i:ns~: :r::e~º:~ .. ·.'' . ?/ 
Area de. G~~;~;J~~;g~;dJ~.~ .. ~,,,,,,,,,~~it~~~r~1i;,.~¿~~·p~ro. Brinda al alumno 
conocimientos· ,teó~icos ':y.i práctic~sLsotire ~las; igarantias establecidas en la 

~~~:·:~~1q:~~~1~~t~~~i~f ~~{:.~:~~:;:::::; 
~ ~~~~:~ '.¿~0:0.;;~;,i;~-:·~·~~:<_,~¡? c'.~\?~<):·.:.i; :;\~;." Vd~:( 

Are a Mercantii'~· E~., ... ~~tEl':iáiea·_·e·1·-"~l1Umno:·:éíd-qU¡e·re·.e1 .·~·~nociriiiéntO ~-~ra·· r0s0tver 

§.~~:;~:t~f if~l~lf.f;:1~tJ;rt"iti!~~~t:tt::, 
Area Administrativa: Esta área'.tiene;como propósito que el.ah.imno.particípe en 
el quehacer jurldico : : " ~cin'iini'Str~ti;,o. para ello; se ·le bri~dará.'. los 

conocimientos teóricos. y práetic~s. y ;,,sté en posibilidad de analizar y solucionar 

los problemas que se ·planteen: Las ·asignaturas de ésta área son: Derecho 

administrativo I; Derecho .AdmÚ11strativo 11; y Derecho Ecológico. 
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Area Laboral. El alumno se capacitara para desenvolverse en el campO del 

Derecho del Trabajo Y obtenga conocimientos teórico prácticos en cuanto· a los 

órganos procuradOre~··~e:la· justicia laboral. as asignaturas .de" ~st.ª. área :son: 
Derecho del '_trabajo I; Derecho del Trabajo 11: Derecho de la Segu~idad ·s·ocia'-.. · 

, ' .. ·· .. ·····- •.:.• 

Área lnt~rnaci.onal. .Tiene como función adentrar al alur:n.~o ··~:l·:es·t'~·-~ú·~·:general 
de la :~tructurl!. facultades y limites de los Estados·.; y·: é'o~~"1nism.os 
lnternaci0r1ales como sujetos en una relación juridic~<<~:~·.1·.·-~.~rr{~·:.,:_'?O:~.O~er Íos 
aspectos de la comunidad Internacional y los condici.;;;l!;;íe,~· .;¿c,·~·¿,;,;icos que 

repercut;,,n en el Comercio Exterior, para estar en ·l!~tiíÜb i'cj.;,[dÍsipar los .. -. ,. -, .. ; -·.; - -
problemas qúe se 1e presenten en e1 ambito interna~ioná1.\l:as :ásignaturas de 

ésta área son: Derecho Internacional PriVa,da;·--:-: óé·rechk>':!~ 1'Mt8rnacional 

Público; y Régimen .Jurídica· de _Com~r.;io E·~t~"r¡·O~f~ :,,-~~:~:~.~'.'.l; .::.;:;" 

Are a Fisca.1. A.q_~i la.: i.~tenCión·.~e .. ~~o-P~~~~_io.n~Y.~i·'. ª-'~.~~~'Conocimientos teóricos 
sobre cuestione~ trib~ta~i;.;¡ ~ ~E;~¡:);;~;¡:;;;·; Fi~~¡;,; par~' que con apoyo en la 

Practica forense·' se 1é intrÓduzca'a' 1~';;rá.étfi::a y pueda resolver las controversias 

del caso concre;~;:~:':5i{;~;:í'J'r~:d~,~~i~~~ea es~ Derecho Fiscal. 

Área Agraria.:Tiene-;'~'?'fü'~.c '.j~¡·~,~~~b ~btenga conocimientos teórico 

practicas sobre J~~''élrige~es·':y~;:;c,,¿i,i6'1 de·1;. problematica agraria, asi como el 

manejo del proc:E,'dimi~en.~o).ási tériúia preparación a.decuada para enfrentarse 

a la problematica:•La asignatÚra é:te.ésta:area es: Derecho Agrario 

Área Procesal .. Dota ·ª' álumno de conoc[..;,ientos teóricos y practicos para que 

en el transcurso de la Carrera. obtengá.un.mejor desenvolvimiento en el campo 

profesional y. consolidar asi la teo!i.;, .C:ori',1a·pra'C:tic .... Las. asignaturas de ésta 

area son: Teoria del Proceso: Derecho.Proí::esal Civl(Derectio Procesal Penal: 

Practica Forense de Derecho Adminisfr~t¡;,~; Pr~~tica FÓrense de Derecho del 

( TESIS cn~r 
,_ ._¡-

.1:!1 DE ORIGEN 
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Trabajo: Practica Forense de Derecho Fiscal: Práctica· Forense ,de Derecho 

Penal: Práctica Forense de Oe~echO Priv3d~; y Práétic~ 0 F'.6renSe de Amparo. 

~. ' . . . . ' . ; 
Área Socio Económica.>Brinda>conocimi0ntoS_ que:pe.~mhen comprender la 

problem_átic~, ~o~i~-e~o~Ó:mica -·del ··p-~¡$-y -·~u ¡'rjípé)Íiant"e 'fu-~CiÓ:ri· ~-b~ el 'deíecho. 

Las asig~at~r~~- __ d,~:::. é~ta-:. áiea'--:~-:5Q~:-- ~e:¡C(~-l~Q'fa; -_- HistOiiáº:- del .pé~samiento 
Económ!co:_ Y T~Ó-ri~:_Ec~~o:rTI]Ci:l'~-·:· ~-. -__ -;::-= -. ~·- .... - · 

Area M~1bct61ó~i:~~- ~fr~c~ ::~I est;,diante lns~~ú"1~~t6~:. ci~'. tr_~bajo i qué·. le 

permitan Un avá~.é:e. acactém,iq~ y profesional. y p~etend~· forrri"ar. e. incorporar al 

alumno en el .ámbito ct71a investigación jurldica.;'ello sé debe a que t,i~y en dia 

es una prioridéÍdlá tcirníaéian'cte irivestigadoresi'' Las:.asignaturá's de'ésta área 

son: Técnic~s.cl~'la ln~e~tl~a~ión;ºMetod;:,IÓgiáJ~~Ídi6~;1Yf"s¡;;;;¡naribcdi;,•·~esi;;. 

~~~:~~¿;~~iik~~{~i~~~~~;j:~~i~I~Jf ~~::fi;~: 
~·;:º~:::.~'7al:~~t~<~~J~t=~~~~~~~~~t~é:.~º •·A"'º' y'" 

Area Penal: o~Íitoz·~s~·Zii;,i:~:~~Ln~i~~I~. d~re~:: Penitenciario. Medicina 

Forense ····<.i;'<'/. •.:· 
~- - •• '. -~ .·.' .o •• ,\· -

Area Constitu~Í~riá1'.TeÓ;¡,; F;c;iític.;/o'.erecho Municipal. Derecho Electoral. 
- ·- .·'.·.·._,_ ·:--;,_:-. -.·,- -

Area Mercantil: O~recho Bancario y Bursátil. Derecho de Seguros y Fianzas, 

Quiebra y suspensión de Pagos. 

TESIS CON 
FALLA VE ORIGEN 
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Área Internacional: Derecho Aeronáutico, Derecho Maritimo. Derecho 

Humanos. y Sistemas Jurídicos Contemporáneos. 

Área Fiscal: Derecho Aduanero. Introducción a la 5?~tabilidad, Derecho 

Empresa~ial. 

3.1.3. PERFIL DE INGRESO: 

Los requisitos para ínscribirse en la LicenciatUra de· Derecri_o de la Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales Aragón. son:, Cubrir el plan de estudios del 

bachillerato: en caso de revalidación o' reconocimiento." cubrir' los, requisitos 

establecidos por la Comisión de lncorpor~cióri ,y~~e,.lalid;,;ciÓn de E~tudios, del 

Consejo Universitario. También ª'.5 ·~·~·ce~~~io·.~~:~~-m.~·¡·fr··_'..-:<~-~-~->-"í~S·?'.r~-~Uisi~oS 
establecidos por la comisión de AdmisiÓn y ~el~c6iÓn de al~mnós. >:;/ , , 

'.:. :··~. --·- ' .;¡:::;~~-,~~;~ -~~-(1:-~;~:\,~;-,-¿:~:- ~:'>'; 
--Cumplir con lo dispuesto por el regla,mento,General de lnscripcionE>s en los 

:~~~~~7:n!;e:·e~.I~ :rt~c:l:~,; 1 yR,~~l~~;;.~1ftt~f~iL~i5it~u~h:~~!,~l~7:s;. 

~~::~~~.:;0~~i~~~~;~~~~~i~t~·~~~1~1~~~~ 
-. :-/ . ~-, <.;-~·.'·: ¡ ... _, .... ~ ,,, '·-:. -~~i,"':-Z::~t~'f::>t·:;:~-· "· -::> _ 

El Plan propone areas de desarrollo ,'a,rticu,l':''dó'.';q'úe':,:,,~,<>méi'\to.do.; pro,ceso 

cogn~scitavo necesita ce un tiemp~ ~.ª·~~ _;_!~r~T\~~:·:·P~·U.~Bii~.af:D~~t~ 'al .. alunlr1o y 
permite intentar una oractica educativa_:i;;o~~l~~~.,:.;,s. de~ir: pr~pÍcia formar e 

informar al alumno: un ejercicio· docente minimo para complementar la 

formación del alumno: Cierta posibilidad de dirigir y ordenar los objetivos 

teóricos practicas. necesarios en el campo de trabajo y por último tiende 
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propiciar la capacidad ~el· alumno .. _ para pr.oducir. conocimientos. es decir, 

desarrollar los propios m7dio~ de prOducciÓn in"1:.á1ectU:á!.: cie~~ifico - cdtico. 
. . ' . . . . 

La durac.ión de diez: semest;es .también•'.e,,cuentra sVJu.stificació" en que 

México requiere de juristas; no dEo .t~amif'ad~r~~ del derecho: y segi:J~ el PÍande 

::~~:::, :.~id.ti~~:~'8i:~i~tr~~f ~iW:~~~~~~~~f f ~~z~~ · 
:::~~:,;tf~f.~i1.~fft~~~~s~~~~~~1)~~~!~1~~~~:~z': 
En la Escúe1á•NacÍonál 'de E'stÚdios Profesionales:~r~g'ón/ e,l'.limite'.detiempo 

~~~~{~?,f ~jf f~'~t.i~Ír~J~~ªlfif {~1~~ 
~= ::~::::;~~(~~.~~~ªii;.~f ::::: ::~:;::u,::~:r:;;t1~ 
Estudios de la Carr .. ra d .. l.icenc:iado en Derecho: cumplir con el servici~ s9cial; 

realizaré:/ ~;,a: ~~~ii~}·~·~~rf~~~-~;:i'~_d1CidU~I. o. conjunta. para: sustenta/~e_I __ ::~~~~ª-~.: 
profesional.. los aÍ¿,mrÍos que opte'n por titularse por seminario·d;;, ~itúl;,.ción. 
colectiva deberán tener un promedio general de 8.0. Para Jo·;; ·;,;Íu~·n·os';que 
opten por titularse mediante la defensa de un caso p;ácti~o:<;;~\~··~,:/i;;;~cido, 
deberán contar con un promedio mínimo general de 9.0 y ~b·h .. ti~r re~;.;bado 
ninguna materia durante la carrera. Y por supuesto pre~entar y aprobar el 

examen correspondiente 
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La seriación de las asignaturas de la. Carrera de Derecho es obligatoria, sin 

embargo, en razón de la huelga habida en el al'!o de.mil novecientos noventa y 

nueve provocó qúe 'Se diera una.· prrirroga· en dicha obligación· hásta que la 

mayoria._de_ ,c;~ .. ~~:~_~ry'?~---~~~~-~~a ;_P_o:~~~~e:~a-~ ··fa.~·r·i·~~-te_~---'~~r"~t~o l~-do ·se· afirma 
por el _comité· d~'-.: C~;r~·r~ _:d-~ ~-o~;e~hc;:~~Ue:;:·~e~·~'Pr"~;:no~e°r'a ~.ta-· ~-'e~i~--~ióri. sólo 

respecto ·de éie~·"::Y:·~·~f.'.eri:s::,~:}ff~·:P:~!;·~[.7ª~-; ;y; ',;. · ;;·• : '. '}:'. · 

·1· 

·2· 

3• 

4º 

·s· 

:··_:_ .-_;_~~ _ '.·.:~:;··_:··_\_- -~- ;_~- ·.·- - -----;' : : 

3.1.4. El m~p~ ~úr;icular 

i 4S : Introducción 1 Socio logia 

1 
al Estudio del¡ 
Derecho 

; SO , Derecho Civil 1 Derecho 
'1 'Penal 1 

SO , Derecho Civil 1 Derecho 
111 ¡Penal 11 

1 
:so Derecho Civil 1 Teoría 

i 111 : General 
1 ldel 

1 
Proceso 

·SO Derecho Civil , Derecho 
IV : Procesal 

; Derecho 
¡Romano 1 

1 

Técnicas de 1 Historia del I' 
Investigación Pensamiento 

• 1 Económico 
¡Derecho ! Teoría del 1 Teoria 
1 Romano 11 1 Estado ' Económica 
, Historia del · Derecho 1 Derecho 
i Derecho 1 Constitucional 1 Mercantil 1 
~Mexicano ; ; 
1 Deontología 1 Garantías 1 Derecho 
¡Jurídica ¡ lndi~iduales y 1· Mercantil 11 
1 1soc1ales 

·Derecho 
1 Procesal 

1 1 

¡Amparo 1 Derecho 
1 Mercantil 111 
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Penal Civil 

1 1 Jurídica 
i 6º 130 •Metodología 

¡ ; ! 
Práctica 1 Práctica 
forense de 1 Forense 
Derecho i Derecho 

1 Practica 
de: Forense 

!Amparo 
\

Derecho 
de ~dministrativo 

,70 

' 
; 8º 

: 9º 

Penal Privado 
! 50 1 Derecho . Derecho Derecho 

'del ' Notarial 
; Trabáo 1 ·Re istral 1 

i Internacional 
1 Público 

1 45 1 Derecho 
¡ ¡ Internacional 

: Derecho 1 Derecho 
; del trabajo: Fiscal 

i : Privado 
i 1· 
40: Régimen 

i Juridico 
Jcomercio 
1 Exterior 
1 

!11 

¡Practica 
del ~ Forense 

lde 
!Derecho 
'del 
lTraba·o 

: Práctica 

1

1 Forense 
Derecho 

¡Fiscal 

1 

. Derecho 
y¡Agrario 

i 
1 Derecho 
~Ecológico 

1 
1 

¡Derecho de 
de\' Seguridad 

Social 

jOº '¡ 20 1 Seminario 
. \Tesis 

de: Optativa 1 j Optativa 11 1Optativa111 

l Derecho 
¡Administrativo 
111 
1 Practica 
l Forense de 1 
!derecho 
1 Administrativo 

la 1 Filosofla del i Derecho 

¡ 

Los créditos en el área d<; Derecho en la ENEP Aragón, se manejan en forma 

directa al número de horas-.:. clase que se impartan semanalmente. es decir, se 

imparten cinco horas clase por semana en cada materia y tiene un valor 

curricular de 10 créditos. en un semestre de 16 semanas y 80 horas. 

3.1.5. LAS OPCIONES VOCACIONALES. 

LAS OPCIONES PROFESIONALES EN LA LICENCIATURA DE DERECHO (a 

cursar en el décimo semestre), también llamadas profesionales o 

preespecialización. en la Licenciatura de Derecho, se denominan:Cof!lÓ·. ~~e~ 
de Optativas. brinda al egresado de la Licenciatura en Derecho un cierto grado 

de preespecialización en el área de su elección para su mejor: ·desarrollo 

profesional. ya sea en el sector público o en el sector privado, o bien como 

abogado postulante: de ahl la ·necesidad de presentar a los estudiantes· 

diferentes alternativas con las que puedan iniciar su preespecialización a nivel 

de licenciatura. 
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En virtud ce que el mapa curricular de. esta licenciatura se compone de 

cuarenta y nueve asignaturas' o matel-ias· y' d~--·~ue ·hay quÍen se atreve a 

afirmar que cada una .de·· ellas: ofrece un camPa· d0 _éxpÚ~tación profesional 

difere~te. par_a _:~~ec~o_s: ~el liÍi~i~.- la. ~S~~er~- dfCer1 (1~$:eQ~es·~-doS.' tos alumnos) 
·-,:;-'-·_----

Económico. ,:.::.· · :"i',;~.:.-;,~:f:::<~ 

lntroducció'n ai ~~i'u~:h6"··d~~p~:: 
Derecho. ~.,:.::<. 

;·~;-~~:r/ .. , 

Sociologia. 

Romano 1 y 11. '- ,;_o;.i.,;¿;:;.:; ~~;;e:;.~~I Penal. 

Técnicas de lnv'3sti9adón.:' ;'Á~paro>'' 
Teoria Económic•i':' .: P~ilciit:>a Forense Der. Penal. 

Teorla del Estadó'.'. ' 

Historia del Derecho· 

Mexicano. 

Derecho Constitucional: 

Teoria cel Proceso. 

Deontología Jurídica. 

Metodologia Jurldica. 

Filosofía del Derecho. 

· P~éctica Forense de Der. Privado. 

Derecho administrativo 1 y 11. 

Derecho del Trabajo l. 11. 

Derecho. Notarial y Registra!. 

Derecho Agrario. 

Derecho Fiscal. 

Derecho Ecológico. 

Derecho Internacional Privado. 



Seminario de tesis Derecho de la seguridad social. 

Derecho Internacional Publico Régimen Jurídico del comercio Ext. 

Practica Forense de Der. Admvo. 

Practica Forense de Der .. _flscal. 

Practica Forense de Der. del trabajo. 
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Atendiendo a esta dr11s1ón del Derecho por razón de lt:Í 'eXplota·ción- laboral 

pienso que se crearon inicialmente _seis áreas de~ Pifies:P~ciá'l'iZ~c"i.ÓJi ''para 

nuestros alumnos y se les amplia la perspec~ivá' cié '1ó • ~~é)~rE.~c; .. ;; en la 

licenciatura con cuatro materias mas. de u~·~· ~·~.1a·~~.~·ea:.·· .. p·.?r·.~j~~·p1~;e~.>e~:'~rea 
de Derecho Internacional. se llevan las ~até~;~~ ·de~

0

De~':i.bÍio'•Aéro,:¡áüt!c~. 
Derecho Marit1mo. Derechos Humanos y Sistema~iJÜr!dicos.cb~te~po~áneo~. 
Esta area se compone de materias que .j?~>;fa~~~-~;é:~~~Ji~{&,;c;.P~recho 
Internacional Público y tenerlas como: asignátüra·~.indepE!ndiE!ntes~-¡:i~rmite :un 

;;:~~0~ooocOmOeo<o Oe '""'ºº'""'"' com~ ramO'.: '~t,"}~;t~~~~0:•i:o•• 
Por 10 que esta Preespecf81iZación. si bien e·s ciertci-Cú.ie·~es}~-~ena~-:,i~~i;,-bien. es' 

cieno que las misma~ deoieran ampliarse en númer6 y~~,~·~qj·~,·~~1;~:::~6~·~~-.!~~::·ie_is 
Que existen. tomár tas nuevas áreas de la gama ·qu_é~:~.~~-~~~ ·:v~~/~.~'.~.1~-~:rrí~ron_ 
optativas que eran mas ae cuarenta materias. de las q~:~,:~c;·~-·'.:~·5~:~-d~-:·~Ud~~r~n·· 
formar su propia preespecialización; claro con el --. .'C~.Ri~~t/;;,¡~~t6~~~d'~·~::~fi.~ri~S 
requisitos como ~n mínimo de inscriptos. que haya e{~;~~-~~~,~.~~~~~-~·~~:~:~.~---~~· la 
materia. que haya salones. que haya los contenidos tematicos (prcigrarnas): que 

haya oibliografia mlnifT'a en la escuela. Que dichas m~t;;,;¡~~ pGdier'~'n~ii.i.viirías 
inclusive er. otras escuelas y-o licenciaturas._ ~i~ .. ~P.~.~-;'.~~' .. '~ú-~~~-~-:~.·~.i2~_~.~~-- ·d~· 
especlalización corresoondiera y permita la idon~i.~~d ·d~:l~~,,~~~~~~i-~~-~·~·-·qi:;~ se 

agrupen. 

Por otro lado si tenemos como opción profesional o vocacional una 

preespecialización. también :ieberiamos tener especializaciones y no 
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quedarnos_en eso. en me~a p_re:especializaci~n y de ahí al posgrado: Maestría o 

Doctorado. 

Con estos antece,de;,t~s ,~e~i~_ra~os·.uni~. la7i p~ee.sp~'?ializaciones (áreas) con 

las ~~es1:riaS·.·q.u~ :~~ -~~E~C,~~.:~-~~ .. -i~~arten·~~ri{e-st·a Esc.uela y que son la 
Maesfr-ia en Oer'ectio CiVil. Ma~st~ia-·e·n;oere-~t,~c;-'.·.Penal.'Maestria en Derecho 

~~~ª~~;.:~};~1~J~fi~i~Jf i~~t~~~}f~Bi~1i 
maestría~:-· Lo _ -~~t_e~~_o_r'.~· F?~~~~c~-~_i.~ ·-~ -~~~~-~~"1:7r:'~~>~n~: ·:-:·_~i.e~~ .:·: ~ci~-g~-~~~~.~-ia. · y 

~~~;~~~·~;;~~;P.~1li!~~~~8~~;i:~:;::~~~ :: 
~f ~~~;~~{f i!I~lf lt~t~!~~~~l~i~~~~rI~. 
Internacionales o e~ comu~i~aciones y,Transpone~.111ternacionales/a tal grado 

::~:~;= .:":2::t~tt~~Is~*~ff ffl~~;~:~~m~~~r~~:t~~:iF~ · 
conocimiento y rn;¡ri.;,jC, d·e,1;,;'iie1a~ib¡;~;internacio~ales y éstas sin una ;,,inima 

·regulación" qu~ n::is,::piii;.'i~~~,ei~{~~¡. '.¡;n el campo del deber ser. esto es, del 

Derecho Internacional Pi:ibliéo~ 

Asi de imponant~ ~s el Ó~recho Internacional Público para el estudiante. para 

el egresado de Relaciones Internacionales. de ahi la necesidad de ampliar el 

-·------------
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número de contenidos temáticos de las asignaturas de Derecho lnternaCional 

Público 1 y Derecho Internacional Público 11. 

. . ~··· ·: ... 
En la ~icenciatura ~e Relaciones lnte_rnacionales ª':' I~ ~-~~~ -~í,~9~? _to.~~vi~ ~o 
contamos con posgrado, y desgraciadamente tamp()C~ CO·..;: ~0lgún ,':!ii:;Íomado O 

especializ~ción, sin embargo. en la Facultadde ci.;rici~;.·Poiííic,;s·:¡sociales de 

Ciud~d .uri.hiersitaria. si exist~n tanto· mae~~ri·~-~-'.~A~~f:~:-~:~~~f~'.f~~:i~~~:~~~;'di~~rs~s 
especialidades. Y seguramente seria recomendabl':' fqt.ie\nuestrá~ :: o¡:iciones 

voc~cion~les correspondieran o fuera:~· ~nc~·~.i~é~~:~~~:-~\;y6~_~Q~-~~·~;'~G~ (~-~S~r~d~.·· 
aunque sea en · 1a Facultad de cie11d~/p;,,1i~i~a;.;:;~i:~o~i;;.I~~·~,~..;: Ciudad 

universitaria. pues a~ui en Arag_ón pá;~c~··¡~-,~~-~¡·t;,¡'~~/C~·~~~~-~--~d~~~-·~-li6 __ .~n>u~.c0rto 
plazo. por el mínimo número d.e egres~d~~·an~~~Íes ~;,:, ;,,stá n~a'n~iaúSra. 



3.2. LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES. 

76 

3.2.1.0BJETIVOS DE LA LICENCIATURA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES. 

En la lic~nciatura de Relaciones Internacionales el plan de estudios tiene como 

objetivo curricular: ..... formar nuevas generaciones de internacionalistas con una 

visión integral de la sociedad global. valiéndose de metodologlas. técnicas. 

estrategias y conocimientos pro.venientes de la economía, ciencia politica. 

ecología. loglsti".a "'.. lnform~Uca ..• ~. (Plan de E:1997) Por cuanto el egresado de 

~~T,~;~&i~:~~~~~~~~E:~~~~;g:;;;::::::~:s:"~:: 
.· '/~~~~·:!~~~ <~ ;::;};;~·. ~ >:-·: :_;··,.:~~·,~:.--:~-.. J,.-.: :~:-:_:~:· .... ·'/_. 

~=~~~f i~~!~~i~§i~~i~~ffff s~~~~~~~~~E~ 
Universitaria; y'solci se incorporan en los planes de estuciic:í'é::Je·:l.lniver~idádes . '. _,,_._ , -- . - .. ·•-. _, . ' ' ·,- ... 
privadas nacio~~l.e.s y extranjeras. Este propósito le. permite .al .·alumno·_-decidir 

previament~' a . que área de las que se le ofrecen'·
0

:d'éºt:>a: "•(j.:.«:lic;.rse. 

profesionéÍlme~t·e. . ·,~-

Se comentará este objetivo curricular. y el propósito general de la Carrera de 

Relaciones lnt.;rnacionales en el sig~iente capltulo::.cuando s'ei_haga .el análisis 

comparativo entre los contenidos temáticos ·de la Lice'nciatura.de Derecho con 

la Licenciatura en Relaciones Internacionales. 

TESIS CON 
. FALLA DE CilLlIEN 
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3.2.1. LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES. (La estructura 

orgánica del Plan de Estudios. se sistematiza en siete áreas de conocimiento): 

Área propedéutica. Esta area se integra por las materias básicas· que· permiten 

a los a·tumnos homogenizar sus conocimientos en las discipli~a~-de':-'s~~i0109ia. 
Politica, Introducción al Derecho, Matemáticas, Comput.ació¡:,·;_y:R.;daé:C:ión: 

Dich'a 'área se imparte en los dos primeros semeSfreS. d~ .'~:¡~ :::-6~-~~~r~·. ,L.as 

asi~n~t.~ra~_::· de-· ésta érea son en el ··primer s~mest~~::;:_~~·~~,~~-6·l~Q~á·:~de>1~s 
Relaciones . Internacionales: ·Matemáticas aplic.;dii;;; ; .. ,f.;· ''t!.,;~ :e Relaciones 

1niernaciona1e~;· ·Té~~icas: de Redaccióri;· Mic-i"OecO~-~iTi¡~;-~>e:·.~jnt~O-ducción al 

Estudio· del ·Derecho.': En· el: Segurido · semestre'.·~(,,:;,• 'cie.ncia política; 

lntrod'U.Céi_ón-:~ _"_1~· ·computa~ió'n;· ·:SisÍ~m~~· ~~~ia1es comP.afad·~~;- M-acroeconomia: 

y Sociedad y P.ollti~a del México actual.: , 

Área de RelaciOneS y Política Internacional. La .conforma~ --~quellas asignaturas 

que le dan b.,;~es''a 1os·a1ulllnos· sobre la forma de realÍzar:a.náÍisis de i:::ada uno 

de los orocesO~ ·e···¡~~eracciones que acontecen en la· .. ~-~-Ci-~dad-i~ternacional. a 

esta área' co'rresponden la siguientes materias y· se .'ubican en distintos 

semestres. Historia Diplomática. Tercer .. semestre: . · Política Mundial 

Contemporánea. Cuarto semestre: Organizacióri:':;,.(_i::mitrol' cÍéo' la Política 

Exterior, Cuarto semestre; Organización Ínter¡c;.,;¿"i~n.;;I,: Cuarto semestre: 

América Latina (Política e historia), Quinto s~;;.;~st~e; ·;África, Asia y Medio 

Oriente. Sexto semestre: Relaciones Nié",.i'cO.::Est.;d~s-ÜnÍdos,-Sexto semestre; 

Cooperación Internacional: Séptimo /semestre;: E,,¡t.;~c,,,; Uniclo'3 de ·América 

Politica y Gobierno; Séptin:.o !~~"'~e'Str~; ·5,;;,,i;;ario ··.de Problemas 

Internacionales. Octavo se_me_~~~-e; :; .:_-:.~/-~~~~}"'-

Área Juridica. Esta área "pr~1:;or~io·~~:~; ·~1~"1.no las herramientas de carácter 

jurídico necesarias para é:or,;prenci<;!i.1~s cond~ctas a las que se someten los 

TESl& f':'VJ 
FALLA DE G.:uU-ZN 
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sujetos internac1orial~s ·.1 lograr conservar- la paz y la -seguridad internacional. 

Las asignaturas de és!a a rea son: Derecho lnternacionaf PúbliC~ l, ·-Tercer 

semestre: Derecho Internacional Público 11. Cuarto -semestre: Derecho 

Internacional Pnvaoo óu1nto semestre: y Convenios l~t~rn~'~j~-"ª~-~~:- Séptimo 

semestre 
,-,-:-_ 

lograre comprender ias bases sobre las q~e-,~,~~--.. ·d·~-~·a.:r.~~1Í·i:;~--¡'~5,.·re1.~cióries y 
negoc1ac1ones de J\/léxicc con el resto del MU~~~-~----~~;_:~-~:¡g_~~1:Uras d~ es·t·a área 

son: Política Exterior ce tv1ex1co l. Quinto semeSú8~:·I~01Ític·a· Exterior-·de México 

11. Sexto semestre: y Seminario de Negociacionés"' de Política Exterior de 

México. Octavo semestre 

Area Económica. El estudiante reconocerá aquellas variables de carácter 

económico oue influyen en el desarrollo de las relaciones internacionales. Las 

asignaturas de ésta a rea son: Administración. Internacional. Tercer semestre; 

Geografia Ecoricm1ca y Política de México. Cuarto semestre; Comunicaciones y 

Transportes lnternac1onales. Quinto semestre; y Teoría del Com!3:rcio 

lnternac1onat Ouir.to semestre 

Area Teorice ?\...1etodolóatca. Las asignaturas que integran.e~t.a á~e~.cap~~itan.~1-

alumno en el ar.áhs1~ cr1t1co sobre debates .Teóri~O M0~~~.ol~~i-~~~~-.·~e:··:.~~~ _ha 

sido ob1eto la d1sci;::l1na ce las relaciones 1iiternacionaleS~;-.L~~'.-~-~¡g:~~~~r·á~-:·de 

semestre lntr::oauc:::cn a1 Estudio de las Relaciones,;lntern¿~io~ales.;-¡-ercer 
semestre: Aplicación ce rvlodelos Teóricos' a R~,,-~:¿¡-6;.;~~·:··1ri~~r~.~·~i~,~-~l~~~··S~xto 
semestre: Sem1r.ar:c ce :es1s. Octavo semestre{ L'r:'>. ·.· - · ~.·.,.~.:~::'if::· ;[~º:; ·,~:-;/'. _, ~·· 

·):.:,\:;'.; ,·.·:.--:'·:-· 

Área de Occ1ón Profesional. En la fase terryi.i~~·;·~ d~,;:1~:-:·b~·r}~:f~=~c;-~~~;~·~-~t-i~o y 

octavo semestres l. el a1umno elegirá aquella :il,~~a' p·a:ia.'~\1~.· c~~.i".':~eñ~ia mayor 

capac1dac. Al térm1i':o ce la carrera se 1e ·_entrega~.a.· ~onStan·d~--;:d~I area que 
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curso durante los últimos tres semestres: dentro de estas opciones- se cuentan 

con las siguientes opciones profesionales: Política Exterior de México; 

Comercio Internacional: Turismo Internacional: Negocios Internacionales; y 

Comunicaciones y transportes Internacionales. 

3.2.3. EL PERFIL DE INGRESO: 

Para inscribirse en la Licenciatura de Rel8ciones lnter'nacionales de la Escuela 

Nacional de Estudios profesionales .Ar~gón~ .es.reqúisito ¡;;dispensable haber 
aprobado el ciclo del bachille~ato;·•conforme:·a·i. Reglamento General de 
Inscripciones de la UNAM. en ·~u Arti6,j1(:; 4 .. y los alumno~ provenientes de la 
Escuela Nacional Preparat;,í;a":deb'eré~ habe~j .;~;s.:ido .. :el:· a rea económico 
administrativa. o ·haber.: reilliZádO'.Fl6S>lrámite?S. néCeS8riOS/.par8; el cambio de 

;~;~~;,:;.::~::;.::.!~~~:,;~(3f •:!f ~;~··;•• ·· coo;,;o ... o. · coeooOa• , 

~:sA:~:~:;ª~r=~="~::tzr.·J~';;~~f@r~\,Ff\~i~¡,~ih1:~::;.~~:~;:;:;ea1ª~;:u:: 
7, inciso bl del citado Reglam~~to. ~ . . ·:· .·· - _. .. · ·:;'.-

::.,.,::~:.:::fa•¡f j1.,~tbi~{jt~;;~;¡it~~&t,iit¡::~:~,::~:~••"º"°" 
~··._;: .• :-;' ''e· ~ \c:::;_r_ /i0;,;:~::·::~:} .. ~ .. ~-;.·<:.: ;::.;.:;.'.: ::;~:.' ·:·.:·~,;1:;·~~;- ·::,·;;'Y· 

La curación aeJ~· ~~-~~-~;~-~~--~d:e,;·6:~~:¿.:~i~-~~~i:¡.~'~:·:J. ,<~:.-~, 

La seriación de mate;1::~·~·~;i~t!i~~1~~!~:.á;¿ti~~!:ria.: 
.·.,·.·.·.:~.· .. : .. - ;~·":·~_-~:-.·.·.,.'.• .. : .. :··.-;.·.:~--·;>·:.:··- ,._.~--.- _;;·, --' ". ;~_: .. _._.. . ··~,ú(/1 - . - . . 

El limite de ti~_mp~ ":._P_·ara .. _:P_~.r-~~-ne,~:~r·.:_ín~.C?~it~~·:e.~ 1a"'::Carrera es· de un cincuenta 
por ciento de t1emp~'apicion1i:·.;;l _de :1a .cÍúració,:; establecida en el plan de 
estudios respectivo. De acue'rd.Ó .con lo·:·est

0

ablecido en el articulo 19 del 
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Reglamento General de Inscripciones de la Univers1dac Nacional Autónoma de 

México. 

Requisítos para la titulación. Con base en los articulas 21 y 22 del Reglamento 

de Estudios Técnico Profesionales de la UNAM. y con lo establecido en el Plan 

de Estudios de la Carrera de Relaciones Internacionales para ta presentación 

del trabajo escrito para la titulación. se debe cumplir con: Acreditar todas las 

asignaturas del plan de estudios (100% de créditos): aprobar dos 

comprensiones y una posesión de dos idiomas: realizar el servicio social: y 

realizar un trabajo escrito para sustentar el examen profesional. seleccionando 

alguna de las siguientes opciones: 

A. Tesis. La opción actual mantiene un alto valor académico y que una parte 

importante de Jos egresados acep,tan satisfactoriamente. 8. Seminario de 

titulación. La necesidad imperiosa .de· generar una serie de cursos dirigidos a la 

especialización. se .encuentfa'..:·vinCulada directamente con esta opción de 

tttulac16n. En la actualid~d:~~,~~~ .. :::-crit~rio' de competitividad es necesaria la 

especialización. por ell~-:la :oP~f6-r;~:de·:-~~·minario de titulación aoarece como un 

acoyo no sólo dirigido a un· ~\J·;,;-~~-t~\,·rut~ del índice de titulación. sino que se 

dmge a cansolidartodavia:;,·a~·~~~ e~f~e~·~s de un nuevo plan de estudios, con 

un alto grado de.vincu1.i~1Ón a(c.i,l~-po''cíe trabajo. e Trabajo de Investigación 

(en colaboración): -Eri. la.- de.pende ricia •.de·· origen: en colaboración con otra 

dependenci~ un1v~:isit~d~·:o:-~~XtÍ-~:;~~i~~~SitaÍ-ia. 

Presentar y ap.rób·ar.cé'i ·e:~·am:éíi_P'fafe~í·anat .. c.orrespo!""ldiente. 

. . ·: _ --::--~.<(~'.)·.!' .·:::~ ~~ :; ·:_ . 
IDIOll.·1AS Para úri intérnac;~~-~l;~ta :~s vital que maneje por lo menos dos 
1d1omas ademá-s d-~(E;;'.s·~~·f\',6{:_- ·f"'[ 



SI 

materias. Es reauis.to 1nd1spensable obtener la posesión y comprensión de dos 

idiomas extranJeios resoec:1vamente. para poder titularse como licenciado en 

Relaciones Internacionales 

3.2.4. MAPA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA LICENCIATURA 
DE RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ESCUELA NACIONAL DE 
ESTUIOS PROFESIONALES ··ARAGON ... DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE r,1EXICO ¡ub1cac1on de la asignatura Derecho Internacional 
Público 1 y lll 

3 

-(~~~-~ñ~C~s7 ._:_~ .. ~~~5~c-"=_c_•_c_n_a_1 ~,~,,-e-1o_c_o_10_0_•_a_c_e~T~e-c_n_•_ca-s---~-~e-~M~1c-r-o-e-c-o-n-o-m-i~a-
,.:.,p1•::acas a as ::.3! ... ::1c oe1 1as Re1a-c:ones Reaac::1o:i 
Re1a::·::ir·es Dere=r.c lnternac1ona1es 
l;:e .. ra::;:=-a ;:;s. 

l:-:tr==..::::'.:::1::;!"' .3 C1e:"'C:a 
'ª P:::l1!1::a 
c.:::~c..1:a::::::;r 

!--lis:::;r.a 
::"o•c-.a: ca 

0 .. ;-a.,.=a=:C"": 
1-;er ... a=:onai 

!~:e .. ria:::1:::na1 
::: ... ::;1,c::: 1 

C:-re=r:o 
1 :-te!· .. ~;aciona1 
Pu::::llCO il 

..:..r-:e .. ,=a :....a:· ... a .e .. ecr.o 
?c!i!.=a !-!ernac1ona1 
~·s:::r·a p .. :vaoo 

Sistemas 
So::1a1es 
C~mcaraoos 

Socieoac y Macroeconom1a 
P-:i11:1ca ce 
Mexrco actual 

Ac~1n1s:rac:on Ccmcu:a:::on tntrcoucc1on al 
lnter~acronal , aot1caoa a las · Estuo10 de las . 

Re!ac1ones Relaciones 
lnternac1ona1es tnternac1ona1es 

Po11t1ca Munc1a1 Orcan1=a::::on y Geocrafia 
Conterncoranea cor.trcl ::e ta Ecoñom1ca y . 

Poliuca Ex:enc!" Polit1ca Exterior 
ce Mex1co 

Pol1tu:a =xtenor Comunicac:cnes Teona oet 
de Mex1co 1 y Transocrtes Comercio 

Internacionales Internacional 

-=-s•a .:.~:-.=a :"' Re1a:::::r.es Polltica Exterior· Ap11cac1cn de Opc1on 
Profes1ona1 :-.1-:::1= ·=·.e-!e r.1e,.;:C.:) - ce Mex1co 11 Mooe1os 

E:s:a::::s 
u:-,•::::s 
=: :.::a 

:stao:s 
!-1""'1COS 

C~"":·.;en1os Coooerac1on 
1r.:ernac:onales lnternac1cnal 

Teorices 

61ocues Occ1on 
Econcmiccs Profesional 
lnternac1ona1es 

Ser.-. ~ano ::e Se!"""l•nano ce Re1ac1ones Seminario oe Opc1on 
;::rofes1onal ¡: .. ::::::e-ss :".le;::c:~s de F•r.ar.cieras Tes1s 

1r.:e":-a:::::::-a.es ==:ilt;ca lnternac:onales 

r.1e:-.::::: 

TESLS crrf\i 
FAL.LA DE ü~JGEN 



Créditos ob1igatonos 

Créditos optativos 

Duracion de semestres 

300 

30 

8 

3.2.5. LAS OPCIONES PROFESIONALES 

(a cursar en 10,s s~n:i~st~'es-'6.'. 7 ;..J ~~-

s:: 

Opción profesional "A::,Poliiicél ext.~ri,or_de Méxié:o l. con 10: Política exterior de 

México 11. con 10: Politic;;.·~xtÉirlorde.MéxicÓ 111, con 10. 

Opción . · pro~ésional ~": ~~~;;'. c:~~f~,~ ',q.;te~naclcmal, l. con 

Internacional i1. é:oii;'1 o: Coril'éi-Cí~''Íiiterna~iori.1 111;·con .1 o. · 
.· .. ·,," _, :~' ~::<·~·~<'. ··:::;:·:: .. : _ _,·\';. '>;·}. ~/:"::~~· ;·,: ' .. «:.: 

1 O; Comercio 

Opción profesional -ic": ,Turismo:interna'é:ionái".1; i:ori :.1 o: Turismo internacional 11. 

con 10: Turismo intemacio.na'I iii;c_o;,':1o:"{';•2·:'.t' ,. 
-:~:· · :·.'-':C e ·'_, •.. · ··.~- _:_~,,- • .. ~-:/~~-·. 

-- - .e- ·' ,·:,:..: -~ ,-.·;;:-: - _,~--- :··~,'--,":.'_ :-·><- ... ' -
Opción profesic;~al ;..-Ci~:) ~e,~.;~¡.;~: ¡;:;~¡;;rr;a;:ic;n,,;les ·· 1 •. córi : . . 1 o: Negocios 

internacionales U;;con 1 ó;:Nfigo~i-;;~ iriternaC'ionales 111; cori .10 .. 
,/} -·.:.·:~\~~;~~t;'- ~--~~;·-~_:'.·'~:~.:~'.; -. »:·~~;j :·.~-,~::~-, . . ... ,_ .. :::< ....... :-.. ~; 

Opción profesional ~E-: Cornúriicac;:ionésytranspOrtes Internacionales l. con 1 O; 

Comunicacion~S:·:X::\,~~·n.~'p~';:¡~.~,,'._1ñ.t~,~~.~?i~~a-le~ "1i~ -co
0

n _ ,_Q; C~municaciones y 
transpones lnte;n¡,;c·i;;,n'a1es llÍ. c;;,.; 1 o: ... 

TESIS CON 
! FALL '\ DE_0_1B_\l_G_E_N~ 



Capitulo IV. 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE·.LOS CONTENIDOS TEMÁTICOS 
DE LOS PROGRAMAS:( DE . DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO EN LAS• LICENCIATURAS DE DERECHO Y DE 
RELACIONES • ' INTERNACIONALES, EN LA ESCUELA 
NACIONAL. DE. ESTUDIO~f.PROFESIONALES ARAGON. 

~ "'J' .:,.,.••:e!~.. •,:;· .. ~"'.,;;·? ,;','¡· 

_· :·:·,¡'.~}< '.) ·<t'~~• ',~'e 

4.1 Los contenidOs temáticos del Programa de la asignatura .. De~-=cho 

Internacional PÚ~Úc~~ ·de .. l~ Li.~eríd8tura en Derecno. 

4.2. Los contenidos· temáticos del Programa de la asignatura . de "Derecho 

Internacional Público I"'. en la Licenciatura de Relaciones Internacionales. 

- _,;,' :. ,· ·:_" -'-• 

4.3. Los contenidos temáticos. del P~;~rama _d.;,<1~- ¡;,~ign,;t..;·~a de ·oerecho 

1nternac1ona1 Público ¡¡·-":---e~ .:ta L¡·¿e·r;-~¡~-i~~~---d·~ --R~-¡~~bt~-~-~-5- '1r;·t~r~a~·iOh~1e~ . 
.<:;··-;' 

~<::< ::<~. ~:: .. :; __ ;. ~=~){_:"_:·:; ~ -~--

.}Ji~~: __ .:-:.~: 
4.4. Anaiis1s comparativo~ .. ~de'~~jo~:-· CO~-t~~-idO~:.: _-p~~?g·;~-~-~~¡~:o~ -__ de 

1n1ernac1ona1 Público' en amba"S ~'i_"icBiida~~·fa:s 
Derecno 

Es orec1sarnente en este apartaao en el que se pretence probar desde el punto 

ae vista comparativo que a las asignaturas Derecho Internacional Público 1 y 

Derecno Internacional Público 11. de la Licenciatura oe Relaciones 

Internacionales. les falta algunos contenidos tematicos y en otras ocasiones les 

nace falta desarrollar. detallar dichos contenidos temáticos. Por lo que hace a 

los Objetivos ce 1as asignaturas. los mismos también se compararán. pues no 

corresoonaen a los contenidos mismos. 

TESIS CON 
FALLA DE üfüGEN 
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4.1. LOS CONTENIDOS TEMÁTICOS DEL PROGRAMA DE 
LA ASIGNATURA DE "DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO" EN LA LICENCIATURA EN DERECHO. 

Séptimo semestre. 

Número de créditos 10 

Duración del curso 16 semanas: 

5 hort=1. .. s teoncas a la semana: 80 horas: 

Carácter· obligatoria. 

Tema 1. Conceptos bas1cos y nociones fundamentales del Derecho 

Internacional. 

Objetivo: Conocer la importancia del Derecho Internacional Público dentro de 

nuestra sociedad moderna en relación con otros Estados. 

1. Concepto. denominación. naturaleza y fundamento del Dérecho 

Internacional 

2. Su relación con otras ramas del Derecho 

3. Derecho Internacional Público y Derecho lnternacioriaÍ Privado . . _ .... , 

4. Relación del Derecho Internacional con la Politica internacional y las 

relaciones internacionales. 

5. Relación entre el Derecho Internacional_ y el Derecho:_ Interno_ en 

México y el Derecho Comparado. 

6.Derecho Internacional y soberania. 

Con este tema el alumno tiene los conceptos basicos del Derecho Internacional 

Público. le permite ubicarse dentro del contexto jurídico general y le permite 

ubicar esta materia dentro del mundo jurídico y particularmente: 

--- Tiene la coligación de esia.blecer los limites del conocimiento al descubrir la - - ... - - . - . 

naturaleza 1tipos de normas jurióicas:· sus elementos) y fundamento (dentro y 

fuera de la voluntad del Estado) dé. nuestra materia. 

TESIS COf\T 
FALLA DE CHIGEN 
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--- Su ub1cacion dentro del derecho en general. por sus ·relaciones con otras 

ramas del derecho. 

--- La 1erarquia entre los diversos tipos de derecho. 

--- Las diversas ciencias sociales que se encargan de regular las relaciones 

1nternac1onales. 

--- Así como que le quede muy claro lo que sor:i las relaciones internacionales 

entre los pnnc1oales Sujetos cel mismo como son,. los· Estados y las 

Organ1zac1ones internacionales. 

Tema 2. Historia del Derecho Internacional. 

Objetivo: Analizar los contenidos teóricos de. diversas, écocas. ·des_de .su origen 

hasta la época contemporánea. 

1. Su evolución desde la antigüed'1d hásta ·nuestros dias;:re.saltando su 

nueva estructura y contenido. 

En este tema el alumno. tiene oportunidad ~~_re~a~i~'nar I~ ~~stbr';a Universal, 

(SEPÚLVEDA:1998;10) :·; ·-.. -'' 
--- Como son El renacimíentO;~~ 

v•/•, ., -'.~ -'.~--. : -. <' ' 
-- La guerra de treinta ari'os',~y C:iuÍ~in'é> ·~on·I~ Páz de Westfalia_y el C_ongreso 

de Utrecht. 

--- La revolución francesa-~--

--- Las guerras naP01eonicaS.'-

--- La convenció~· de Viena. de .18.18. 

--- Las alianzas: Triple y cuadrúple alianzas: 

--- La primera guerra mundial: 

--- La segunda guerra m~ndial 

-- La guerra fria. 

I
r--,.,, .... ~~.-

.. 
. " . -

------ -------
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Tema 3. Fu.,car:-e~·.::;s ::=ictrinanos del Derecho internacional. 

ObJet1vo: Ccn=cer ~C5 c:::ntenidos teóricos de los exconentes de diversas 

corrientes cel pensarT-..•er:to 1ur1a!CO internacional. 

1- D1•Jersas es.:::u-=1~5 :a .• e dan origen y sustento ~1_9erecho lnternac1onal: 

Doctrina Jus-na1ura11sta 

Doctrina Pas1t1·.11sta 

Cuando el aJur:.r.:; c:::noce 1os contenidos doctrinarios del Derecho Internacional 

Público se cue::e argumentar qua tiene una visión lo suficientemente amplia 

para desentrarar los s19n1f1cados de la materia misma. su conocimiento lo 

puede llevar segUr. ;a costura que adopte hasta negar la existencia del derecho 

lnternac1:::na1 mismo Y como consecuencia de ello adoptar una postura persona 

acerca ae :.::s accntecimrentos Internacionales vigentes. 

Tema 4 Fue...,~es oel Derecho Internacional. 

Objetivo A1"1a•·=ar las fuentes del Derecho y su integración con el émbito 

1nternac1ona1 

E! Derecno Internacional Público ~omO sistema no~f'!'\ativo juridic;:o .. 

2. Normas Jurid1cas internacionales: TÍata<?os'y costumore. 

3. Pnnc:o1cs generales del derecho. 

4 lnstnuc1or:es JUridicas: 

Doctrina y _1t..;r1scrudenc1a. 

5. Anahs1s cei aruculo 38 de Ja Corte Internacional de Justicia. y las 

resc1uc1.::-..,-=s .::e 1os organismos rnternacJonales 

Conocer :as fuer.•as ae: Oarecno Internacional Público es igual.ª conocer como 

se integra se crea ceroga. aoroga. modifica. etcétera .todas y<caaá· una de las . . . 

no:-mas ce! cere-:~o tnternac1onal. esto es como se e~table_ce I~ ·obligación 

mternac1cna1. a CL1~e:;es ·.ra c1ng1do. a auienes obliga sin' h-abe~ panicipadO ~-" su 

creac:on y ccrcue y ccr.io consecuencia de ello diferenciarlo perfectamente de 

cuaicu1era otro s1ste:"!'1a .1uno1co y sistema de creación de normas. 

e-·--·---,_,__, __ , ______ ~ 

L~~:1~~5~ _}., ! : ·. < ~ 
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Tema 5. Ac!os Juridicos unilatera1es y el Derecho de-tos Tratadas. 

Ob1etivo: Examinar el contenido de la Convencióri ·de Viena de 1969 sobre et 

Derecho de los Tratados. 

1. Concepto de acto Jurídico. del Tratado.· cla.sificación y c~p~cidad para 

cele orarios 

2. Procedimiento de elaboración y terrniii-olo'Qfa e·sp"ecifiCa de· la 

Convención de Viena sobre· el 'Der'ectÍO de lós tÍatados· 1959, 

Elementos de existencia. 

Elementos de validei. 

Elementos de eficacia. 

Nulidad de los tratados. 

Procedimiento de nulidad de los tratados. 

Efectos de los tratados. 

Terminación e interpretación de los tratados. 

3. Reservas y efectos de las reservas. 

Enmiendas y_ revisi_on: -

Registro y publicaci,ón. 

Los tratados ~~ México y los- cori~efl!~s eje_!=utivo.s. 

Inicialmente el tema se denomina actos jurÚjicaS:·ur}ilatera1es y_se refiere.a que 

es posible ta producción de consecue-~da~:Jú·r1d'ic~-~·· i~-te·rnacionales po"r el 
- -- • _, • ·.- - •• ·,.-:--• • -"~ ·: _-'._ ! ~ - -: - •• • • • 

actuar de los E~tados particularmer:ité'~~·-a~:::~,t~-~~éS_>.de:·. :las declaraciOnes. 

nohftcaciones. oro1estas. recon-oci"1ientb-~;~-,~~·fé'r:1"Un~i-~s.:: todos ellos actos 

unilaterales que producen eso. consec~e~'.~ia~:'j~-~i·dj~~~. 

Por otro lado. el Derecho de los Tratados. esto es. el Acuerdo de las altas 

can.es contratantes para obligarse sometiendo SU voluntad y produciendo actos 

JUnd1cos internacionales de muy diversa ·natÚÍaleza. Este es el mundo de la 

regulación de las relaciones internacior:'ales_~ Se afirma que el conceptO del 

Derecho Internacional es el con1unto- de normas jurídicas que tíenen como 

Objeto la regulación de las reiac1ones internacionales oue se dan entre los 

1 
r 
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sujetos internacionales y actualmente la regulación por antonomasia son los 

tratados. 

Tema 6. La Responsabilidad Internacional. 

Objetivo: Conocer las condiciones baJO las cuales procede la responsabilidad y . . . 
sus consecuencias a nivel internacional. 

1. Concepto. 

2. Elementos de la responsabilidad internacional. 

3. Diversos topos de responsabilidad .. _ 

Efectos. 

Formas de reparación dél.daño. 

4. La protección dipl<;matica~-DrBQa·,,calvo. Comisiones mixtas de 

rec1am~~ión~~~-·· 

5. La r':'sp.,;nsabilidad d;;, ~rg~r{isrnosinternacionales. 

La mayoría de .10~ ·~·~·~cire~_,c~i.~cid_en qu~ _l_as no_~mas jurldicas_ para -~e~_-juridiéa~. 
tiene que ser bilaterales; heterónomas. externas. y COERCIBLES, esto es, las 

normas para ser: jurid-iCas - tienen _que· ~er p'osible. :~e- -(~P_~-,.,--~~S~ '. __ · ~~-~ª ... -~ )a 

voluntad de una de "las partes. esto acarrea qu ... •. el·_ o.blig.ad~' t~nga .·J'iue 

RESPONDER de ~u conducta al incumplir una obligaciéÍn'.'E;;ta -.;;;·la.bas~.del 
derecho. de lo contrario si no se respon.de. si. n~·.s~ ~S,r~-~~o~·sa·6'1'~::~(j~·cui:nPlir 
una norma. seguramente que el derecho no ~·::C-iS~·irÍá·~ 18s ::·;,orma·s·--jUridicas 

de1anan de ser coercibles 

/ ,. ·. 
Tema 7. Organos de. las relaciones inter·nacionale's." 

Conocer los diferentes '?argos y Su _je~~~q·:~.Í~ .. :--~~~-~-~·~tO a las relaciones que se 

tienen con el exterior. 

1. El Jefe de Gobierno. 

2. El Ministro dé Relacione~ E~~riore~: 
3. Agentes Diplomaticos. 

4. Agentes Consulares y oersonal para diplomatico 

. ~ . ' \ 
·~ ·~. ~\. 
'--· 

1 
.r.··.- ~ 

···-----~. -·--·--------------------



Los su1etos internacionales son los Estados: éstos son tos que se encuentran 

controlados por el Derecho Internacional. El gobierno a través de sus órganos. 

es el representante de los Estados. Los órganos del gobier~.º· pueden hacerlo 

incurrir en responsab1hoad. motivo por el cual es 1mportantisimo el conocimiento 

de los diferentes tipos de gobierno asi como de sus representantes en et 

Exterior: los Agentes diplomáticos y Jos agentes consuJareS: 

Tema 8. Sujetos del Derecho Internacional. 

Objetivo: Describir a los sujetos regulados por el Derecho Internacional y su 

repercusión hacia nuevas categorias jurídicas. 

1. Concepto de persona. 

2. Los organismos internacionales. 

3. Los individuos. 

4. Los protectorados. 

5. Los mandatos. 

6. Los micro estados. 

7. Otros sujetos con personalidad internacíonal. 

Si estamos de acuerdo con la palabra sújeto es aqueua persona física o moral 

que se encuentra obligado. controlado por una. norma.~· entonces los sujetos 
- . -· ·-· ·. __ . ' . ' 

internacionales. son aquellos que uenen ia obi"ig·ac_ión-_de cur:nplir.y hacer cumplir 

las normas internacionales. Y no es p.0Si"b1~·.Có~¿~Ó-ií:/i~··'~XiSt~n~ia de .un curso 

de Derecho Internacional sin que se '.e,;pe~_iflq~E>·,.,,:;~q~i;.;:;esva' dirigida dicha 

norma. 

Tema 9. El reconocimiento en el Derech~· 1nternaciona1 Público. 

Objetivo: Conocer los diferentes tipos .·de rec~noci.miento de gobiernos y valorar 

su imponancia. 

1. Doctrinas del reconocimiento de Estados. 

2. Reconocimiento de gobiernos 

3. Reconocimiento de Insurgencia. 

TEti1.:) C'0\: 
"FALLA lJJ.i: uíüGEN 



4. Reconoc1m1ento de beligerancia. 

5. Reconoc1m1ento de Jure. 

6. Reconoc1miento de fact~ 

7. La personahoad JUrid1ca internacional. 

8 La autodeterm1nac1on de los pueblos. 

9. Representac1Qn 

10. El goo1erno y su compos1c1ón. 

11. Teorias sobre reconoc1miento de gobiernos. 

12. Gobiernos en el exilio. 

13. La practica seguida por f'o.lléxico. 
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Este tema es tan importante como el de los·_sujetos mismos. pues cuando se 

habla del reconoc1m1ento. se refiere· .. ·a.: .. 1a· confirmación de la sociedad 

internacional de que el sujeto internaci,6n,ai'(eL Estado) existe. asi como a los 

representantes del mismo. esto es a los gobiern'o~. La forma en que nacen los 

gobiernos obligan a otros e~~ado~ _e:' g_~~~-~ar:.~et.icencia y resquemos acerca de 

la validez en que han llegado al podei,de(e'~tado y particularmente si de verdad 

tienen la representación del e1e~·én.to·::-P~bl'~ciÓn P.ª~ª ser sus representánies 

1nternac1onales '·: .. ~t-; 1 , 

Tema 1 o. El nacimiem2¡ransfdrina~i6n y_e~inción de los Estados. 

Objetivo: Conocer lasit;:,ació.n'~e-1 ~~~ácio é:tÍstÍnguiendo las'fu;,ciones y tipos· de 

gobierno. -··:.:,.-. >.'.:·:~·:e 

1. Estudio d~. la~'!.t~c:tos''del Estado sobre el gobierno.·. 

2. La poblacióriJ0eLte'mtorio/los tratádCÍs.-Jas, deudas ,Y. otros aspectos 

juridicos cie1'~¿1aci'o:> • · 

3, Extinción ce la pers'?nalidad júridicá internacional. 
·:-::':.·::;--:"'. 

Si como hemos ~e~1d~~'clÍcie{ndo ei principar~ujeÍo'dei Derecho Internacional es 

el Estado. es cbligado desarrollar un tema _a través del cual el alumno se dé 
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cuenta ce como r.ace se transforma y se extingue dicho sujeto internacional. 

por supuesto. c:Jnoc1endo hasta la intimidad los elementos aue le c'?mpanen. 

Tema 11 El terntono ce los Estados. 

Objetivo. Comcrender la 1moortancia que tiene el territorio para la existencia del 

Estado 

1. Conceoto 

2. Partes integrantes del espacio terrestre. 

Conceoto de terntono 

Concepto de espacio. 

Partes integrantes del espacio. 

3 Clas1ficac1on ae las fronteras. 

4. F::.:-mas de limitar las fronteras. 

5 l\i1odcs de aoaurnr el territorio. 

6 Problemas territoriales de México. 

El Estado tiene elementos precedentes. esto significa que sin dichos efementos 

precedentes es imposible hablar de Estado. tratar de integrar a un Est¡;>do sin 

poolac1on o SIN TERRITORIO. entendido éste como el ámbito :;,spac;;iaLde 
' . ' 

aolicac1on excius1va ce ta jurisdicción estatal. es tratar de entender.a t'.~mb:r~_sin 

su entidad somatica. como s1 fuera sólo voluntad así '7ie il'l}p~~~~~~~- e_S: es~a 

ficha. Es el principal problema del Estado Palestino. ah.ora y a'ntes del Estado 

Judio 

Tema 12. Derecho oel l\:1ar. 

Objetivo· Anah.<:ar las extensiones que tiene el territorio de todo Estado según la 

Convenc1cn ce Bania rv1ontego del año de 1982. 

Zona econom1ca exclusiva 

2. r· .. 1ar territorial. 

3. Zona contigua. bania. 

4. Convenc1on de Bahía Montego de 1982. 
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El Derecno ael Mar como aquél conjunto de porciones de agua marítima que le 

corresponde al Estaco. es tan importante que México creció territorialmente 

hablando una vez mas con la firma y ratificación de la Con:vención de Montego 

Bay. con la obtención de la Zona Económica Exclusiva que es'igUal a 200 millas 

maritimas. en donde el Estaco ejerce jurisdicción. scibre los productos vivos y no 

vivos que en dicha zona se encuentren: 

Tema 13. Derecho Aéreo y espacial. 

Objetivo: Conocer la existencia del régimen jurídico internacional del espacio 

aéreo y ia hm1tac1ón por seguridad y utilidad de los_Estados 

1 . Derecho Aéreo 

2. Derecno ultraterrestre. 

3. Excepciones a la jurisdicción de p~r~ona jurídica internacional. 

4. f\..1odos de adquisición de espa.ciO. 

5. Limites de espacio (fronteras); · 

6. Los ovnis. 

-¡. Fronteras aereas: 

Convención de Chicago. 

Convención de Varsovia. 

Otras convenciones. 

8. Régimen jurídico del Derecho esr:::-,cial. 

9. Los organismos internacionales frente a los ovnis. 

Este tema es de coligada competencia del Derecho Internacional Público. pues 

se refiere a que el ámcito esoacial .de aplicación ·exclusiva de ia jurisdicción 

estatal se div1oe en tres grandes partes: el t.erritorial propiamente dicho (corteza 

terrestrel. el maritímo {porcíones de agUa fDªr!tima) y éste que es el aéreo. 

espacio de aolicación práctica e inmediata y el espacio ultraterrestre de 

aplicación mediata o posterior en razón déi" desaírollo tecnológico. 
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Tema 14. Derechos y Obligaciones de los Estados. 

Objetivo: Analizar la importancia que tiene el respeto de las instituciones de 

todo Estado para el manten1m1ento de la paz. 

1. Et respeto a la indecenoencia. 

2. El respeto a la no intervención y a la autodeterminación de los 

pueblos. 

3. El mantenimiento de la paz. 

4. La carta de los derechos y deberes de los Estados. 

Dentro del conjunto de normas jurídicas que tratan de regular las relaciones 

internacionales que se dan entre los sujetos internacionales. destacan por razón 

de la comunidad en que se vive. algunos derechos y obligacione~ que permite 

la armenia ·~ntre dichos sujetos por lo cual mer~cen .especial _atención la 

independen~ia. la no intervención. la autodeterminación de .los pueblos, el 

mantenimiento .. de la paz que por cierto se·· encuentran inscritos·. en la 

constitución. Politica de nuestro pais como g\..1i~:~de ·la~·p_oát)_~a ·~xÍ~~¡~·r~;cOmo 
creación· de una institución que nos permite -re~petarl~s · X:· __ a'r'!'~:~i~.ar ~_r::'_":le~tra 
convivencia a partir de ellos mismos. 

Tema 15. La comunidad inte.:oacional. 
~. - . 

Objetivo: Analizar· el conjunto d-e derechos y, obligadones• qu'e poseen los 

miembros de• la co~unidad internacional, y la · p;Óo1~iTiaúc'.,; •que. originó la 

existencia d~,I~ a·~ga~·ización de Nacio",,·e·s ÜÍii.daS. 

1.- Estudio de la sociedad de las naciones. 

2.- El surgimiento de la sociedad d.e naciones>·. 

3.- La ONU. su estructura funciones y finaÍi·d~d~s. 
4.- Organismos especializados de la ONU. Estructura. funciones y 

finalidades ae cada uno. 

.~ESJS CON 
PALLA DE ORIGEN 

-------~---=====~~-
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5.- Principales orgafios de la ONU: 

Asamblea general. -Secreta na general. Consejo de. seguridad, 

Corte Internacional de Justicia. Consejo de Administración 

Fiduciaria. 

6.- Otros c;>rganismos multinacionales. FMI. BID .. GA.TT. etc. 

"" ·.·. - . _·. :··: -.. . " 

Se dice que e~·ist~-~ una ,i~~:a·l~·ad -:'J'~~i-~ica_/t~1.~ ~~~~~'-:1cl~-:~~-:;~~-d~-~-- q:~~ casi nos 

obliga a pensa_r en una :an·ar·~·~¡~ in~e~ri-~c~-~-~-ª\~-' -.. '?~r~~~~-· ~~~ Or'g~_rl~~·: ~:':-!Périores 
al Est;do. por la vehemencia ·~.:;n la~u~ los. ~st;d.;s c:Í;.'fieri~en· 5;_,5 de~echos y 

su sab~rani~· . .-.<~¡~·"·~r:f,barQ~_·· la . .' ~-~íst~~·cia de· ~-~-~:_~f9~_r:ti~~:~~~-~ ~~_tas Naciones 

Unidas suaviza dicha_ anarqUia. 
. . 

- ' .:· ,. , ;_-: -;. ,· 

Tema 16.- El- Sisterr:;a lritera~e.Íicá_~~ X-.~-~~~s- ~-i~~~.mas·d~-·or_ga~l.~~ció.n· regi~f"!al. 
Objetivo: Identificar los origen-es·:· deÍ,:si;;'t.;,~·a _ lnterriaci~naÍ lnte~américario 
comprendiendo los principios bajo -los que se'rigen los organismos regionales. 

1.- La OEA. origen. estructura. funciones y fines. 

2.- Causas de la decadencia ':'n la. OEA y -los intentos para sostenerla. 

3.- Otros oi-ganismos internacionales latinoamericanos: 

Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Sistema Economice Latinoamericano.(SELA). 

Na"'~ra Multinacional del Caribe. (NAMUCAR). 

Organización Latinoamericana de Energéticos. (OLE). 

Pacto Andino. 

Grupo de los Tres. 

Caso de México: TLC. 

4. Compatibilidad de los organismos inte~nacio:nalf?S con los organismos 

regionales. 

La Organización de. las Naciones Unidas,.ª través de su articulo 52. permite la 

existencia de organismos Íegtonales que· Coadyuven con los propósitos y fines 

de la misma. La OE."-.. es un organismo regional creado para resolver la 
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problemattca de esta región. por lo que es obligado conocer su estructura. 

funciones y fines. así como las razones por las cuales no ha· logrado un 

desarrollo como el de Europa. a pesar de los esfUerzos iniciados con 

antenondad a los realizados por aauél continente. 

Tema 17.- Derechos Humanos. 

Objetivo: Conocer la importancia que tiene el establecimiénto de- organismos 

para la proteccion de los Derechos Mínimos que toc:to hombre. pose_e. 

1.- Antecedentes. 

2.- Declaración de los derechos humanos en la ONU: 

Convenios sobre derechos humanos. 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 

3.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos en México y su relación 

con el Derecho Internacional. 

Este es un tema emergente. Entendido este como aquél que siempre ha estado 

latente. ha existido desde siempre y sale a relucir cua.:.cio'.~1 é~~ado .totalitario 

deja de ser el fin del individuo mismo. entonces los oj:~s·.~·e>'~~i~,~~~:;·a··.~~·ínism_~s= 
y nos damos cuenta que por la defensa del estado nos:·o1;,Íciam_oj .. cie.1.i.noividuo 

que es el objeto y principal elemento del Estado. sin el. cÚal Estad_o. rrihsmo rio 

ex._ .oria. luego entonces habra oue cuidar del desarroUooprosp_eJié:iacl y_.V_ige_ncia 

de los derechos que nos corresponden corTio ra·z~- h~·maºn·~:·-~~~-¡:;:.;C:/¡~·~~gr~n_te de 
un Estado. a pesar del Estado mismo. 

Tema 18.- Oerecno Internacional Economice y Derec~Ó ¡:jenal l~Íei'nacionaL 
ObJetivo: Conocer los principales aspectos<e_cO~~ó·!iiic~-~:'~:rfiS~a·1e5::'qUe ·r¡Qen a 

nivel internacionai . 

. - Tratados sobre la doble impoo;ición y· sú manejo con la comunidad 

internacional. 

TESIS r.rm 
. F'ALLA o··~: ';r;~~-l'-'"G'N 
--------:... _, VJ.\. l.:r.ct 
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Cuando las -ec=..n.:::~1:as !rasc1enden a su propio estado. tienden a tratar de 

controlar no so.e a ia e=onomia del estado al que penenecen. sino -a todas 

aquellas cue ne tengan los elementos necesarios para hacer frente a otras 

econom1as. =:or 1..:; :¡;_;e alg¡_;nas se agruoan tratando c;i~~efenderse y pueden 

llegar a tener exito t=or otro lado existe una tendencia cada vez mas arraigada 

en el sentido de cue cecc :-iaber una pos1b1lidad de sancionar a aquellos sujetos 

1nternac1onales e 1nc1:.JS1ve 1nd1v1duos que causen malestar sócial internacion~I. 

a proposno .::e la g1oca!1zac1on 

Tema 19.- La croteccion internacional del medio ambiente. 

Objetivo Analizar los convenios que reglamentan la ·protección del medio 

ambiente en la comunidad internacional. 

1 .• Convenios que reglamentan el uso del sue:~?~- fl"!_ar_y aire respecto a la 

contaminac1on. 

2.- 01ras conferencias sobre el medio ambiente: 

Poclac1on. Vivienda. Alimentos. _Seguridad social. Servic:os 

r ... 1ec1cos. Otros. 

La crotecc1on 1nternac1onal del medio ambient~ es ur:i-, tema _de tal importancia 

en nuestros t1emcos que es dificil pensar que pueda. dejar de .verse por los 

Estados. E! med10 ambiente incumbe a todos los estado~~ El medio ambi~nte es 

la pos:::111caa de socre vivencia de los esta.dos :m-i~~-os:~-_-f:>or·.·t-~-d-~'.~~to se 
: .. -_ .-: _ .. - - .. 

empieza a regular su cuu::iaC:So y regeneración como·. ünica- .. posibilidad de 

super.11venc1a 

. . 

Tema 20 - La soluc1or. pacifica ce controversias inteínacionaleS. 

ObJetlvo Ccno::er tas diversas formas de sol~ción .· paci_fica de controversias 

entre los su1etos ca Derecho lnternacioi:ial. 

1 .- Ccncecto ce Derecho Procesal lnternacióríal. 

2.- Formas auto-tutelares de solución 'de las cOntroversias 

1nterf"lac1onales. 



3.- F-:::irmas auto-compositivas de solución de.las controversias 

internacionales. 

4.- Formas hetera-compositivas de solución de las COl!troVersias. 

5.- Tribunal Permanente de Arbitraje. 

6.- Corte Internacional de Justicia. 

Sistema europeo. 

Sistema americano. 

7.- Tribunal Internacional de Derecho del Mar. 
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Este tema es un tema clásico del Derecho Internacional Público, no se puede 

concebir la convivencia de los estados sin_ tene:r .. roCes .. entre si. sin tener 

controversias. e intereses diferentes. sin embargO han creado mecanismos para 

resolverlos desee la negociación direCta· .. ~.~t~e~'la_S Part.es; h_asta_ el sometimiento 

a entes diferentes a ellos mismos. toda 'úna g-~~a que permite .resolver sin el 

uso de la fuerza sus diferencias 
.. ·.-,, -

Tema 21.- Los medios no pacíficos ~·~,::~~¡·&"~·~ó,ry:~:~~~~~:~r~~~-r-s~·a~-~~: ."· 
Objetivo: Analizar el problema -de la "9<Jei~~~ ~·~ .... i:.ccirÍs.;~.:,eirÍci;.s. a .nivel político 

internacional. 
' .,) ·- : 'j: :: ~ -

-,;•u'·'''•·.J ·-

Asi como existen -me~_ios ·d~ .. ;:~:~--~-~-c~-~.ti/·~-~-~ífi~~~:_\e~i~te~_~·~~~é~_i_~:'.5~ de solución 

coactiva para obligar a. 1á5\;~;'.t~~{i;i~~.:O;,,~·d¡;6¡~~~ d ... lea-.-.:.~~~erd~ al. Derecho 

Internacional. Existen ·m'edi~sj{alitorizados• '-'.·por' propi;.· Comunidad 

Internacional para obligara,'. los' Estados,' a· reiprirtiir su coric:fucta.;a quienes_ los 

autores denominan un estadó de pre.~ gúerra: principalmerite cuando el uso de 

Tema 22.- El problema de la guerra y erDerecho Humanitario. 

Ob¡et1vo: Analizar los benefic1cis' qu·e ·:a-porta el Derecho Humanitario y su 

aoor.:ac16n intelectual. 



1 - Concectc y fines 

2.- Convenios internacionales reglamentarios del Derecho Humanitario 

en casos de guerra: Terrestre. Marítima. Aérea. 
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Cuando existe una lucha armada entre dos o mas Estacas y uno de ellos 

pretende imponer su voluntad sobre el contrario. desatando el Estatuto Bélico. 

se afirma que existe guerra 1SEARA 2000:289). El Estatuto Bélico o de guerra. 

son todas aquellas reglamentaciones realizadas por los Estados d~sde el siglo 

decimonónico. para humanizar la guerra. teniendo en consideración el teat .. o de 

la guerra es que se ha generaoo una serie oe reglas internacionales de apoyo a 

los heridos. a organismos de paramédicos. como la cruz roja. la media luna. el 

dragan rOJO. cue han perm1t1do y desarrollado lo que se conoce como Derecho 

Humanitario. tARELLAN0:2000:235) pues se ha llegado a prohibir la guerra y 

cuando esta no se detiene. entonces entra en vigor y se actualizan dichas 

normas de _apoyo y protección a los prisioneros. derecho de los neutrales. 

derecho de los parlamentarios. derecho de los capellanes. derecho de sepultar 

a los muertos para evitar epidemias. entre otras cosas. 

Tema 23.- El desarme y el Derecho Nuclear.': 

Objetivo: Conocer las bases funda~'eii{¡;¡Íes: del. desarme y conocer la 

intervención de nuestro pa1s para el ~S-o ·d:~,··.i~:~.~n~f~·i_a_ !'\Uclear. 

1.- Concepto. 

2.- Finalioad del desarme. 

3.- La ONU frente al aesarme.-

4.- México frente al desarme. 

5.- Convenios que reglamentan el desarme. 

6.- Conceptos de Derecno nuclear. 

7 .- Final1aad del Derecno Nuclear. 

8.- La ONU frente al Derecho Nuclear. 

9.- México frente al Derecho Nuclear. 

10.- Uso pacifico ae la energia nuclear. 

I T _TESL') CON 
·' ~~1J]E ORIGEN 
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La acción de disminuir. abatir y prohibir la existencia de cierto tipo de armas de 

destrucción masiva y la desnuclearizac1ón. ha traído como consecuencia la 

reglamentación y creación de organismos a propósito del desarme propuestos 

por las Naciones Unidas. pues a ellos mas aue a nadie les constan los peligros 

que su desarrollo trajo la carrera armamentista en la época que conocimos 

como guerra fria. El uso oacifico de la energía nuclear trajo que México 

participara y decidiera en la No Proliferación de las Armas Nucleares en 

América Latina al grado de ser la sede de la· Organización para la No 

Proliferación de Armas Nucleares en América Latina la OPANAL. con el tratado 

de Tlatelolco en 1 gss. 

Tema 24.- La política .ce_las relacion~s i~~ernacionales. 

Objetivo: Analizar la politica exterior de México. sus bases y principios que la 

rigen para mejorar tas relaciones con los demás paises. 

1 :- Conceoto de politica exterior~ 

2.- Concepto de Íelacione.s internacionales. 

3.- FactOres que deter:minan la política exterior: 

Politica y Bloques de pocer. 

Politica y Derecho Internacional. 

4.- La Política exterior de México: 

Concepto. 

Princio\os que la fundamentan. 

Bases constitucionales. 

Analisis de la actual politica exterior de México. 

La Autodeterminación de los Pueblos. la No Intervención. la 

Independencia y el mantenimiento de la paz internacional. son los 

principios que rigen la vida de la politica exterior de México. como 

se constata en el articulo 133 Constitucional. Su conocimiento 

obliga a los estudiosos mexicanos del Derecho Internacional 
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Público a conducirse apegados a dichos lineamientos y a tenerlos 

como base universal para exigir derechos y cumplir obligac1ones. 

Hasta anora se ha comentado en forma genérica la imponancia de cada uno de 

las temas contenidos en el Programa de Derecho Internacional Público del Área 

de Derecho de la ENEP Aragón. can el animo de dar una semblanza de la gran 

cantidad de temas que contiene dicho programa; hasta ahora se ha omitido 

afirmar que sea el me1or. el único. o el menos malo de lo
0

s contenidos temáticos 

para el estudio del Derecho Internacional Público. 

En los s1gu1entes apartados de este mismo Capitulo. se mencionan los 

contenidos teméticos de Derecho Internacional Püblico y Derecho 

Internacional Público 11. que se imparten.er:i l<?S semestres tercero y cuarto de la 

carrera de Licenciado en Relaciones .Internacionales. en la ENEP Aragón. con 

los siguientes fines: --- Señalar la ,importa·ncia de cada uno de sus temas. --

Empezar a mostrar la insuficiencia· __ de.1os··,tem?is ·que conciernen al Dere,cho 

Internacional Püblico. y - Se..Vir d,'7 .·b~s~· pá'ra la propuesta que .se hara e.:. el 

capitulo quinto de este t~abajo~ .-

Por otro lado en el último apa.~~do· dE7_:est~_ca_pitulo se hace u~a confront~ción 

de temas entre el Contenido programatico de Derecho con los _contenidos 

programaticos de Rela~ion~s l~ter~aCionaies.· de los cuales se -d~s~-~;;nde la - ,, . - . - . 
1nsuf1ciencia de temas en éSta últ_i~a .carrera para la ryiis~a asignatUra .. a p8scir 

de que se tienen mas horas ¡··clase para ·su· imparticióri qüe en el Área de 

Derecho 



101 

4.2. LOS CONTENIDOS TEMÁTICOS DEL PROGRAMA DE 
LA ASIGNATURA DE "DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO l... EN LA LICENCIATURA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

Tercer seniestre 

Número de crécitos 8 

Duración del curse í 6 semanas: 

4 horas teoncas a 1a semana: 64 horas: 

Carácter· ooilgatoria 

Tema i - Objeto y concepto del Derecho lnternactonal Público. 

Objetivo De11m1tar el objeto del Derecho lnternac1on?I Público en la sociedad 

Internacional. as1 come conocer su fundamento, conten100 y tioo de norma y 

sanc1on 

1.- Sociecao Internacional. 

2 - ObJeto del Derecho Internacional Público 

3 - F: .. Hidamento del Derecho Internacional Público. 

4 - Conten100 cel Derecho Internacional Público. 

5 - Norr."at1v1caa Internacional y particularidad de !a sanción. 

El concepto ae1 Derecno Internacional Público. se concibe como -el conjunto de 

normas 1urid1cas cue regulan las relaciones de los Estados entre sí. las 

reiac:cnes ce es =rgan1smos internacionales entre si. las relaciones de los 

estacas ccn ·es organismos internacionales. las relaciones de los órganos de 

les organisrr.cs !nternac1onales entre si y con los organismos internacionales. 

ias reJac:c!""'eS ~e 1os namores que rebasan las fronteras de un =stado y que 

•rneresar. a 'ª co"1un•cad 1r.ternacional .. (ARE LLANO 2000:t. l .106) y su ob¡eto 

es regular las relaciones 1nternac1onales (SEARA: 2000:28). por supuesto para 

llegar a conceo1r este concecto y este objeto es necesario ubicar al Derecho 

Internacional centro ce 1 ambita de apiicac1ón de sus normas que es la sociedad 

~ __ TESIS CON l J,ULA DE OlilGEN 
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Internacional. conocer sus caracteristicas y su dinémica. Asi no tendremos 

dificultad para obtener su fundamento y contenido. Por otro lado. saber cual es 

el alcance y oosib1lidad de aplicar sanciones a sujetos internacionales. de ahí 

que se hable de la part1culandad de la sanción que lo distingue de los demés 

tipos de derecho <el Interno principalmente) 

Tema 2.- Evolución histórica. 

Objetivo Reconocer las diferentes etapas y escuelas teórico- filosóficas que 

han creado al actual Derecho lnteriiacional PúbliC:o. 

1.- Los precursores. 

2.- Los creadores. 

3.- Las Escuelas Jus-naturalistas y positivistas~ 

.-. :-":. ··'·::_, . .-···,':·.·:··. :'_ ' 
La Historia Universal. es'la Historia· del Derecho Internacional. éste empieza a 

surgir coetáneamente a la forma~iÓn· de!i1as:'9iandes Estados de Europa. en el 

siglo XVI. (SEPÚLVEDA:1sga:1:2i.;;,.;:~~~ .'~íio;¡ _los autores que pretendlan 

just1ficar··a 'su- soberano. entre ellos'.~a·= los_."qU_e crearon la Escuela Hispana del 

Derecho de gentes.· .. ·como• '·preccirs·ore!s ':''en el desarrollo del Derecho 

lnternacional~~Vinieror:i cr~·~pué·~ '¡~-s~·~:~td~~S ·j-~'s..:._~atu~~listas laicos a sistematizar 

las ideas y propuestas ci.;,·1os ante;iores de'la Escuela Hispana y finalmente se 

crea con Íos·. Positiv;Si~~s la poSi;Í:iÍlida~:de. enmarcar al Derecho lnternacic ·.al 

como parte ~e 1a cie,.;c¡~ •j.'.i~;ciíi::a/s~ ha 11.;,gado a afirmar actualmente que la 
• ·,"e,.• -" .,. •" ,,."' - -- - ., ' 

mejor manera de énte..;der y-.córríprender al Derecho Internacional Público. es 

conociendo ·1a· -;~IÍtica"· int°efnadt:inal.· sin ella es dificil su comprensión 

e SEARA:2000:29l. 

Tema 3.- Reiacione~:~~l[)er;;,~h; lnt;;,rnacion~I Público con el Derecho Interno. 

Objeuvo: Diferenc1ar._1a's: doctrinas .. que. apoyan o niegan 1.a ·supremacía del 
, - -.- ~ - ~ --. -

Derecho Internacional P.úblico sobre el Derecho Interno. 

1.- El dualismo. 

2.- El monismo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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3.- La practica 1nternac1onal. 

Casi ningún autor escapa a la idea de comparar el Derecho Interno con el 

Derecho Internacional para determinar su jerarquia .. para··tr:atar de COflOCer a 

que tipo de sistema jurid1co es al que debenios ob~d~ce.r ... al.que está sobre 

nosotros por supuesto. para manejar la norma que· nos.·. rige. esto ha ·llevado a 

que la mayo ria de los autores nacionales ·y· extranjeros ten9an:·este _tema dentro 

del contenido del programa de DerectiO._' l~-t~r-naClon~i· Púbii~o. a::si como los 

programas .de Derecho Internacional PúbliCo tanto del área de Derecno como 

de Relaciones Internacionales. Cfr. ARELLANO, SEARA. SEPÚLVEDA, 

SORENSEN. REMIRO. 

Tema 4.- Las fuentes dél Derecho Internacional Público . 

Objetivo: Identificar las acciones y principios que sustentan al Derecho 

Internacional Público. 

Los tratados. 

Definición 

Clasificación. 

Princioios. 

Conclusión. 

Efectos. 

La costumbre internacional 

Carácter general. 

Elementos constitutivos. 

Pnnc1p1os Generales del Derecho. 

El articulo 38 de la Corte Internacional de Justicia. 

La eouidad. 

La jurispruoencia internacional. 

La doctrina. 

T.E;)Ir; C~(J~T 
L FAI..1L~~1. I;.!:;1 c:~ilC+EI~ 
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Conocer las fuentes del Derecho Internacional. es conocer su origen, pues 

comúnmente lo conceptualízamos cama el conjunto de normas jurídicas. La 

actividad en este contenido crogramético es desentranar la f~rma de creación 

de ese conjunto normas juriaicas internacionales. para señalar la estructura en 

que se basa dicho sistema juridica. 

Tema 5. Sujetos del Derecho Internacional. 

Objet1~0: Conocer las diferentes entidadeS que tienen personalidad y capacidad 

jurídica internacional. 

1.EI Estado. 

Determi~ación de los·.,;íe,;,"entos constitutivos del Éstado. 

Dete_rminaci_óndel crite''rio df¡!l __ Estad~. 
Teoría génera(deJ r€Córy·~Cimi'ento. 
uniones d.; E~tac!~s: ·. 
Federació,'...dE. Estad~si 

2. Estados_~~· ~:~-~~i~ió"-n ,p'~-rlict.Í:l8r 
Protectorado. -

Neutralidad perpetua. 

Neutralismo 

Neutralización. 

La Santa Sede. 

Mandatos y fideicomisos. 

Territorios Internacionalizados. 

3. Organizaciones Internacionales. 

4. El individuo. 

Minorias 

M1grac1ones 

Apatridia y refugio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La teoria de los sujetos del Derecho Internacional últimamente se ha convertido 

en una ae las instituciones del moderno Derecho Internacional. con gran 

movimiento y dinámica. cSEPÚLVEDA:1998:482\. pues tradicionalmente eran (a 

1nic.ios del siglo pasado} solo los Estados y actualmente han tomado gran carta 

de naturalización en esta teoría. los organi_smos internacionales. los individuos. 

las empresas trasnac1onales y por supuesto los diversos movimientos de 

l1beraciOn nacional. las minorías. los refugiados. 10S apartidas. etcétera 

(ARELLAN0:2000:281 ). Los sujetos internacionales son los que tiene 

personalidad juridica para actuar _internacionalmente. todo el Derecho 

Internacional versa alrededor de ellos. 

Complementariamente es neCesari!=>.:. :c06.~~~~~· ~~y_ deScí~t?ir. ·ampliamente los 

elementos del estado. y sus diversas f~tt'.tias··dé manifeStarse. 

Tema 6.- Las competencias. 

Objetivo: Explicar el ámbito de aP,lica.".iÓ~·d~:las n6rmasjurldi~as. 
1.- Territorial. 

2.- Personal. 

3.- Espacial. 

Charles Rosseau. es. el autor en el que s"e ªP".Yª~º':l l.;~ creadores; del contenido 

tematice que se comerita:·pues eS el ~niCo gUe d8sarrol~a ·eSt~ ~.em·a con e.stas 

características: Competencia t.;,rritorial~ ·refiriénd.;se a la.eX!ensión del territÓrio. 

sus modalictades. limitaciones. establecimiento.'':: 'de .. ;. las .. c6mi:>etencias. 

distribución de las competencias y 'const~~~·¿¡Ó~ ;,: d~~: ~~;·I~~ ·~ ·cOrTipefencias. 

Competencia pe~sonal refiriéndose.- a I~~- ¡;.,-dív.i_d-~-c;'~'' cp.Je tien'en -carácter de 

nacionales. las sociecades. los .navit;>~ y-.-~~¡.~~~-V~s_·.~.:10·~-·i.~~ivi~UoS .. que no son 

nacionales. sus efectos y la competenci;,.· re_latÍ;;~ .·.;¡:los .servicios públicos. La 

competencia espacial. refiriéndose al territorio, fronteras. delimitación y 

vecindad (ROSSEAU:1957:). Sin embargo.' los autores actuales determinan el 

TE~1;::; CC\• 
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contemdc t~ma;:1c.::: c:::mc se manifiesta en el temario del área de Derecho en 

susfichas a 9 1011 12!3y14. 

Por otro laao debo nacer menc¡on oue si desarrolla la ficha anterior totalmente. 
~--·~· 

la cenom1nat...: _·: del Derecho Internacional'', se desarrolla 

necesariamente las competencias. esto es. el ámbito de ·aplicación de las 

normas 1uric1cas E:itre los autores modernos menc-ionados estan:- ARELLANO. 

SEPÚLVEDA. SE"'-RA REMIRO. LÓPEZ BASSOLS. 

Tema 7.- El dominio oúblico. 

Objetivo: Conocer las diferentes normas internacionales que reglamentan las 

comunic3c1ones terrestres. fluviales. maritim~S y aé~e~·s. 
1 - Terrestre 

2..- Fluvial 

3.- Aereo 

Este tema es oas1co para la comprensión de la asign~tura denominada Opción 

Profes1ona1. Comunicaciones y Transportes que_ se debe cur.sar ~n los 

semestres sexto. seotimo y octavo. Su desarrollo se da e.n base a los diversos 

organismos internacionales sobre comunicaCiones como son: La Unión Postal 

Universal: La Unión ,, .ernacional de telecomunicaciones. La O~ganización 

Marit1ma Mundial y la Organización de Aviación. Civil Internacional. 

(SEARA:1990:14) 



4.3. LOS CONTENIDOS TEMÁTICOS DEL PROGRAMA DE 
LA ASIGNATURA DE "DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO 11", EN LA LICENCIATURA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES. 

Cuarto semestre. 

Número de cred1tos S 

Duración del curso 16 semanas: 

4 horas teóricas a la semana: 64 horas: 

Caracter: obligatoria. 

Tema 1.- Solución pacifica de las controversias internacionales. 

Objetivo: Entender las instancias diplomatícas :que la Sociedad Internacional 

utiliza para resolver pacíficamente sus: Confl.iCtos :y ~if_eren'Cias. 

1.- Introducción. Articulo 33 de.la Carta.de NN.UU. 

2.- Negociación. 

3.- Buenos oficios. 

4.- Mediación. 

5 - lnvestigacion. 

6.- Conciliación. 

7.- Arbitraje. , , 

8.- Corte Internacional de.Justicia. 

9.- Organ.ismos interna~ionale_s~ universales. regionales._ 

Lo ideal es· que' .los' Estados se .esmeren por ·evitar las controversias 

1nternacionales~.-que se prevenga cualquier choque de punt~s de vista y que. de 

presentarse algun conflicto traten de eliminar c~alq.uier posibilidad de 

acrecentamiento del problema (ARELLAN0:200_0:223) •. pero en caso de que 

subsista la controversias entonces deben utilizar. algüno de los medios que la 

comunidad internac1onates les ofrece como formas de solucionar dichas 

controvers1as.cSIERRA:1963:427). Los alumnos de la Licenciatura de 
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Relaciones Internacionales deoen estar muy avispados en estas diversa~ 

formas de resolver las controversias y los mecanismos que ?.resenta cada uno 

de ellas. pues de su conocimiento y aplicación particular dÉ!p~nderá en muchos 

casos la posibilidad de obtener soluciones practica_s e ir:imedia~~s .. -

Tema 2.- Derecho Diplomético. Evolución. 

Objetivo: Conocer el Derecno Diplomatico Y. Coi:'SU~?lr . y; .su~. mecanismos de 

acción anternac1onal. 
: . -

1.- órganos del Estado para la ·canducc~~n· de, l~s re18ci'?~es e~eriores . 

.Jefe de Estado y de Gobierno. . -. . 

Ministerios de Asuntos Exteriores y suS fuíiciones .. 

2.- Convención de Viena sobre relacione.s ·ciiplomáticas. 1961. 

El intercambio diplomático. 

Inicio de la relación diplomática. for,,.;aÚdac!es,. 

--- El plácet. 
. ,;p., 

--- Las cartas credenciales y la ac.reditación .. · 

--- Las instrucciones. 

Las categorias del personal diplomático.'. ' 

-- El Jefe de Misión. clasificación. funciones y limitaciones. 

3.- Las obligaciones y derechos ·del Estado receptor. 

4.- Las obligaciones y derechos del Estado acreditante. · 

Inmunidades y privilegios de la Misión Diplomatica; 

Del Jefe de misión y su familia. 

Del personal diplomático acreditado. 

De las cosas \Sede de la misión. valija diplomatica. residencia. etc) 

5.- Terminacíón de la misión diplomética. 

Cumplimiento de los objetivos. 

Notificación de terminación de funciones del Jefe de Misión. 

Retiro del plácet. 

Ruptura de relaciones diplomáticas. 

Modificación de la condición de Estado. 
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Estaco de guerra. 

6.- El Asilo D1plomatico. 

La inv1olabilidad y extraterritorialidad del local de la misión 

diplomática 

Condiciones y t1p1ficac1ón del delito. 

Obligación del asilante y del Estado territorial. Salvoconducto. 

Régimen convencional del asilo. 

Los Estados son miembros de la comunidad internacional. no viven en estado 

de aislamiento. por tanto. han de relacionarse entre si pero. dado qü~ carecen 

de sustantividad psicofisica. en su calidad de entes juridicos y· no ._nat.urales, 

requieren de ·personas fisicas que los representen. (ARELLAN0:2000:489). 

para. ello· se: conforman Misiones Diplomaticas. 'quienes ·ante '1a· imposibilidad 

que tienen los Jefes de Estado para atender directa o i.ndirectame,.;¡;;, sus 

asuntos surge la necesidad de tener un representante o agente.acreditado ante 

el loS gobiernos con cuyos paises_ se mantienen 'relaciones. estando' dicha 

persona sujeta a 1as· nornias jurídicas interna~ionates que re9ufa;,- 1a ·d~Pí:O;ri~cia 
y a las normas juricicas internas dei pals acreditant~ y las' norm~s jmici"i¿as del 

pais receptor. A tod0 lo anterior es >a· .lo. que· ~e _'Í~ _. d-~~~·~¡·.n·~:· /p-~~e~~ho 
Diplomático. Esta parte del Derecho lnter!"acional es la que hi'stéirica_r:nente mas 

ha llamaco la atención Cuando - -·'se·-· i.'1ició _ 18 ._: 1iCenCiatúía··:; ·de.;,; Relaciones 

Internacionales: trabajar.-en una- Ít:1is_'ioT:\" d~Í:>forry~l:ica -o :u-~~· misjón':c:~:~stJl~r ~n el 

exterior. 

Tema 3.- El Derecho ConsulaL-

Obieuvo. Compren~er,lasfu~¿i~n~~ ¿~~~Jíares_ ~·sus !Imitaciones. 

1.- Origen y co~cepta:· > 

2.- Convenc•ori d~ Vi~.,_~ .;c.b~e'.~éÍ~ciones con~ulares 1963. 

i=ormal\dad.:>;;. ei~e.:iúétíir~ las cartas páiemes. 

3.- c1ásificacióri de 10;; n:.iembros de la Misión- Consular. 

có~s~ .. ;¡~-~' <:i~-·ca·r~~:;~·· y i:(?nsu·-,~s honorarios. 

~ TESIS e p, - - . ,QN 
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Jefes de misión consular: Cónsul General. Cónsul. ·Vicecónsul. 

Agentes consulares. 

A.- Las funciones consulares. Limitaciones. 

5.- Inmunidades y privilegios. 

Locales consulares. archivos. documentos. valija. etc. 

6.- Terminación de -la Misión Consular. 

: ·, - ./ ·:·. 
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Las tv1isiones Consulares, son también representantes ·del gobierno de su país. 

acreditados en el extranjero y· .. tambú~,~: -e·S~a·;:,.··:·~-sújet~s a las costumbres 

internacionales y~- las no:ma's·~_uri~.i~~,~ \ri_t~·~-~:~~~iciil'á~e'sJtí_ata_~os). a las normas 

jurídicas internas del país acredita;.¡te /1;;~,.~or;:¡;:.;.~ ]ú'rldicas ,del país receptor. A 

todo lo anterior se ha dado en. 1Íam.;.r1;,,:c:)e(eC:::h'ó Consular. como rama del 
,.,:,· ·«:. ::.:·:. ¡,.,., 

·,· .;' :·~;~:-:· ;:~)~~ '.~~}<- ;_,- ·:· 
--.,. :.·_ .:;.¡~ ¡~ '/.-_> . ../ 

Tema 4.- Las organizaciones intema.cionalesVsus:relaciories.,. 

Objetivo: Entender las fun~ion~~::_ a~·~~~ ~~~-f ~·¡.:g~~'r:;,i~~os'.'· int~rnacionales 
representantes. - . , .. :,.>:i:' ·~, )·· <~;·;1;~-< ·-· - . 

·<·__::._ 

Derecho Diplomético. 

y sus 

1.- El derecho de las organizacic;nes internacion;_;-1;,;s'y.sedes. 

2.- La acreditación de i~s-.re~;es~~t-~,.~~~~'-cai~t~-~~-g·~~-¡Zá'cii~ñe-s 
internacionales.-

. '. . - -.. -,.~: ,' -· -- ' . - . 

3.- Privilegios e _ir:imunidad~cs-~-~ : __ < 
De las sedes y s~us .bienes; inviolabiHdad,: privilegios mÓnetarios y 

Fiscales. libertad d'e comunicaci(:»~. 
De los represent~ntes. delegados y obse,.,;;;,do~es .. · 
De los funcionarios internaci_onales._ 

Ct;ando los Organismos Internacionales acceden a _la,-"Patestrá, internacional. 

formada por Estados. reclaman su caracter d7.S.uje_to5 ifiternacionates. esto es. 

tienen personalidad jurídica internacional y como tales pueden y deben estar 

representacos ante los Estacas a partir de Delegaciones y en las sedes de los 

organismos internacionales deben actuar personas no en nombre de su Estado. 
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sino er. namore ::'e1 organismo internacional. a estas personas y a los 

representantes de i::;c:ios organismos es a lo que se le ha cado en llamar 

Diplomac1a parlamentaria 

Tema 5.- El Serv1c10 Extenor f\llex1cano. 

Objetivo· Analizar el func1onam1ento del Servicio Exterior Mexicano. 

1 .- Ley Organ1ca oet Serv1c10 Exterior Mexicano. 

2.- Def1n1c1on cel Serv1c10 Exterior Mexicano su lugar en la Administración 

P:..Jblica Federal 

3 - Funciones del Serv1c10 Exterior Mexicano. 

4.- Integración del Servicio Exterior Mexicano. 

5 - Obllgac1ones de los Jefes de Misión Diplomática. 

6 - Obligaciones ae tos Jefes de Oficina Consular~· 

7 - Seoarac1ón del Servicio Exterior Mexicano Servicio Exterior Mexicano. 

Temooral. suspensión. Definitiva. Baja. ~etiro. ~estitución. 

Como se mencionó los egresados de Relaciones lnternacic:ina1es t.iénen como 

una de sus Oociones Profesionales trabajar en el -serViéiO-EXterfOr-- Mexicano, 

::>ar to oue llevan tres semestres de una asignatura den6~in:~d-~ S'oÚÍl~a- ~~t~r-ior 
de f'v1éx1co. en los semestres sexto séptimo y octaVo~. E-sta·_-- ~~:t~Í,i~·-~~t~n~ ·como 

cbJeto pnnc1cal aooyar desde el punto de vista jurjdic·~ --~·; di°cha:;J)~ciÓn 
Profes1or.a1 Oeco ~ecir que en la Licenciatura de,_relaciOne_S·.~i,rjte·~~~-'CiOri~-¡es 
que se cursa o?!'"'\ .=..ca'!'.lan como Ja que se cursa en la Facu1t8d :de "Ciencias 

Polit1cas y sociales .:le Ciudad Universitaria. llevan una asig-natúr.a 'd~ri~-~inada 
crooiar.ente Derecnc diplomatico. 

Tema 6 - Derecno ae Guerra. Uso de la fuerza. 

00Jet1vo Conocer :es ms;:rumentos de las diferentes formas de uso de la fuerza. 

- Diferentes formas de uso de la fuerza. diferentes a la guerra. 

~etors1én Reoresalias. Bloqueo pacifico. Intervención. sus 

moca11cades. La auto-ayuda. auto-conservación o necesidad. 



La legitima defensa individual. 

Legitima defensa colectiva. 

2.- La Guerra. Concepto 

Modalidades de la guerra. 

La agresión armada 

Estado de guerra 

Condición Juridica de los beligerantes. Neutralidad. 

Régimen convenc1onal de la guerra. 

Terrestre. Marítima. aérea y ultraterrestre. 

La terminación de la guerra. 

Temporal: cese al fuego o tregua. Capitulación, armisticio 

3.- Obligaciones derivadas antes y después de la guerra. 

4.- El uso de la fuerza por organismos internacionales. 

Naciones Unidas. La carta. La Seguridad Colectiva. 

Conse¡o de Seguridad de la c;>NU. 

En Organismos regionales. OEA .. etc. 

5.- El desarme. su evolución y la situación actual. 

El derecho es un instrumento social. el Derecho Internacional Público-·también 

lo es. por lo que conocer los instrumentos de las diferentes.formas de üso de la 

fuerza. se refiere a conocer las diversas normas juridiCaS -inter~~cj~~~les ~ue se 

han dictado para ""justificar"' el uso de la fuerza. principalmente como.medios 

coactivos (retorsión, represalias y bloqueo pacifico). y en el·. caso de. q"ue se 

llegue a la fuerza. se actualice el Estatuto de la guerra: Las diversas normas 

1urid1cas internacionales que se han dictado para tratar de regular una guerra 

convencional. porque cuando la guerra es total y la consigna es .. vencer o 

morir .. se afirma que se llega al la negación del derecho por lo oue hace a los 

contrincantes. Sin emoargo cuando existen -neutrales·· y otros actores que no 

part1c1oan en la guerra. tienen la obligación de hacer sentir a los participantes 

que existe algo a lo que denominamos Derecho Humanitario: Conjunto de 
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normas Jurioicas cuyo Objeto es humanizar la guerra por lo que· se refiere .al 

trato a los hendas. la seoultura de los muertos para evitar epidemias. 

Como se mencionó. en el siguiente apartado de este capitulo" confro!"l~ªremos. 

pondremos frente a frente. los contenidos temáticOs de Derecho con los 

contenidos temáticos de Relaciones lnternacíonales. con el ánimo de establecer 

las d1ferenc1as en dichos contenidos por lo que hace a sU pertinencia. su lógica 

y su coherencia. 
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4.4. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS CONTENIDOS DE LA 
ASIGNATURA DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO EN 
AMBAS LICENCIATURAS. 

Los contenidos programaucos del DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 
tanto en Derecho como en Relaciones Internacionales son los siguientes: 

Derecho Internacional Público l. 

Tema 1 Conceptos bas1cos y nociones Tema 1. Objeto y concepto del 
fundamentales del Derecho. Derecho Internacional Público (D. J. P.), 
lnternac1onal. 

! Objetivo: Delimitar el obieto del D. J. P.; 
Objetivo: Conocer la importancia del en la sociedad Internacional. asi como· 
Derecho lnternac1onal Público dentro~ conocer su fundamento. contenido y 
de nuestra sociedad moderna en tipo de norma y sanción. 
relación con otros Estados. i 1. Sociedad Internacional. 
1. Concepto. denominación. naturaleza: 2. Objeto del D. J. P. 
y fundamento del Derecho; 3. Fundamento del D. J. P. 
Internacional 14. Contenido del D. J. P. 
2. Su relación con otras ramas del! 5.Normatividad Internacional y 
Derecho ¡particularidad de la sanción. 
3. Derecho Internacional Público y¡ 
Derecho Internacional Privado. . Derecho Internacional Público J. 
4. Relación del Derecho Internacional¡ i 
con la Polit1ca y internacional y las, Tema 3. Relaciones del DIP .• Con el¡ 
relaciones internacionales. : derecho Interno. Objetivo: diferenciar· 

! las doctrinas que apoyan o niegan la¡ 
supremacía del DIP sobre el derecho 

; interno. 
5. Relación entre el Derecho, --Dualismo. 
Internacional. el Derecho Interno en'. ---Monismo 
Mex1co y el Derecho Comparado. --La practica internacional 

6.Derecho Internacional y soberanía. 

El tema 1 oel area de Derecho conceptos basicos y nociones fundamentales del 
Derecno Internacional. se aiv1de en tos temas 1 Objeto y concepto del Derecho 
Internacional Público y 3 Relaciones del Derecho Internacional con el derecho 
interno de Relaciones Internacionales. y se encuentran desarrollados en ambos· 
temarios. El tema ce soberania se omite en relaciones Internacionales. 
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1 Derecho Internacional Público 1 

Tema 2. Historia del Derecho· Tema 2. Evolución histórica. 
Internacional. 

; Objetivo: Analizar los contenidos 
teóricos de diversas épocas. desde su 
origen hasta la epoca contemparanea. 

Objetivo: Reconocer las diferentes : 
etapas y escuelas teórico-filosóficas ! 
que han creado al actual Derecho i 
Internacional. ! 

· 1. Su evolución desde la ant1guedad 
hasta nuestros dias. resaltando su 
nueva estructura y contenido. 

1.Los precursores. 
2.Los creadores. 
3.Escuelas jus-naturalistas 
positivistas. 

Y' 

1 
El 1nc1so 1 del tema 2. del area de Derecho. corresponde a los incisos 1 y 2 del 1 
tema 2 ae Relaciones Internacionales. dicho de otro modo. en el tema 2.: 
llamado Evoluc1on Histórica de Relaciones Internacionales. se desarrollan los· 
temas 2 y 3. del area de Derecho. (Historia del Derecho Internacional y: 
fundamentos doctrinarios del Derecho Internacional) 

: Derecho Internacional Público l. 
Tema 3. Funaamentos doctrinarios del! 
Derecho internac1onal. · Tema 2. Evolución histórica. 
ObJet1vo: Conocer los contenidos j -
teoncos de los exoonentes de diversas. Objetivo: Reconocer .. '~'1'as diferentes~ 
corrientes del pensamiento jurídico¡ etapas y escuelas·:;,teórico··.,:ilosóficas; 
1nternac1onat. i que han creado·. al_·. a~tuat Derecho i 

· Internacional.' · 
1- Diversas escuelas que dan origen y; ~>·~~-: 
sustento al Derecho Internacional: i 1.Los precursOres. 
Doctrina Jus-naturalista ~ 2.Los creadores.'" 
Doctrina Pcs1t1v1sta. . 3.Escuelas Jus-naturalistas 

. Positivistas. 

La parte H1s1orica Doctrinal del desarrollo del Derecho Internacional Público. se 1 

aesahoga pnnc¡oalmente con textos de Historia Universal. corque finalmente la 
hrstoria ael Derecho Internacional no está desligada de la Historia Universal. la~ 
historia es la misma. sólo aue se pone especial énfasis a la creación y: 

~~~~~=~~~~LE~e195~: v~~~~~~~ 1 s-f8'.;~~a~~;'Ú1LV~~~ 19~~t:o;,.e~EL~~~ 
2000: etc l · 
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Derecho Internacional Público 1 

Tema 4. 
Internacional. 

Fuentes del Derecho Tema 4.- Fuentes 
lnternac1onal. 

de1 Derecho· 

Objetivo: Analizar las fuentes del Objetivo: ld~~r1tiií~ar acciones 
Derecho y su 1ntegrac1on con el amb1to principios que sustentan al D. l. 

· 1nternac1anal. 

El Derecho Internacional Público 
como sistema normativo JUrid1co. 

2. Normas 1urid1cas internacionales: 
Tratadas y costumore 

1.Los tratados. 
Definición 
Clasificación. 
Principios. 
Conclusión. 

, Efectos. 
2.La costumbre internacional 
Caracter general. 
Elementos constitutivos. 

1 
Y' 

P.' 

3 Princ101os generales del derecho. 3.Princ1pios Generales del Derecho. 1 

El articulo 38 de la Corte Internacional. 
4. lnst1tuc1ones iundicas: de Justicia 
Ooc!nna y junscr~aenc1a. La equidad. 
5. Analis1s ae1 art1cuto 38 de la Corte 4.La_ junsprudencia internacional. 
Internacional ae Justicia. y las 5.La doctrina. 
resoluciones ce los organismos, 
1nternac1onaies 

Este tema s1 se encuentra oesarrollado y es oarte fundan"'ental del conocimiento· 
del proced1m1ento ce creación de las normas jurídicas r.: ternacionales. a grado 
:al que en el art1cu10 .a.s del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia de las 
-~?-~.!P_!l~~Jd'.11da.~_ se estaolecen las fuentes que crean al Derecho Internacional. 

Tema 5 Actos 1ur;c1ccs unilaterales y 
el Derecnc ce !os Trataaos 
Ot:Jet1vo exam1r.ar e1 c::mtenido de la 
Convenc1cr. ce Viena de 1969 sobre el' 
Derecr:o ce íos Tratacos 
' - Ccnce::tc ce ac:.o JUridico. ael 
Trataco. c:as1f1cac1cn y caoac1dac para , 
celebrarlos 
2 Proced1ri~er.:c ce elacoración y 
term1noloc1a esoecifica de la 
Convenc10n ce Viena sobre el Derecho 



de los tratacos 1969. 
Elementos de ex1stenc1a. 
Elementos de validez. 
Elementos ce eficacia. 
Nulidad de los tratados 
Proced1m1ento ce nulidad de los 
tratados 
Efectos de los tratados 
Terminación e interpretación de los 
trataoos. 
3. Reservas y efectos de las reservas. 
Enmiendas y rev1s1on. 
Registro y publtcac1on. 
Los tratados en México y los convenios 
e1ecut1vos. 
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Este tema se OMITE en el temario de Relac1ones Internacionales. por lo aue · 
hace a tos Actos Juridicos Unilaterales que prooucen consecuencias juridicaS. y, 
por lo que hace al Derecho de los Tratados. el único momento en que se; 
menciona. es cuando se ven las fuentes del Derecho Internacional. no se le da 1 

un trato especial. a pesar de que doctrinalmente se habla de una nueva rama: 
del Derecno denominada asi: Derecho dé los Tratados. que se inicia con la 1 

celeorac1on de la convención de Viena sobre el Derecho de los tratados.: 
mereció una cod1f1cación especial por parte de la Oficina de codificación del . 
derecho 1nternac1onal de la Secretaria General de Naciones Unidas. 

Los actos Jurídicos unilaterales que producen consecuencias jurídicas. se, 
manifiestan como el reconoc1miento. la protesta. la notificación y la renuncia y 
es sobremanera importante que los atumnoo; manejen esta información, porque 
de lo contrario estaran impedidos para di~·· iguir cuando el estado se opone a 
tas pretensiones de otro estado sin haber celebrado algún tratado. o cuando se 
aoandona un derecho y produce beneficios a otro Estado. Por lo que los 
alumnos de la L1cenc1atura de Relaciones Internacionales deben tener acceso a 
esta información. pues gran parte de las relaciones se hace a través de dichos 
actos. pues no !ocas relaciones internacionales se encuentran a través de 
tratacos. Los autores aue principalmente describen estos actos unilaterales son 
SEPULVEDA: 1998: 193: VERDROSS:1970: 103: ARELLAN0:200:203) 

___ TESIS CON 
F'ALL/.i DE ORIGEN 



'Tema 6. La Responsabilidad 
i Internacional. 
Objetivo: Conocer las condiciones bajo 
las cuales proceoe la responsabilidad y 
sus consecuencias a nivel 
1nternac1onal 
1. Concepto. 
2. Elementos de la Responsabilidad 
Internacional 

: 3. Diversos tipos de responsabilidad. 
i Efectos. 
Formas de reparación del daño. 
4. La protección diplomática. Drago. 1 

Calvo. Comisiones mixtas de 
reclamación. 
5. La responsabilidad de organismos 
internacionales 

1 IS 

. Este tema se omite en los temarios de Derecho Internacional Público 1 y· 
·Derecho Internacional Público 11. de Relaciones Internacionales. Sin embargo, 
autores como ROSSEAU:1957:253: SORENSEN:1998:506:ARELLANO 2000:: 
211. hacen caca uno de ellos un estudio especial acerca de la responsabilidad'. 

'internacional. Este tema reviste capital importancia como para dejar de r 

anahzarlo en cualcwera de los cursos sobre el Derecho Internacional. Lo 1 

anterior porque todo hecho internacional ilic1to de un Estado. entraña una 
responsabilidad para dicho Estado. la responsabilidad está dada por la relación 
que surge del acto ilictto mte,.,acional entre el sujeto al que se le atribuye la 
violación de una oollgac16n . · ·idica internacional y el sujeto o sujetos cuyo' 
derecho o interés JUridico resulta lesionado a raiz de dicha violación. De ahí que! 
sea necesario cuando menos determinar su concepto. clasificación. elementos. , 
la relac1on entre la acc1on u om1s1ón y el sujeto internacional. formas de acceder: 
a la resoonsabilidad internacional. excluyentes de la responsabilidad· 
internacional. etcétera. (LOPEZ-BASSOLS:2001 :97). · 
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Derecho Internacional Público 11 

·Tema 7. Organos ce las Relaciones. Tema 2.- El Derecho Diplomético. 
1 Internacionales. 

Objetivo: Conocer los diferentes cargos Objetivo Conocer el Derecho 
i y se jerarquia respecto a las relaciones. Diclomético y Consular, sus. 
que se tienen con el exterior. mecanismos de acción internacional 

1. El Jefe de Gobierno. 1.- órganos del estado para conducir· 
2. El l'.'linistro de Relaciones Exteriores. ~las relaciones exteriores. 1 
3. Agentes Diplomaucos. ·---Jefe de Estado y de gobierno 
4. Agentes Consulares y personal para· ---Ministerios de Asuntos Exteriores y: 
diplomat1co sus funciones 

1 TESIS CON 
1 FALLA DE vf\IGEN 

· 2.- Convención de Viena sobre; 
, Relaciones Diplomaticas 1961 
. ---Intercambio diplomético. 
---Inicio de la relación diplomática. 
El placet 

, Las cartas credenciales y acreditación 
, Las instrucciones. 
' Las categorías 
1 diplomatico. 

del 

: --el jefe de m1s1on. 
·funciones y limitaciones. 

persoiial; 
i 

clasificación. ¡ 
l 

; 3.- Las obligaciones y derechos del 1 

estado receptor. 
4.- Las obligaciones 

1 estaco acreditante. 
y derecnos del : 

1 

: --Inmunidades y privilegios de la' 
: misión diplomática 
---Del jefe de misión y su familia. 
-Del personal diplomatico acreditado. ·

1
· 

'-De las cosas (sede de la misión .. 
valija diplomatica. residencia. etc.) ' 
5. Terminación de la misión· 
diplomatica. 
---Cumplimiento de los objetivos. 
---Notificación de terminación 
funciones del jefe de misión. 
---Retiro del placet. 

de 

---Ruptura de relaciones diplomáticas. 
---Modificación de la condición de Edo. 
-estado de guerra. 
6.- El asilo diplomático. 
---La inviolabilida rritorialidad : 
del local de la mi ón dipld7T1i9,tt~ . · 
---Condiciones y apjficacicfrf'.ae;J, elltcf'l::; 
--Obligación de~s~n~A d~l~Fst'a~6'' 
territorial. Salvoco ·• u~, O!'ífGEN 
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Este tema se encuentra bien detallado en el área de Relaciones 
lnternac1onales. seguramente dicho desarrollo se debe a que en el caso de la 
Licenciatura de Relaciones Internacionales de la ENEP Aragón. se omiten las 
asignaturas de Derecho D1plomatico y Derecho consular que si se llevan en la 
misma licenciatura de Relaciones lnternac1onales en la Escuela Nacional de 
Estudios Profesionales Acatlan asi como en dicha Licenciatura de Relaciones 
lnternac1onaies de la Facultad de C1enc1as Polit1cas y Sociales de Ciudad 
Universitaria. 

. Derecho Internacional Público l. 
! 

Tema 8. Su¡etos del 
Internacional. 

Derecho Tema 5. Sujetos 
Internacional. 

del Derecho! 
1 

1 
' Objetivo: Describir a los sujetos' Objetivo: Conocer las diferentes~ 

regulaoos por el Derecho Internacional entidades que tienen personalidad y; 
y su repercusión hacia nuevas capacidad Juridica internacional. · 
categorias juridicas. 
1. Concepto de persona. : 1. El Estado. 
2. Los organismos internacionales .. Determinación de los elementos, 

3. Los individuos. 
4 Los protectorados. 

. 5. Los mandatos. 
6. Los micro estados. 
7. Otros su1etos con 
internacional. 

: constitutivos del Estado. 
i Determinación del criterio del Estado. 
; Teoria General del Reconocimiento 
i 2. Uniones de Estados 
'3. Federación de Estacos. 

personalidad 4. Estados en condición 
, particular. 
; --Protectorado 
. ---Neutralidad perpetua. 
- ---Neutralismo 
j ---Neutralización. 
· 5. La Santa Sede. 
6. Mandatos y fideicomisos. 

1 
jurídica! 

1 

'7. Territorios internacionalizados. 
· 8. Organizaciones internacionales 
9. El individuo. 
-- Minorías. 
---Migraciones. 
-- Apatndia y refugio. 

Este tema s1 existe en ambos temarios de Derecho y Relaciones 
Internacionales y se encuentra perfectamente desarrollado. pues se refiere 
acuellas entidades controladas por el Derecho Internacional Público. 
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Derecho Internacional Público 1 

Tema 9. El reconoc1m1ento en el Tema 5 de sujetos dBI Derecho 
Derecno Internacional Publico Internacional 

Ob1et1vo Conocer ics a1ferentes tipos Teoria General del Reconocímiento 
de reconoc1m1ento ae goo1ernos y 
valorar su 1moor..anc:a 
1 Doctrinas i:::et re.::::;.,oc1m1ento de 
Estadas 
2. Reconoc1m1entc -;::e :Job1ernos 
3 Raconoc1m1ento ae Insurgencia. 
4 Reconoc1m1ento ae be11aeranc1a 
5. Reconoc1m1entc de Juré 
6 Reconoc:m1ento ae facto 
7 La oersonauoaa juridica 
internac:cnal 
8 La autodetermmac1on de los 
pueolos 
9 Reoreser:!ac:,:;n 
1 O El aoo1€?~r.c v su ccmpos1ción. 
11 Teona5 s::.cre reconoc1miento de 
aob1erno 
12 Gobiernos en el ex1llo 
13. La practica seguida cor México. 

Este tema se or.i1~e :::etallarlo en el temario de Relaciones Internacionales y es 
tan 1mocr:ante cerno tener la pasibilidad de opinar acerca de la personalidad 
1nternac1onal ae! reoresentante legitimo del Estado: El Gobierno. El tema Teoría 
General ce! R-aconoc1m1ento. generalmente se refiere al reconocimiento de· 
Es:acos v r.o de Goc1ernos. ROSSEAU. VERDROSS. LOPEZ BASSOLS., 
Ap.~1=_!,,A~. 



Tema 10. El nac1m1em:o. transformación 
y 
extinción de los Estados. 

Objetivo: Conocer la s1tuac1ón del 
Estado 
distinguiendo tas funciones y tipos de 
gobiernos. 
1.Estudio de los efectos del Estado 
sobre 

·el gobierno. 
· 2.La población. el territorio. los tratados. 
las deudas y otros aspectos Jurídicos 
del Estado. 
3.Extinc1ón de la personalidad jurídica 
internacional 

Este tema se OMITE en el temario de Relaciones Internacionales y es tan'. 
importante que nos permite conocer en tiempos modernos como se crean y: 
desaparecen los estados cuando ya no existe territorio donde asentarse nuevos· 
estados SORENSEN. SEARA. SEPÚLVEÓA. ARELLANO. 

, Derecho Internacional Publico 1 

Tema 11 E! terntcno Ce los Estados. Tema 6 La competencias: 

Ob¡etivo· Comorender ta imponancia Objetivo: Explicar el ambito 
que tiene el territorio para la existencia : aplicación de tas normas juridicas. · 
del Estaco. Territorial 
1 Concecto Personal. 
2. Partes integrantes del espacio Espacial. 
terrestre 
Concepto de territorio 
Conceoto de esoac10. 
Partes integrar.tes ael espacie. 
3. Clas1f1cac1ón de las fronteras . 
.1 Formas ce 11m1tar tas fronteras. 
5. ~ ... 1ocos ce aoau1rir el terntono. 
6. Proolemas territoriales de f\..1éxico. 
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Este tema se omite detallar en el temario de Relaciones Internacionales. pues 
seguramente quienes crearon el contenido programat1ca referente. se apoyaron 
en un autor de rned1aaos del siglo pasado de nombre CHARLES ROSSEAU. 
~uien sP. refiere a la trilogía de competencias. Terntonal. personal y espacial. y 
corresponce a los temas 8 9 1 O 11 12. y 13 del teman o del área de Derecho 
y nos sirven pnnc1pa1mente oara conocer el ámbito espacial de aphcac1ón de ta 
normas nacionales e 1nternac1onales. en la parte de la corteza terrestre del 
globo terraqueo. en el esoac10 marit1mo. en el espacio aéreo y en el espacio 
ultraterrestre. PORRÜA . AREL=LA"-"N"-"O"-'--. ;_R_,_,E=M=IR--'-"O'------------------

Derecho lnternac1onal Publico 1 

Tema 12. Derecho del Mar. Tema 6 La competencias: 

Objetivo: Analizar las extensiones que Objetivo: Explicar el émbito de: 
tiene el terntono de todo Estado según. aplicación ae las normas juridicas. 

, la . Territorial 
Convención de Bahia Montego de Personal. 

· 1982. ; Espacial. 
1. Zona económiC:a exclusiva 
2. Mar terntOrial. 
3. Zona contigua. bahía. 
4. Convenc1on de Bahia Montego de! 
1982. i 

Este tema se OMITE. en el sentido que no se le muestra como una rama 
independiente del Derecho Internacional. esto es. como Derecho del Mar. sino 
como un medio de comunicación y es parte del mar y le corresponden a los 
estados. En el temario de Derecho Internacional Público l. se desarrolla la ficha 
6 denominada --1as competencias ... en donde se incluye la parte del mar que le 
corresponde al Estado. ARELLANO. SEARA. REMIRO. SEPÜLVEDA. 



Tema 13. Derecho Aereo y espacial. 

Objetivo: Conocer la existencia del 
régimen jurid1co 1nternac1onal del 
esoac10 aéreo y la limitación por 

. segurdad y utilidad de los Estados 
1 . Derecho Aéreo 
2. Derecho ultraterrestre. 
3. Excepciones a la Junsd1cc1ón de 
persor:ia jurid1ca 1nternac1onal. 
4. Modos de adqu1s1c1cn de espacio. 

· 5. Limites de espacio (fronteras). 
6. Los ovnis. 
7. Fronteras aéreas· 
Convención de Chicago. 
Convenc1on. de Varsovia. 
Otras convenc1ones. 

Derecho Internacional Publico 1 

Tema 6 La competencias: 

Objetivo: Explicar el ambito 
aplicación de las normas jurídicas. 
Territorial 
Personal. 
Espacial. 

Derecho Internacional Público 1 
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Tema 7. El Dominio Público. . 
Objetivo: Conocer las diferentes i 
normas internacionales que~ 
reglamentan las 1 
comunicaciones internacionales 

·Terrestre. 
8. Reg1men jurid1co 
espacial. 

del Derecho Fluvial. 

g_ Los organismos 
frente a los ovnis 

i Aéreo y espacial. 
internacionales · 

En este tema se omite desarrollar en el temario de Relaciones Internacionales y\ 
solamente se menciona en los temas 6 y 7 del. primer curso que se deberá; 
explicar el ámbito de aplicación de las normas jurídicas y conocer las diferentes 1 

normas internacionales que reglamentan las comunicaciones terrestres. i 
fluviales. maritimas y aéreas. SEARA. ARELLANO. SORENSEN. VERDROSS. , 

-·~ 



Tema 14. Derecnos y Obligaciones de 
los Estaaos 

Objetivo: Analizar la 1mportanc1a oue 
tiene el respeto de las 1nst1tuc1ones de 
todo Estaco para e1 manten1m1ento de 
la paz. 
1.EI respeto a la 1ndeoenaenc1a. 
2 El resceto a ta no intervenc1on y a la 
autodeterm1nac1ón de los pueolas. 
3. El manten1m1ento de la paz. 
4. La carta oe los oerecnos y deberes 
de los Estados 

Este tema es toral en la comprensión del Derecho Internacional Público y en el! 
temano de Relaciones Internacionales se omite. ARELLANO, SEARA. 
SEPULVED"'-. VERDROSS. 

Derecho Internacional Publico 1 

Tema 15. La comunidad internacional. Tema 7. El Dominio Público. 

Objetivo: Analizar el con1unto de Objetivo: 
derechos y obligaciones que poseen'. normas 

Conocer las diferentes 
internacionales -que 

los miembros de la comunidad: reglamentan 
1nternac1onal. y la problematica que internacionales 
ong 1nó la ex1stenc1a ce la Organ1zac16n 1 1.- Terrestre. 
de Naciones Un1aas. : 2.- Fluvial. 

las comunicaciones 

1 - Estudio de la sociedad de las i 3.- Aéreo y espacial. · 
naciones. 
2 - El surg1m1ento de la sociedad de; 
naciones 
3.- La ONU. su estructura funciones y 

1 

f1nahdaces . 
.d - Orcan1smos esoec1aJ1zados de la· 
ONU - Es-:ructura. funciones y 
finalidades de cada uno. 
5 - Princ:oales crganos de la ONU: 
Asamblea aeneral 
Secretaria 9eneral. 
ConseJo de segundad. 
Corte lnternac1onal de Just1c1a. 
Consejo ce Aom1n1s'trac1on Fiduciaria. 



6.- Otros crgar.::.rTi":."'S müitínac1onales. 
Frv11. BID. G,:.TT_ e':C 

Este tema s1 01en es cierto que es parte de la materia de Organismos 
lnternac1ona1es :amo1en es cierto que no debe soslayarse del Derecho 
lnternac1onat pues es la culminación de la organizacion jurídica. esto es del 
Derecho lnternac1onat Público. es el ambito espacial de aplicación de las 
normas del Derecro Internacional. SEARA. Ver mapa curricular. 

G()N 



. Tema 16. El Sistema Interamericano y· 
otros sistemas de organi=:ación 
regional. 

Objetivo: Identificar los origenes del . 
Sistema Internacional Interamericano 
comprendiendo los principios ba10 los 
que se ngen los organismos 
regionales. 

• 1. La OEA. Origen. estructura. 
funciones y fines. 
2. Causas de la decadencia en la OEA 

·y los intentos para sostenerla. 
3. Otros oraanismos internacionales 
latinoamenCanos: 
Asociación Latinoamericana de · 
Integración , 

, Sistema Económico Latinoamericano.; 
Naviera t-...1ultinac1onal del Caribe. ; 
Organ1zac1ón Latinoamericana de t, 

Energéticos. 
Pacto Andino. 
Grupo de los Tres. 
C..iso de: '.\tC-:-.1..: .... ,: TLC. i 
-+. Comp.:itibilidad ..ii;: los organismos'. 
intc:rn~~''-"'nalc::' organismos 

1~7 -

Este tema se desarrolla .en et Plan· de ·estudios de Relaciones Internacionales' 
en la asignatura· cieno-minada América Latina y sirve de apoyo jurídico a dicha' 
materia. sin embargO.· el t~ato jurídico cue puede dérsele imolica un antecedente 
a dicha materia>SEARA. 

r TESIS CON ' ;ALLA DE ORIGEN 
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'.Tema 1 7 - Derecnos Humanos 
; Objetivo: Conocer la 1mportanc1a que 
tiene el estaolec1miento de organismos 

·para la pratecc1on de los Derechos 
Min1mos oue todo homore posee. 
1.- Antecedentes. 
2.- Declarac1on de los derechos 
humanos en la ONU 
Convenios sobre derechos humanos. 
La Corte lnterarnencana de Derechos 

· Humónos 
3.- La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en México v su relación con 

: el Derecho lnternac1oña1. 

l~S 

Ordinariamente el tema de Derecho Humanos eran una cuestión doméstica y 
competia exclusivamente al Estado tutelarlos <SEPÚLVEDA:1998:510), Son 
embargo actualmente existe cierta comculs1ón en el acto de solicitar informes a 

, un gobierno. y tamb1en alguna inducción para que ese Estado cumpla sus. 
obligaciones resoecto a los derechos humanos. La publicación del informe 
constituye una verdacera sanción oorque coloca al estado violador ante a 

. comunidad universal en una situación de desprestigio. le hace mermar su. 
·credibilidad en el exterior. Desgraciadamente el escrutinio por los demas 
estados no es todo lo efectivo que se desea. porque cada uno de los otros 
estados teme que llegue el dia de ser a su vez enjuiciado por transgresor de 
derechos humanos. Esto es muy imoonante que lo conozcan los alumnos de 
cualquiera licenciatura y especialmente los de relaciones lnternac1onales. 
ARELLANO. REMIRO. VERDROSS. 

Tema 18.- Derecho Internacional 
Económico y Derecho Penal· 
Internacional. 
Objetivo: Conocer los principales . 
aspectos economices y fiscales que \ 
ricen a nivel internacional. 
1 ~- Trataaos sobre la doble imposición 
y su mane10 con la comunidad 
1nternacional. 



Este tema también se omite. pero puede considerarse como una de las ramas t 

de reciente creac1on del Derecho Internacional ya que incide en las materias de 
comerc10 Internacional ql:le se llevan en Relaciones Internacionales. j 
ARELLANO. REMIRO. SEPULVEDA 

Tema 19.- La protección internacional 
del mecho ambiente 
Objetivo: Anatízar los convenios que· 
reglamentan la protección del medio 
ambiente en la comunidad 
internacional. . 
1.- Convenios oue reglamentan el uso¡ 
del suelo. mar y aire respecto a la: 
contaminación. . 
2.- Otras conferencias sobre el medio j 
ambiente: Población. Vivienda. i 
Alimentos. · 
Segundad social. Servicios Médicos. 
Otros. 

Como puede constatarse. en los cursos de Derecho Internacional Público de 1 
Relaciones Internacionales se OMITE el tema cor·espondiente a la Protección 1 

Internacional del Medio Ambiente. Puede afirmars.-: que es una nueva rama del. 
Derecho Internacional el derecho Internacional del Medio Ambiente. cuyo· 
ob¡eto es preservar la biosfera y sus ecosistemas del deterioro y desequilibrios 
causados por la acción del hombre. pues es un valor común de la Sociedad 
lnternac1onal: es una unídad que debe ser preservada en su integridad. y como: 
consecuencia de ello precisa de la coocerac1ón internacional en bien de la 
humanidad.( REMIRO: 1997:1125). ARELLANO. SEARA. SEPÚLVEDA. 



: Tema 20.- La solucíón pacífica de. 
controversias internacionales 

Objettvo: Conocer las diversas formas 
de soluc1on pacifica de controversias 
entre los sujetos de Derecho . 
Internacional. 
1 .- Concepto de Derecho Procesal 
Internacional. 
2.- Formas auto-tutelares de solución' 
de las controvers1as internacionales. 
3.- Formas auto-compos1tivas de .o 

soluc1ón de las controversias 
internacionales. 
4 - Formas netero-compositivas de 
soluc16n de las controversias. 
5.- Tribunal Permanente de Arbitraje. 
6.- Cene lnternac1onal de Justicia. 
Sistema eurooeo 
Sistema americano. 
7.- Tribunal Internacional de Derecho 
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Derecho Internacional Público 11 

Tema 1 - La solución pacifica de las 
con:r~vers1as 1nternac1onales 

Ob1et1vo. Entender las instancias 
d1plomat1cas que la sociedad 
Internacional utiliza para resolver 
pacificamente · sus conflictos y 
diferencias 
1.- Introducción. 
2.- La negoc1ac1on 
3.- Los Buenos of1c1os 
4.- La mediación. 
5.- La 1nvestigac16n. 
6.- la conciliac1on. 
7.- El arc1traJe. 
8.- la C. l. J. 
9.- Organismos internacionales. 
universales. regionales. 

I TESIS CON 
LEfil:l,A _i;)E OiffGEN 



Este es un terr.a bas1co :iel Derecho Internacional Público y todos los autores 
ae nL..:est1a rrate:1a :1e!ien un aoanado para la solucion pacifica de las 
contrcvers1as !;iterr.ac•cna1es. es :::ias1co en la comprensión del Derecho 
l"ternac1onai PL:t:!.co ARELL.::..NO. SEARA. SEPúLVEDA. SORENSEN. 
i=:Ei•11RO VE=<DF.OSS e:cetera. 

Derecho Internacional Público 11 

s.01'...;::1cn ce ==;::-c·.·e:s as Tema 6. Derecho de Guerra. Uso de la 
fuerza. 

C·t:-1e::·.::; . .:.r.an.=ar :'. ::1c:::1ema ce la Objetivo: Conocer los instrumentos de 
g:...:erra y s;.;s =~~sac:....e;ic:as a nivel las diferentes formas de uso de la 
;:olit1co 1r.:erriac:::r-:a:. fuerza 

Las re::r:sanas ·a re:ors1on. el 
1. Retorsión. 



2. Represalias 
3. Bloqueo pacifico 
4. lntervencron. 
5. La autoayuda. auto conservación 
6 Legitima aefensa individual 
7 Legitima Defensa colectiva. 

Este tema si se desarrolla e., Relaciones lnter~acionales. sólo oue en Derecho 
se aiviae en los temas 21 22 y 22.. como puede constatarse. En otras palabras 
el Tema 6 ce Relaciones Internacionales. se desarrolla en Derecho en los 
temas 21. 22 v 23. 

Derecho Internacional Público 11 

Tema 2:2.- El problema de la guerra y Tema 6.- Derecho de la Guerra. Uso 
el Derecho Humanitario. de la fuerza. 

Objetivo: Analizar los beneficios que: Obietivo: conocer los instrumentos de 
aporta el Derecno Humanitario y su las·. diferentes formas de usP de la 
aponac1on intelectual fuerza. 
1 - Concecto y fines / 2.- La guerra. concepto. 
2.- Convenios internacionales que - Modalidades de la guerra. 
reglamentan al Der Humanitario en - La agresión armada. 
casos de guerra: : - El estado de guerra. 
Terrestre. Condición jurldica 
r-.1arit1ma. beligerantes 
Aerea. -- Neutralidad. 

de los 

- Régimen convencional de la guerra-
--Terrestre. maritima. aerea y 
ultraterrestre. 
La terminación de la guerra. 
--- Temporales: Cese al fuego o tregua. 
cap1tulac1ón. armisticio. 
3.- Obligaciones derivadas antes y' 
después de la guerra. 
4.- El uso de la fuerza por organismos: 
internacionales. 

Naciones Unidas. la Carta. 
Seauridad Colectiva. 

-El Consejo de Seguridad de la· 
ONU. 
--- En Organismos Regionales: OEA. 
etcétera. 



Este tema si tiene un trato especial en la licenciatura de Relaciones
lnternac1onales. solo que debera detallarse para su debido conocimiento_ y' 
deterrnrnac1on en el érea de Relaciones Internacionales. 

Derecho Internacional Público 11. 

Tema 23 - E! cesarme y el Derecho Tema 6.- Derecho de la Guerra. Uso· 
Nuc1ear. de la fuerza. · 

Ob1et1vo. Conocer las bases Objetivo: conocer los instrumento$ de 
fun.damentates de! oesarme v conocer las oiferentes formas __ de uso de la 
la intervenc1cn de nuestro pa-is para el fuerza. 
uso de la enero1a nuciear 
1 - Concepto -
2.- F1na1toac del cesarme 
3.- La ONU frente al cesarme. 

5.- El desarme. - su evolución y la 
situación actual. 



4:--~r~1ex-1c:: r:-e.,re a. ::::esar~e -··---------
5 - Ccr.·.·en1cs a .... e reg1arnentan el 
cesarme 
6 - Conceotos ae Derecnc nuc!Gar. 
1 - Finalidad ae! Derec~o N~c!ear 
8 - La ONU fre-!'"'!te at Oere-:-.:: ~uclear 
9 - Mex1co ~rente al Derecno ~uciear 
1 0.- Uso pac1f1co de 1a energia nuclear 

1 ::; 

Este tema ~arnc1en aeoe rener wn trato esoec1al en la licenciatura de Relaciones 
lnterna..c1ona1es soio aue aeberá detallarse para su debido conac1m1ento y 

__ q_~_!§:E_r:.1•1"!?1C::o_n_ ._§!!1 __ ~ar~a oe Re1ac1ones Internacionales. 

Tema 24 - La poilt1ca ae las relaciones 
1nternac1ona1es 
Ob¡euvo .A.r.a!1zar la oolit1ca exterior de 
l'v1ex1co sus bases y pr1nc101os que la 
rigen para rne1orar las relaciones con 
los cernas paises 
1 - Conceotc ae oolit1ca exterior. 
2 - Concecto oe relaciones 
1nternac1ona1es 
3.- Factores aue determ1han la politica 
exterior 
Polit1ca y Blocues de poder 
Política y Derecho lnternac1onal. 
..: - La Polit1ca exterior ce Mex1co: 
Conceoto 
Princ1p1os cue Ja fundamentan 
Bases c="ist1tuc1ona1es 
Anal1s1s -=e la actual polit1ca exterior de 
r1.1ex1co 

Este terna es ocv10 aue no se incluya en el Programa de Derecho Internacional 
Pucllco. cues es uno ce ios oc1et1vos principales de la Licenciatura en 
Fe!ac1cnes lnterr.ac1ona1es. a -:al graao que existe una opción vocac1onal 

.!..~ferica a Polit1ca Exterior ce México. 

Cerne se cesorence de la confrontación recién hecha. en Jos contenidos 

tematicos ae :os programas de las asignaturas de Derecho Internacional 

P~blicc 1 y Derecho ln!ernac1onal Público 11. no existen ciertos temas que en el 

TESIS CON 
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curso de o~~ec:.c. :-1:-?rr.ac1or.a1 PC:bllcc :!el area de Derecho. san esenciales 

para su conoc1rn1entc y pan1cularmente los que a continuación se señalan. y 

que no deoen oe1ar- de ser oar.-s de un curso de Derecho Internacional Público. 

en cualau1er t>.rea 1 oe Derecnc o de Relaciones lnterracionalesr 

El denom1naao Tema 5 ·::el temano del area oe Derecno. referente a los Actos 

1urid1cos unliatera1es y e! Derecno ae los ·.Tratados Es importante para el 

conoc1m1e:-i~o ae las relac1c:--.es oacif1cas 1nternac1ona1es·. pues vienen a ser los 

instrumentos 1urid1cos a oart1r de los cua1es se desarrollan dichas :-elaciones 

internacionales Inicialmente tos actos 1urid1cos uni1a:erates como la not1ficac1ón. 

el reconoc1rn1en<:o ta protesta y la renuncia son manifestaciones de la voluntad 

de uno de tos SUJetcs ir.te;~ac1onales con el orooós1to de producir o impedir 

aue se t:'roduzcan. ceterminados efec1os juric1ccs (SEAR,A.:2000.203). sin 

embargo en el Temario ael area ae Relaciones lnternac1onates no existe dicho 

tema Por lo que hace a I~ segunda pane denominada Derecho de los Tratados 

cuyo ob¡et1vc es examinar el contenido de la Convención de Viena de 1969 

sacre el Derec~o de los Tratados. En el area de Relaciones Internacionales 

solamente se mencionan a los trataaos. con el caracter de fuente del Derecho 

interr.ac1cr.a1. no como una rama del Derecno Internacional Público. om1t1endo 

en consecuencia lo relativo al procedimiento de eiaborac1ón y terminologia 

esoec1f1ca de la Convención de Viena sobre el De cho de los tratados 1969. 

tARELLANO 200Q·627l. sus elementos de ex1s1enc1a. sus elementos de validez. 

tos eiementos de eficacia. como se produce la nulidad de los tratados. sus 

efectos. su terminación y su interpretación entre otros temas de interés cara el 

estuo1oso dei Derecno Internacional Público. 

Por !o cue se refiere al Tema 6. -La Responsabilidad Internacional ... cuyo 

oc1et1vc del Programa es conocer las condiciones ba10 las cuales procede la 

resocr.sabilidad y sus consecuencias a nivel internacional. Este es un tema que 

en el area de Retac1ones lnternac1onaies se omite totalmente y menciono 

totalmente por cuanto este. es un tema de suma im~ortancia. no es posible 



1::"7 

ccnceo1r 1...1n -=-~1::: -:-:.· :_.::- .. -==.no oe cualquier nivel. en el que no se tenga aue 

desarrollar en ·::u.:. ·_::r.s1s~e 1a Responsabilidad. esto es. a todo derecho 

corresponde una ct;;:g:;:-:cn esta es la responsabilidad propiamente dicha. 

cuanco no se c:..i~~= e- :::.::: ::1.:::~a obilgac1ón se es resoonsable de reparar el 

daño causaao :.- sa::sf2i.::¿.r =cr si o por otro a consecuerÍC1a de delito. de una 

culpa o oe o~ra ca:.;sr:o 'E-gt=t· DICCIONARIO de la Lengua Española 1970:1140) 

Dicha ex:Jres:or-: ::.::",,,e ...... "= ~:-ei lat1n resoondere .. aue s1gn1f1ca contestar a lo que 

se prcpore ~a:.s~éE>::?.. L~n cea1mento alegato. d1f1cultad o cemanda 

<DICCIQN..;RJO Do= L . .:_ LENGUA ESPAÑOLA 1970 .. 775>. por lo que es 

necesario CL...;andc ~~enos c:scern1r acerca de su concecto. sus elementos. los 

:1oos las forr-ias ~e reca:a .. el ~año. como los Estados 1nterv1enen para proteger 

a sus nacior.ates ~obre :os daños que se les causen. sin olvidar que las 

organ1::ac:cnes 1r.te:~ac1onales también pueden incurrir en responsabilidad 

1nternac1ona1 ~s:e !er.-ia es c:tado por todos los autores contemporaneos del 

Dere::no lnter..,3::onat Puot•co. como REMIR0:1997:249: ARELLANO: 2000: 

21 ~ SEARA .2C1C: 35- SE?ULVEOA: 1998·239} 

Ei Tema ce ias Teorias cel reconoc1m1ento en el Derecho Internacional que en 

e! tema 9 ::e Derecr.c se oetalla perfectamente. si es mencionado en los 

terr:anos de De:ecno Internacional Púolico de Reiaciones Internacionales, pero 

solo es merc1oraoc er. e! tema 5 cuar. o se desarrolla El Estado como sujeto 

.::et Derec:-io lf'1ternac:cr.a1 y ni s1qu1era como un 1nc1so. sino como un sub-inciso 

cenam1naao Teor•a General del Reconoc1m1ento ... en cambio en el tema 9 del 

area ce De ... ec;;o se ::e:a!la totalmente al señalar que se tendrcin que desarrollar 

:as diversas ~cc::-,r:as ::::ie1 reconoc:m1ento de Estados: el reconocimiento. de 

;.:oc1e:no . .=e .r.sw:-;::er.c:a oe beligerancia. de jure. de facto. como se .crea ia 

::-e~sor.a11cac ;.J:",-:::; .::a 1r.te!'"r;ac1onal la autodeterminac:6n de los pueblos. las tesis 

sc::re re=:esenta=:~.-, a c=r.i::os1c1on del gobierno y hasta los gobiernos en el 

extl10 Los aiurr.ncs ce Reiac1ones Internacionales deben tener un mínimo de 

1niorrnac1on 3cerca =e les diferentes tipos ae gobiernos. pues éstos los 

goc:e~:-ics se~ 1=s :--e::--esen!antes de los Estados. son a través de los cuales se 
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ccncreuza ia perscnauaad cel Estado mismo. por ello es necesario que quienes 

estudian Relaciones 1nternac1onales sepan quienes son los representantes de 

los Estado CSORENSEN 1998 276: ARELLAN0:387: SEARA:97. etc.). 

En el Tema 10. denominaco e1 nac1m1ento. transformación y extinción de los 

Estados. es una contmuac1ón del tema anterior. conocer la situación del Estado 

y distinguir las funciones y t1oos de gobiernos. para que el aiumno tenga 

posibilidad ce hacer un estudio de los efectos del Estado sobre el gobierno. la 

ooblac1ón. el terntono. los tratados. las deudas y otros aspectos jurídicos del 

~'?taco y pcr supuesto como se extinguen tanto los estados como su 

;:.,;,rsonalidad jurídica internacional. (ARELLAN0:2000:435) 

El Terntono de los Estacas. entendido este como el émb1to espacial de 

apl1cac1on exclusiva de la competencia del Estado. dividido en tres grandes 

espacios: el terrestre propiamente dicho. el ~aritimo y el aéreo. El conocimiento 

de éste tema es igual al conoc1miento de la existencia del estado mismo. 

existen autores que afirman que el territorio es un elemento precedente del 

estado. sin él (Estado). es dificil la conformación ce la comunidad internacional 

lPorrUa 1998.123). es necesario el conocimiento de sus limites. del espacio 

para eiercer su junscicción. cSIERRA:1960:247). En el érea de Relaciones 

lnternac1onates se mene· ,a en el tema 6. como Las competencias: para tratar 

de explicar el ámbito de aolicación de las normas jurídicas. y el ámbito de 

aohcac1ón de las normas JUridicas 1nternac1onales tiene pretensiones mundiales 

y si no cuando menos en los Estacas que han creado dichas normas. esto es. 

trasc1encen a sus croc1as fronteras. pero como se mencionó anteriormente. en 

el temario ce Re1ac1ones Internacionales. no se detallan los diferentes inctsos 

ael tema y solamente se denomina ··Tema 6: Las Comcetencias: Territorial. 

Personal y Escac:al"" Cwar.Oo se refiere a la competencia territorial. se refiere 

al espacio terrestre al escac10 marítimo y al espacio aéreo: cuando se refiere a 

la comcetenc1a personal. se refiere a la jurisdicción internac1cnal y estatal sacre 



los ind1v1duos. y frna;r.iente cuando se refiere a la competencia escac1al. se 

refiere a la ccn-ioetenc1a del Estado sobre el espacio ultraterrestre. La 

deficiencia en este aspectc es:nba onnc1palmente en que cada competencia 

debe detallarse para 1rn::-:oa1r que los profesores alegando su líbertad de 

catedra desarrollen lo aue ellos au1eren. om1t1endo temas muy importantes al 

desahogar este ficha En cambio en el area de Derecho como puede 

constatarse se refiere a este tema de las competencias los temas 11. 12 y 13. 

(ARRELLANO 2000 10) Va1cr1a decir bien desarrollados. de tal fc:-111a que el 

Profesor CL.;ando menos cesahogue los incisos marcados en et tema. 

Por lo que hace al tema 1A. sobre los Derechos y Obligaciones de los Estados y 

cuyo Objetivo es analizar la importancia que tiene el respeto de las instituciones 

de todo Estado para el mantenimiento de la paz. como el respeto a la 

independencia. el respeto a la no intervención y a la autodeterminación de los 

pueblos. y el conocimiento de la carta de los derechos y deberes de los Estados 

que se ve en el tema 1A. del area de Derecho. debo mencionar que es un tema 

que la mayoria de las autores menciona pues es toral en el conocimiento de las 

Relaciones Internacionales 

Los temas 15 y 16. denominado la Comunidad Internacional y cuya intención es 

analizar el ce p-¡unto de derechos y obligaciones que poseen los miembros de la 

comunidad internacional. y la problemática que originó la existencia de la 

Organización de Naciones Unidas. (ARELLAN0:2000:663 y 493) y del Sistema 

Jurid1cc Interamericano y otros sistemas regionales. debo decir ':lue el mismo se 

ventila en la asignatura Organismos internacionales que se lleva en relaciones 

Internacionales. par la oue no es tan importante que se desarrolle en el temario 

de Derecno lnterr.ac1anal Público. 

Un tema que si es de vital importancia para el conocimiento del Derecho 

Internacional es el tema 17. sobre Derechos Humanos. (ARELLAN0:2000:727). 

es necesario que los alumnos de Relaciones Internacionales conozcan la 
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1moonanc1a cue :1e1-e ~• -=sta::;1ec1m1ento de organismos para la protecc1on de 

tos Derechos fv1inrmi::s ,::ue !oco hombre posee. por lo que se deben mane1ar los 

Antecedentes y Dectara=:on oe los Derechos Humanos en la ONU: Convenios 

sobre Derechos Humane$ '·' s.....1 aclicac1ón a traves de la Corte Jnteramencana 

de Derecnos Humanos y :a cancret1zac1ón aue f\i1ex1co a nivel interno hace la 

Com1s1on Nacional de Derechos Humanos y su relación con el Derecho 

lnternac1ona1 

S1 bien es cierto que en el tema 18. sobre Derecho Internacional Económico y 

Derecho Penal Internacional. IARELLAN0:2000:789 Y 861) se tiende a conocer 

los pnnc1cales ascectos económ1cos y fiscales que rigen a nivel internacional. 

tamb1en es cierto que el fenómeno de la globalización. obliga a cualauier 

estudioso de las Relaciones Internacionales a compenetrarse de ello. a riesgo 

ae quedarse a la zaga en cuanto al conocimiento de dichas relaciones. y por 

otro laca. el maneio de las tratados sobre la doole imposición permitirá que. el 

egresado tenga la pos1btlidad de defender a sus nacionales mas allá -de· sus· 

fronteras 

Hay temas que no pueaen dejar de manejarse en ·Un curso de Derecho 

Internacional y el tema 19. sobre la protección internacional del medio 

amc1ente. es un tema actual en toaos los ambitos de estudio y en el terl!ario de 

relaciones Internacionales se omite. pues los alumnos de Relaciones 

Internacionales tienen obligación de analizar los convenios que reglamentan la 

protecc:an del medio ambiente en la comunidad internacional. como son los que 

regtamentan el uso del suelo. del mar y del aire. así como otras conferencias 

socre el meC110 ambiente: con referencia a la Población. Vivienda. Alimentos. 

Segunaad Social. Servicios t.llédicos. Otros. 

Los temas del Area de derecho. marcados con los nümeros 5, 6. 10. 14. 17. 18 

y 19. son temas cue deben incluirse en los programas de Derecho Internacional 

Púolico 1 y Derecho Internacional Püblico 11. ce la Licenciatura en Relaciones 

'l'R~T8 CON 
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Internacionales. 'l ·i::-s te!""""'!as 9 i 1. 12. y 13 se recom1enca que se detallen y no 

solamente se :nenc:one!"l como quedó expresado en lineas arriba. deb1enco 

excluir el tema 6 de PUbi1co l. pcr falta de detalle. pues es muy "general" 

Se haora notado que el OBJETIVO GENERAL DEL CURSO de Derecho 

lnternac1onal PUbl1co 1 es 

"Analizar las pnnc1cates teonas y doctrinas que han dadb origen al derecho de 

gentes: as1 como reconocer el fundamento y las normas juridicas que regulan la 

interacc1on ce los diversos ac!ores de la soc1ecad 1nternac1onal. y su ámbito de 

=omcerenc1a val1aez y aom1nio." 

Que el OBJETIVO GENERAL DEL CURSO de Derecho Internacional Público 11. 

es 

··c-::nocer los ac:ores que inciden y nutren el intercambio y convivencia entre los 

E;:;.:acos y Jos metecos diplomáticos para resolver sus c~ntroversic!s. así como 

conocer la resoonsabilidad. derechos y obligaciones del Estado como miembro 

ce la comun1daa 1nternac1onaJ." 

Este ob1et1vo hace referencia particular a la Responsabilidad Internacional de 

1cs Estacas. cero no existe ningún tema o contenido temático referente a dicha 

resconsab\i1caa. sin embargo si revisamos el temario de Derecho Internacional 

P0bbco 1 nos encontramos que el tema ·referente a la Resconsabilidad 

lnternac1ona1 del Estado. es parte de la ficha 6 .. de las competencias del 

Es•ado·· lo aue nos lleva a pensar en la posibilidao de que los objetivos no 

estan cerfec:amenre delim1tacos por lo que hace a cada curso de Derecho 

lnternac:anal Púohco cue se lleva en d1ci';1a licenciatura. 

TESIS CON 



Capitulo V.. . . . ... 
PROPUESTA DE CONTENIDOS. TEMÁTICOS. PARA LOS 
PROGRAMAS DE LAS . ASIGNATURAS ~'cDE; ·"DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO.IY.11',','PARA•LA'LICENCIATURA.EN 
RELACIONES_ INTERNAC_IO,~ALEs.·-: ~- '':: <> ·, . .: -.-.-... ~·::.~-~-,~-, -.·,-; 
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5. 1. Modelo de contenidos temáticos· para el 'progfama de Derecho 
Internacional Püblico l. par.a la· Licenciatura· 'en·. Relaciones 
Internacionales. 

5 2. Modelo de contenidos temáticos para e.1 programa de Derecho 
Internacional Pübllco 11. para la Licenciatura en Relaciones 
lnternac1ona1es. 
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5.1. MODELO DE CONTENIDOS TEMÁTICOS PARA EL 
PROGRAMA DE "DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 
I", PARA LA LICENCIATURA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, DE LA ENEP ARAGON. 

UNIVERSIDAD NACIONAL . .::..UTONOMA DE MÉXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGÓN 

LICENCIATURA Ef\l RELACIONES INTERNACIONALES 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA DE DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO 1 



1NO1 CE 

Presentación 

lntroducciór. 

Objetivo del curso 

Listaao de contenidos programáticos 

Estrategias de enseñanza recomendadas 

Requisitas· y criter~c'is ele evaluación 

Sugerencias'p<OS,{rní~<;!rtir la asignatura 

Bibliografía cor,:,ple~entaria 

Anexo: 

Ubicación de bibliotecas 
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UNIVERSIDAD NACIONAL . .0.UTONOMA DE MEXICO. 

ESCUEL.4 NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES "ARAGÓN" 

JEFATURA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

AREA DE CONOCIMIENTO JURIDICO 
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NOMBRE DE LA ASIGNATURA DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO l. 

CLAVE DE LA ASIGNATURA· 

VALOR CURRICULAR 8 CREDITOS. 

SEMESTRE 2004 - l. 

NIVEL TERCER SEMESTRE. 

ASIGNATURA. OBLIGATORIA. 

DURACION DEL CURSO: 16 SEMANAS. 32 HORAS. 

TURNO VESPERTINO· 18:00 A 20:00 HORAS MARTES Y JUEVES. 

HORAS A LA SEMANA: CUATRO TEORICAS. 

SALON DONDE SE IMPARTE: 413 GRUPO 135_1. 

INICIO DE C:LASES: 1 S DE AGOSTO DEL ANO 2003. 

UL Tll\.10 DIA DE CL.O.SES: 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO DEL 2003 . 

.O.SIGNATURAS ANTECEDENTES. 
lntrocucc1on al Estudio del Derec:-io 

. .0.SIGNATLIRAS CONSECUENTC::S: 
Derecno lnterr.ac1ona1 Público 11 

Derec:io lnternac1onal Privado. 

Convenios 1nternac1anales 

------ -~------
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INTRODUCCION 

Intentar la elaboración de un f~1cdelo de contenidos temat1cos para el ··Programa 
de Derecno Internacional P...:.Zt:!1co I" aue se rmoane en el Tercer Semestre de la 
Licenciatura de Re1ac1c~¿s Internacionales. implica necesanamente la 
elaborac1on ce un oreve programa ae 01cha materia cor lo que no puede 
omitirse nacer la Presentacion ael mismo en el aue deoe señalarse la 
lnst1tuc1ori 1a escwe1a e "'acu1taa. el area de co:-ioc1m1ento. el :'10mbre de la 
signatura la clave ae 1a rn1sr-ia el valor curricular el semestre en que se 
1moarte !100 ce asionatura aurac1on ce! curso en semanas v horas. et turno 
entre otras cesas As1mrsrno es necesario establecer el OÓ1et1vo del curso 
pues a partrr ae este v oor supuesto deoeran establecerse ios contentaos 
ternat1cos proo1amente · d;cnos segu1ao de la 01bllografia bé3s1ca para el 
desar!'"ooo de caoa conteniao temat1co 

Por otro lado es prudente señalar la seriac:on de 1as as1anaturas. 
princ:ca1rrente por 10 aue nace a las materias antecedentes y cc:-:secuéntes a la 
materia de ta cual establecemos el programa referido. sm CSJar ce señalar las 
estrategias ~e enseñan.zas aue se recomiendan asi cerno las técnicas de 
evatuac:or. ;:::iroouestas para que tos alumnos y las autondaces escolares !engan 
una v1s1on exac:a de cómo 'Jan a ser evaluados y cuales son sus pos1b11idades 
oe acrea1tar 1a as1cnatura A1aunas veces se incluven las suaerencias para 
1rnoar.:ir la as1gnatu;a Como aYuoa a los alumnos ai9unas veces se incluye la 
uoicac:on ce las 01ol1otecas 

Toco 10 anterior nos cotica destacar la imoortanc1a del Derecho lnternac1or.al 
PUbl1co l. oues s1 et obJet~vo genera1 de esta materia es anailzar las onnc;:::a1es 
teorias y doc:r1nas que han daca ongen al derecho ae gentes y reconocer su 
funaamento y las normas JUrid1cas que regulan la 1nterac:::1on de los sectores de 
la soc:edad internacional. su ámc1to de comoetenc1a. validez y acminio. la única 
herramienta es el conoc:m1ento de esta materia d1v101da en aos semestres y 
:ler.ominaaa Derecno lnternac1onai Público 1 y Derecno Internacional Público 11. 

Carrera dar.de !a as1anatura mencionada se conviene en carte de ta co1umna 
verteoral ce :J1c:-ia 11cer.c1atura. teniendo en cuenta que el ObJetO cel Derecno 
lr.terriac1ona! PUt:l1cc es: ·e1 ccn1unto normativo a reg1amentar las re!ac:ones 
entre sw;etcs 1r:te:nac1onales · tSEARA:2000.28) ==ior lo que es pertinente e 
1ri"'lt:resc:""":di=le :::ertcs conten1aos para su comcrens16n como un todo. sin 
emoarco. es tan arnohc d1cno contenido cerne e! desarrollo de tocas tas ramas 
.Je c:c;c oerec:-1= 1 aereo. aeronáutico. ultraterrestre. aei mar :¡iar;t1mo. nuclear. 
ae 1a guerra ce! rnea10 amc1ente. cor mencionar solo a1gunas). por lo que 
decemos suierarnos a un minimo de conoc1m1ento en el que se establece como 
~arte ae ese oerecno 

!1:~~Lz~s;~'. ('~~GEN 
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OBJETIVO GENERAL DEL CURSO: 

· Anaiizar las cr 1 nc1ca~e!". ~eorias y doctrinas que han dado origen al derecho de 
gentes: as1 =.orno !"EC::ri-:::::e .. e-1 ~undamento y las ncrmas.~rídicas que regulan la 
1nteracc1cn ce :os c1'.1ers::s actores ae la sociedad 1nternacional. y s~ ai:iibito de 
comcetenc1a va11ce.:: ...- ccrri1n10 

LISTADO DE CONTENIDOS TEMATICOS DE DERECHO INTERNACIONAL 
PUBLICO! 

1 ema 1 - Ob¡eto v c:::or.::ecto ael Derecho lnternacíonal Pübiico. . 
Procos1tc Dellrr{uar e! ::01eto del Derecho Internacional Público en la Sociedad 
!n-:ernac1or.a1 as1 CCT""r":O conocer su fundamento. contenido. tipo. de norma y 
sanc1on 
1 - Soc1ec:ac tr:terna.::1onai 
2 - Obietc y '°...Jn-Jar.;e;¡-:o ::el Derecho Internacional Público. 
3- Conter:1::::- .:::e1 Derec:-:o lr.ternac1onal Público. 
4- Normat1'.1 1 ca:: t~te:--riac1ona1 y particularidad de la sanción. 

81bliogra~:a :::2s 1 ::a 
ARE'-.LANC G.;RCI-'< C-'<RLOS. 2000. Derecho Internacional Público. Primer 
cwrsc r.iex:::c :=:d1tcr·a.1 Porrüa. S.A .. Décima segunda eoición 
ST;:..c~.1UE~:...:::R GEORG ;951 Historia del Derecho Internacional Público. 
Ec1tor;a1 AgL.dar r.1a:::r·.:: 
RENOUVIN PIER.RE 1958 Historia de las relaciones internacionales. 
:-::ucria1 AcL.::!ar r~ia.:: .. ·:: 
TRUYOL -y EERR-" ANTONIO. 1955. Fundamentos de 'º~'\'echo 
Internacional Público. E:::r::~nal F. Seix Barral. Barcelona. · .. :_· ·" · 
5¡:;:.:.;:;:...:.. './.:....zcu:=.:: ·.iODESTO 2000. Derecho Internacional :-PUblico. 
E-::1torza1 Por:-~a S .:.... r.1-exico. ·. . _<>>·-· .,> 
SEPULVEQM CES.:.R :999. Derecho Internacional. EditoriaL. Porrúa"."lS.A .. 
:\1exico . ·· .. ' .:· ···.~·· ·:>.· 
SORE~S:!...,~ ·.~ . .:.x ... 99= Manual de Derecho lnternacio.rlarP.(iblié'o.· Eé:Útórial 

~~~~~~~e ~~1¿;~T~~~~~m~~T~·~~~º·1992. Derecho · 1nt~~;·~,~~-~1;~-~Í '. .PÓb1-Íco. 

T e::ia 11 - =·- =,....;.::::-~. -:1s:=ri=a del Derecho Internacional p·úbiico. 
Prcocs1:~ Rac=r.::cer tas ciferentes eta~as y esCuelaS ·téóric~ filosóficC.:Ís que 
rian crea::= a. 3c:~a1 Cerecno Internacional Público. 
5 - Los o:--ec:...:rscres -.... !CS creaaores. 
5 - Las :=sc:...;<:? 1 :::1~ -·~~-~3::...:·a11stas y pos1t1vistas. 

Í TESIS C01-l 1 
L~/~1bfl.}>8 L~uGEN ! 
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B1bl1ografia bas1ca 
ARELLANO GARCIA C"-RLOS 2000. Derecho Internacional Público. Primer 
curso. r..tlex1co Editorial Dorr:..:a S.A . Dec1ma segunda edición 
SEARA VAZOUEZ. r.10DES70. 2000 Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrúa S P.. r"'1e>:::::: 
SE?ÜLVEDA. CESAR i e~·& Derecho Internacional. Editaría! Porrúa. S.A .. 
tJléx1co 
SORENSEN tv1AX 1998 Manual de Derecho Internacional Público. Editorial 
Fonao ce C..iltura E=oncmz.::a. t.1ex1co. 
REr.11RO SROTTOr.-1S ANTONIO 1992. Derecho Internacional Público. 
Editorial r .. ·1c Gra\\I H1ll r .. 1ex1co 

lema 111 - Relaciones del Derecho Internacional Público con el Derecho Interno. 
Prooosito D1ferenc1ar las .::cetrinas aue apoyan o __ níegan la supremacía del 
Derec:io Internacional PUblico sacre el Derecho Interno: 
7 - El cuai1smo y monismo 
6 - La ::irac:1ca internacional 
9 La oos1c1on cel sistema jurídico mexicano; ré"sp~cto ·.··a dichas relaciones 
(articulo 1 33 const1tuc1ona1t -.;,;,·.· 

,~,·.'~'.-... _:'/_; . -
S1bllografia cas1ca. ,,, .... ;·:-··:·:·.· ·~·,< .. ,.-" .__ . _ 

ARELL-"NO G,!RCIA. CARLOS. 2000. Derecho lnternacion.al Público. Primer 
curso r-.. 1ex1co Eo1tonal Porrúa. S.A .. Décima seg~n-da edi~ic?i't <·~~-::·-;,-: 
SE.:..RA VAZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho:· Internacional Público. 
Editorial Parrúa. S.A .. fv1éx1co. , . _.,-, .. · _ ::-__ . ,:· .·- · ... : . _ -.· 
SEPÜLVEDA CESAR 1999. Derecho lnternacional:·,,·Editodal Porrúa; S.A .. 
. "..1ex1co 
SORENSEN MAX.1998 Manual de Derecho Internacional Público. Editorial 
Fcnao de Cultura Econom1ca. Mex1c::>. 
REMIRO BROTTOr·.lS. ANTONIO. 1992. Derecho lnternac'• .• nal Público. 
Ea1tonal f\.1c Gra•w Hlll. f\.·1ex1co. 

Terna IV - Las fuentes del Derecho Internacional Público. 
Prooos1to Identificar las acciones y principios que sustentan al Derecho 
lnternac1or.al PUbltco 
~ :J - Les ac!cs unlla:era1es cue oroaucen consecuencias jurídicas. 
i; - Les !ia:a-::cs De'in1c1cn ::las1f1cación. princ101os. conc1us10n. efectos. 
i 2 - La adre::.on y las reservas en los tratados 
"! 3 - Fcrmas ce r.iod1f1cac1on nulidac y de extinción de los trataoos. 
¡a - La c=st-.Jrr.cre 1n:ernac:onal Elementos y características. 
1 5 - Les pnnc1p1os Generales ael Derecho y el Derecho Internacional: EJ art. 38 
ael Es!atuto ae la Co~e lnternac1ona1 de Justicia y la equidad. 
i6 - La rurisorude;icia 1nternac:ona1. 
17 - La Ooctnna ce ios cuolic1stas Otras fuentes. 

B1c1109raria !:las;ca 

TESIS C07'.T 
FALLA DE CRIGEN 



1-IQ 

ARELLANO G..:..RCIA CARLOS 2000. Derecho Internacional Público. Prime; 
curso. f'v1éx1co Ed1tona1 Porrua. S A .. Décima segunda edición: 
SEARA VAZOUEZ r,10DESTO 2000 Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrua S A r~1ex1co 
SEPÜL'/EDA CESAR ~ ~9? Derecho Internacional. EditOr.ial .Porrúcl. S.A .. 
r ... -1ex1co -
SORENSEN l\..1AX i998 Manual de Derecho lnternacio'f..i31'-Pü'b'liCo. Éditori'al 
Fon-=to de Cultura EconorT'tca r,,1ex1co ___ ,. ,:_:-_-: : __ ,;_ -_··_:: ::~ .. _ 
REMIRO BROTTOt.1S .:..NTONIO 1992 Derecho Internacional Público: 
Ed1tonal r .... 1c G!"aVJ H111 r.1¿.xi:::o <-~,---

Tema V - Los sw:etcs del Derecno Internacional. 
Propósito ldent1f1car las 01ferentes entidades que tienen personalidad jurid!~a y 
cacacraad 1uria1ca 1nternac1onal 
18.- El Estado Determinación de los elementos constitutivos; determinaciiórl del 
entena del Estado 
19 - Las Uniones de Estados v las Federaciones de Estados. 
20 - Esta aes en cond1c1ón · JUridica particular Protectorados. Neutralidad 
percetua. Neutral1zac1on. Zonas Estrateg1cas. Estacas vasallos. 
21 - Los rn1cro estacas. La Santa Sede. 
22.- Los mancatos y los f1de1com1sos internacionales. las organizaciones 
1nterr.ac1onales un1versales. tas organizaciones internacionales regionales y las 
organizaciones no gubernamentales lOng's> 
23 - El ina1v1ouo. Las rninorias nacionales. migraciones. apatridia y refugiados. 

Bibllografia bas1ca: 
ARELLANO GARCIA CARLOS. 2000. Derecho Internacional Público. Primer 
curso t .... iéx1co Editorial Porrúa. S.A .. Décima segunda edición 
SE..:>.RA VAZOUEZ. t\·10DESTO 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial PorrUa. S.A. México. . ,-· - .· 
SEPÜLVEDA. CESAR. 1999. Derecho lnter·· .. ~cional. Editorial Porrúa. S.A.: 
México. 
SORENSEN. MAX.1998 Manual de Derecho Internacional Público. Editorial 
Fonao de Cultura Económica. f\t1éx1co. - · __ :· · >. ;··.; 
REMIRO BROTTOMS. ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Público. 
Ed1tona1 l\.1c Grav.r H1ll. f\.'1ex1co. 

Tema VI '5 .. Actcs JuríC1cos unilaterales y el Derecho de los Tratados~ 
Ob1et1vo examinar el conteniao de la Convención de Viena de 1969 sobre el 
DeÍecho de los Tratados 
2~ - Ccnceoto de acto 1und1co. ce! Tratado. clasificación y capacidad para 
ceteorarios 
25 - Procea1m1ento de eiaboración y terminología específica de la Convención 
de Viena sobre el Derecho ce los Tratados 1969. 
25 - Elementos de ex!stenc:a: Elementos de valtaez: Elementos de eficacia: 

Nuildao ae los tratacos: Procea1m1ento de nuhdad de los tratados: Efectos de 
los trataaos : y Terminación e 1nterpretac1ón ce los trataaos. 

TESIS 
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27 - Reservas y e~ect:::s de las reser.1as: Enmiendas y rev1s1ón: Registro y 
pubhcac1cn. Los tra:a:::cs en t.1ex1co y los convenios e1ecut1vos_ 

Btbliografia bas1ca 
A RELLANO GARCl,.:O, c..:..R~ ::>S 2000 Derecho Internacional Público. Primer 
curso. t....1ex1co Ea1tona1 Porr~a S A Dec1rna seaunca ed1c1on 
SEARA \/AZQUEZ. MODESTO 2000 Derécho Internacional Público; 
Ed1tonal Porrua s ;.... r.·1e:-:1C:;J 
SEPULVEDA CES,:...R ":999 Derecho Internacional. Editorial P0rrúa:· S.A .. 
Mex1co 
SORENSEN fl.·1AX 1993 Manual de Derecho Internacional Público. Editorial 
Fondo o.e Cultwra Econom1ca f\..1ex1co 
REMIRO BROTT0t;,1S ANTONIO 1992. Derecho Internacional Público •. 
Ed1tonat fv1c Gra\0J HJll r...-1ex1co 

Tema VII 161 La Resoonsabli1oad Internacional. 
Ob1et1vo Describir las cona1c1ones baJo las cuales procede la responsabilidad y 
sus consecuencias a n1ve1 1nternac1onal 
28 - Concepto. Elementos de ta Responsabilidad Internacional: Diversos tipos 
de responsacll1cad. Efectos. Formas de reparacion del C:año; 
29 - La protecc1on d1olomat1ca. Drago. Calvo. Comisiones 'mixtas de 
reclamac1on 
30 - La resoonsab1ildad de: organismos internacionales. 

81bllografia oas1ca. ·... ,· 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 2000. Derecho Internacional Público. Primer 
curso t-.. 1éxicc Editorial Porrúa. S.A .. Décima segunOa··éd1ciór1':··~-.· 
SEARA V . .O..ZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrua. S A . Mex1co. ...,,,_.:· .... ··· .-
SE?ULVEDA. CESAR 1999. Der,.cho lnternacional.·Edito~i~i Porrúa. S.A .. 
tl.1ex1co · · .. ~ -.- '-.,~'··>-. -:-. 
SORENSEN. MAX 1998. Manual de Derecho lnterri¡¡.;·ior;·;.rp'úl:ilico. Editorial 
For:oo de Cultura Económica. l\/lexico. _ ...... ,, --~., ~ .. ·. · 
REMIRO SROTTOMS. ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Público. 
Editorial r ... 1c Gra\.·.: H1!1 r-...1ex1co. 

Tema VIII 19' El rec::::noc1m1ento en el Derecno Internacional Público. 
Ob;et1vc 1c:nt1f1car !es Otferentes tipos de reconocimiento de gobiernos y 
valorar su 1mpor.:anc1a. 
3 i - Doc-::nnas ae1 reconoc1m1ento de Estados. 
32.- Rec::ir.::::c:miento ae goc1ernos: Teonas sobre reconocimiento Ce gobiernos: 
Gobiernos en el Exilio 
33.- Reconoc1m1ento de Insurgencia: Reconocimiento de beligerancia: 
Reconoc1m1en-::c de Jure. Reconoc1m1ento de facto. 
34.- La personallOad 1und1ca internacional. Representación. 
35.- La autoceterrr.1nac1ón ce ios oueclos. 
36.- E! goc1erno y su comoos1c16n. 
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37 La orac:~ca se:;...-:c3 cor to1ex1cc 

B1bhoarafla ::>a5•Ca 
AREL-LANO G,:...Rcl;.. CMRLOS 2000 Derecho Internacional Público. Primer 
curso f'·.l1ev1co E:::!it.::r·a1 Porrua S A . Dec1ma segunda ed1c1ón 
SEARA V.A.ZOUE2 t-.100E. s-:-o 2000. Derecho Internacional Público. 
Ed1tcna1 ?arrúa S ;.... r ... 1ex1co 
SEPULVEDM CES,::..R ., 999 Derecho Internacional. Editorial Porrúa. S.A .. 
f\.1ex1co 
30 ---- lcem 19E5 Teoría del Reconocimiento. Editorial Pcrrúa. S.A .. fv1éxico. 
SORENSEN ~.~.:..x ~ 992 Manual de Derecho Internacional Público. Ed1tonal 
Fonao ae Cu1twra Econom1ca r·,.,1ex1co. 
REMIRO BROTTOMS. ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Püblico. 
Ea1tona1 t .. 1c Gra'.•J Hlll f'v1ex1co 

Tema IX ~ 1O1. E! nac:miento transforma cien y extincion de los Estacas. 
Objetivo. Re1ac1cnar a s1tuac1on y elementos del Estaco 01st1ngu1endo las 
funciones y tices de goc1ernos 
38 - Estuaio ce los efectos del Estado soore el gcc1erno. 
39 - La coblacion. el territorio. los tratados. las deudas y otros aspectos JUridicos 
del Estaac 
40 -Ext1nc1on ~e la personalidad 1uridica internacional. 

B1clioaraf1a cas;ca 
AR::O~-LANO G . .:.RCIA CARLOS. 2000. Derecho Internacional Püblico. Primer 
curso r ... 1ex1co Ed1tonal Porrúa. S.A .. Dec1ma segunda edición 
SE."-RA v,;zauEZ. l\·10DESTO. 2000. Derecho Internacional Püblico. 
Ec1tona1 Porrua. S A. Mex1cc. 
SEPUL'/EDA. CESAR 1999. Derecho Internacional. Editorial· Porrüa. 'S.A .. 

~1~~~0NSEN rw1AX 998. Manual de Derecho lnterna.cional.Pú-biico. Ed,iÍorial 
Fonao de Cultura Econom1ca. f\i1éxico. ~- , ..... ;_ -····- _ ·._ _ 
REMIRO BROTT0~.1S. ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Püblico. 
Editorial r..1c Graw Hill rv1ex1co. '•'.:.:·:·::.~:{·/, ·· 

Tema X l: 11 E: !erntono ae los Estados. 
Oo1et1vc. -~na11zar la 1r.ioortanc1a que tiene el territorio ··para ·-''ta exiStencia del 
Estaco ·· :: ·<.·'··:: 
..::. i Conce::-to. Partes 1ntegran:es del esoac10 terrestre: Conceotc de territorio: 
Ccnceoto ce esoac10. ?artes intecrantes del esoac10. _ J~;,. ,:;: 
..::.;:: - c:as1f1cac1on ce las tronte:-as'. Formas ce liÍl11tar las fronte!ras.~:·:: 
.:3 - r .. 1ocos ce aaaumr el terntcno. · · · ·, 
..:...:. - Prcolemas territoriales de t-..1éxicc __ , -

Sibllogratia oas1ca· . 
ARELL.0.NO GARCIA. CARLOS. 2000. Derecho Internacional Püblico. Primer 
curso ~ .... 1ex1co. Ec1~ona1 Pcrrüa. S A .. Dec1ma segunoa éaición 



SEARP.. 'J . .:..z.~ 1-- ~_-;: r.iOSESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial P-:;rrua S .:.. .'.1e'<1Co _ 
SEPULVEDA ·.=E S..:..R 1 ~~9 Derecho Internacional. Editci,rial ~arrúa'. S.A .. 
t'.llex1co '. . ".; ..... _ ", 
SORENSEN r.1;...x ~ ';·S-·:: Manual de Derecho Internacional Público.:Edftorial 
Fonoo ae C •. rn:...::3 ::.:~···:-·c·.:-a r.1ex1co. .,.;.-'~...:·~·_-;'.>;·-~-J.·:-!.:.·,·-. 
REt .. :HRO SROTTOr.:s .:..NTONIO 1992. Derecho lnterna_cional F'.9.úblico. · 

Tema XI 1 ~ 2 ::ie.r¿.c·~c ::~1 r.1ar 
Ob1et1vo Ces:.:-::-:~ .¿!~ e-...te-nsrones que tiene el territorio de.'t0'.do _Estado según 
la Convenc::Jn :.e ~21~-a r .. iontego de 1982. 
45 - Zcna eccno:i"'1::a exclusiva 
46 - t\·1ar terr:~or1al 
47 - Zo~a cont1::~a =a~ia 
48 - Convenc;oÍ-: ce- 6a:-:ia tv1ontego de 1982. 

61bl1oaraf1a bas1::a 
ARELi,.:.No GARc1,.:. CARLOS 2000 Derecho Internacional Público. Primer 
curso r.lex1c::; :=a1:or1al P:;'!rrúa. S A .. Décima segunda edición 
GARCIA ROE:...:OS .-"LFONSO 1969 La conferencia de Ginebra y la anchura 
del mar territorial. S R E Archivo Histonco. México. 
G,O..RCIA 1'0:0c.:Oé:'O -"NTONIO 1982. Estudios Internacionales. S. Re E .. 
Archivo Has!C"t,:::) t-1exic::; 
SE-"RA VA:::::u:=z t.10DESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Edi!Cilal Pcrr:...a s . .:.. r.iex1co 
SE PUL VED;.. C.ES.:..R 1999 Derecho Internacional. Editorial Pcrrúa. - S.A .. 
r-..·1éx1co 
SORENSEN r. i..:...x 4 f:-SB Manual de Derecho Internacional Público. Editorial 
Fonco de c~::w~é1 :=::::-::::rr.1ca. Mex1cc 
REr.11 '::> SROTiOt.15 ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Público. 
Eauor1al r-..ic Grav.' r-íiii r~1ex1co. 

Tema XII< 131 De .. ec:-ios v Obllaac1ones de los Estaaos. 
Objetivo . .=:i..na11=a" :a ,rncOnanCia que tiene el respeto de las institu_cioi:i_es de 
toco Esraco cara el r.1an:en1m1ento ae 1a paz . 
..:g - Ei res:;ero a la ::ice::::endenc1a. 
50 • =:t res::::e:::- ?. .a --.::: :r.tervenc1on y a la autodeterminación ce los pu~bloS. 
5i . El l"'!"':anter.1r-'l·-2'.'"'::c :::e 1a oaz. 
::::. - La car:a ce .es .::e"ecncs y ceoeres de los Estados. 

S1bt:oarafia cas.c3 
. .O.RELi . .;No G.:..Rc1..o. .. CARLOS. 2000. Derecho lnternacionalPúblico. Primer 
curso i\1ex1cc E.:: 1tcr a: PcrrUa. S A .. Décima segunda edición 
SE.-"RA VAZCUEZ t.10DESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Ed1tor;ai Pcr:-:..;a. S . .:. ¡_.iexrcc 
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SEPÜLVEDA. CESAR 1999 Derecho Internacional. Editonal Porrúa. S.A .. 
México _ 
SORENSEN. MAX 1998 Manual de Derecho Internacional PÍ:.blico. Editorial 
Fondo de Cultura Econom1ca t.,1éx1co. 
REMIRO BROTTOMS ANTONIO 1992. Derecho Internacional Público. 
Ed1tona1 Me Gra\"J H1ll. r~·1ex1cc 

Tema XIII 1Vl1) - El Dom1n10 publico 
Prooos1to D1ferenc1ar las diferentes normas intern:3ci0nafes' que_ reglamentan 
las comun1cac1ones terresues. fluviales. maritimas y aereas. 
53 - El dom1nio terrestre 
54 - El aomin10 fluvial 
55.- El aom1n10 aereo y esoac1al 

81bllografia bas1ca . _ , 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 2000. Derecho Internacional Público. Primer 
curso. f\..1ex1co. Ed1tonal P::irrUa. S A .. Décima segunda edición· . . 
SEARA VAZQUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Ed1tonal Porrüa. S.A .. tv1éx1co. .. "··'- :· " __ ,, . __ ,. __ . 
SEPULVEDA. CESAR 1999. Derecho lnternacional/·Editoda!CPorrúa. S.A .. 
Mex1co -·---·.-<;-~.--- ·.-· ·:=·:._·_,i·: 
SORENSEN. M"-X.1998. Manual de oerectio Internacional PÚblico>Editonal 
Fondo de Cultura Economica. México. • , . -- .. ·.·:.:' .. , .......... ··<;.~ .-:"'·:.: ·:::- _ 
REMIRO SROTTOMS. ANTONIO. 1992. Derecho Internacional Público. 
Ed1tona1 l\.·1c. Grav1 H1ll. t-J1exico. ·-::..''.~·/ <~.-,:::¡,. -·~-,_ .... ~ .:.-~--,->' • .-:_ 

ROSSEAU. CAHRLES. 1956. Derecho.lnternacion.ai'Público: Recueil Surrey. 
Pans -."-e '~$,:_.-·," --

. r: :: -"" ~,- ,'">-:>~- ·: ,, ' 

•e.;:·~.;:_>:~·: • -". l7-~\:~:,~.:. 

Expos1c1on de la clase.:".'~: 

Expos1c1on audiovisual ce la clase. 

Ejercicios dentro de Clase. 

Lecturas obligatorias ae complementación de la clase. 

TESIS CON 
F'ALTA ·i->·c, ~.-, . ..,EN 

• '.'-1 L:1 lilüti 
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REQUISITOS Y CRITERIOS DE EVALUACION 

1.- Tener una as1stenc1a rr.in1ma del ochenta por ciento para tener derecho a 
examen orainano final · 
--- En caso de aue asistan c:....;ando menos al noventa por ciento se les aplicara 
como premio un punto en la cal1f1cac1ón final 
--- Er, cada clase se pasara una noJa de papel para anotar su asistencia dentro 
de los pnmeros cuince m:nutos ae in1c1aca la hora clase. quienes no se 
encuentren presentes \.' emitan anotarse. se registrara inasistencia. No hay 
retardos para efectos d€1 punto orem10 
--- La anotac1on de asistencia del namore del alumno y su número de cuenta 
sera personal 

11.- Desarrollar un trabajo de invest1gac1ón de uno de los contenidos temáticos 
de la asignatura. y cumollr los siguientes requ1s1tos: 
--- Una ho1a ce presentación: en la que se asiente el nombre del alumno. 
namore del profesor nomcre de la 1nst1tuc1ón y carrera. nombre ce la 
asignatura. namore del tema. numero de grupo y fecha: indice. Introducción: 
Cao1tulaao. Conc!us1ones· Recomendac1ones y con una Bibliografia mínima de 
diez autores. aoemas de dos sobre como hacer un tracajo de 1nvest1gación. y el 
autor que se maneie dentro del curso. (Al final de este programa. aparece la 
b1bllografia bas1ca y complementaria. así como los domicilios ce las principales 
b1bhotecas y su ub1cac1onL Anexos. en su caso: Numeración oe paginas: Piés 
de pagina. L1mp1eza gramatical. 
--- Cumplidos con tos reou1s1tos anteriores. a la entrega del trabajo se anotarán 
DOS puntos en ia calif1cac1ón final 
--- No debe desarrollarse mas ce un contenido tematice. por alumno. por lo que 
aes alumnos no deben tener el mismo tema 
--- El traba.10 deoe entregarse en la fecha del segundo examen. mas o menos 
en la clase r".úmerc 01ec1oc:-:o. pero s1 se quiere oue sea revisado antes de su 
expos1c1on. aeoera enuegarse a mas tardar en la clase número ouince. 
--- No existe limite al número de cuar11llas oara la cresentac1Cn oel trabajo. pero 
ceberan ser tantas como sea necesario para cesarroUar el contenido temático 
esccg1co. 
--- La forma oe asignar el tema a aesarrollar. se da a través de solicitud por 
escrito en el cue ::onste el riomrire del alumno número de cuenta. fecha, 
numero de crupo. conten1c:o temat1c:J a desarrollar. 
--- El trabaje se oresentara engargolado. ó engraoado. o emoastado de tal 
forma que pueca ser maneJaole. y cesarrollado en cuartillas. 

111 - Exooner ante et grucc el traCaJO mencionado en el punto anterior. 
resum1endolo en un t1emco máximo de ve1n1e minutos y contestar las preguntas 
aue se le formulen al f1na\lzar a1cna exoos1c1ón. 
--- Por lo que deoerá. presentarse un resumen del trabajo. antes de la 
expos1c1on misma. 

, •.. 
rr.'! ~, 1~.c,,~.!..,,_ nnN ] 
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--- Esta exocs;r:1cri :.e ..... e un 'Jalcr ae Un ounto cuando se havan sat1sfecno las 
preguntas que sobre 1a exccs1cion haga el grupo y éste asilo exprese 

IV - Exponer cuanoo roencs cinco clases ce veinte minutos cada una. 
apoyándose para etlc :::=ir cuan<;o a1 orcen en el autor escogido y complementar 
la expos1c1on con cuando 'i""'enos cuatro autores mas respecto del tema a 
exooner Las cinco exocsrc1ones ce c:ases tenoran un valor ce Un punto. 
--- Cada exoos1c1or. \e tase 1 sera no menor ce quince n1 mayor de veinte 
minutos 
--- Caca exoosttor de::·era sa;.1sfacer !as oreguntas del grupo en un plazo 
aprox1maao ce cie= :;i1nutcs a: •ermino ce 1a expos1c1on 
--- En la exoos1c1on ae ciase de::Jeran usarse cartulinas. rota faltos. proyector de 
cueroos ooacos etce!era. lo aue meJOr acomoae al tema y al expositor. ademas 
ael p1;::arrcn 
--- Los a1umncs ceoen comunicarse las exoos1c1ones de clases. de tal forma 
que se ev11e que dos preparen el mismo tema a exooner 

V - Aorocar ·;:,s examenes parciales aue se aplicarán durante el curso 
---Dichos exarnenes versaran un1camente resoecto del autor Ctexto> escogido 
para este seriestre. que es el denommaao Pnmer Curso de DERECHO 
INTERNACIONAL PUBLICO Editorial Porrua. S.A .. México. 2000. Del autor 
CARLOS ARELL.ANO GARCIA. el texto se dividirá en tres oranoes panes y 
cada una ce e1las sera motivo de un examen parcial en los s19Uientes términos: 
--- Caca examen curara Cos horas max1mo para su contestac1on. 
--- Caca e;i..amen se ~~a11zara en el sa1on de clase des1gnaao 
--- Ca::a examen se aprobara con el setenta por ciento de las respuestas 
ccrrec:as ..,.. c~moletas ce caca uno de ellos. 
--- El cnrr.E.,. -examen ~1ene au1nce creguntas con valor de un punto 
--- Ei segunao examen tiene ve1nt1dos oreguntas con valor de dos puntos. 
--- E' :ercer examen tiene treinta preguntas con valor de dos puntos. 
--- Los exa!T'enes tencran venf1cat1vo una semana despues de haberse 
exouesto la ~3ne corres~ond1ente ael texto escogido. 
--- Los resunados de cada examen se entregaran por escrito ~na semana 
desoues ce real1zaoo el mismo 
--- Tecas los alumnos tiene oerecno a revisión de examen en caso de 
1nconform1caa -:on la callficac1on. 

VI - Los ::-a:Ja1os ~e 1nvest1gac1ón asi como los examenes se entregarán 
sesenta dias natura1es cesoues oe la fecha de la segunda vuelta del examen 
or::1r.ano f1na1 a qt.;:er.es sc:i.::;!e~ su entrega. en caso contrario se cestruiran. 

Vil - E:- ~J1r..ud ce cue et número de alumnos por semestre es ce cuarenta 
alumnos como promedio. cada uno de ellos podra conocer el avance paulatino 
de su eva1uac1cn según se desarrolla el curso. (examenes. expos1c1on Ce 
clases entrega ce traoa1os. exposición de trabajos). 

r--------. 



En pocas oalaoras 1cs ::.raencs oe evaluación son: 

Exémenes finales •Primera y segunda vuelta). 

Examenes parc:a1es ~tres1 

Part1c1pac1cn en clase t5;. 

Exoos1c1ones ce ciase 

Trabajo de investigación de un conten100 temético 

Exoos1c1or. de traoa10 de investigación. 

Asistencia a clases \mínimo 90 %. para obtener un punto-premio) 

Asistencia a ciases para tener derecho a exam'en ordinario final 80°/o. 

SUGERENCIAS PARA IMPARTIR LA ASIGNATURA 

--- Se sugiere revisar el material b1bliografico identificando los mecanismos y la 
;nstrumentac1on 1urid1ca del Derecho Internacional Püblico l. para ta 
a1ferenc1ac1on y anahsis de las teorias que dieron origen al Derecno 
Internacional PGblico 
--- :: alumno rea11=ara con avuda del profesor. exoos1ciones individuales y por 
equipos para com=render la interacción de los pnncioales actores de la 
soc1eoac m:e,.na.::1onal <los estadosL así como su oart1c1Óación en la creacíón 
ce ias norn-.as .~:e;~ac1onates 
--- Para tc,:::::5 :es te'"Tias ::eatr a los alumnos la lectura previa. sugiriendo la 
c1b11ccrafia aor;::;o1aca 
--- E:8oora:- f1cnas ae traOaJO - síntesis de cada uno de los temas. 
--- ?rese...,:3r : .. a::a1cs :Je investiaac:on 
--- Reso1ver casos.::rac:;cos ::::1añteaoos cor el Profesor como cor el cru~o. 
--- V1s;tar aigu.""':.a sede ae organismo 1nternac1onal en la Ciudad de -f\r1exico: En 
01cnas v1s1tas e1accrar orev1amente el programa a desarrollar en cada lugar. de 
tal forma cue --:e se ccnvien:a en mero ··::;aseo· determinando objetivos 
genera1es y par:1c.~1ares as1 como t1emoos y mov1m1entos. previa aceptación 
por las autonaaaes ce la •11s1ta resoect1va para que hayan los ececanes 
necesanos 



BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO l. 

O"l - ACC!OLV r.1:.....:-•7=:;:;-::.:.;\.iCO 1945 
Tratado de Derecho Internacional PUblico. Brasil. Imprenta Nacional. 
02 -AKE;.-ii.JRS-:"" ª.,1c:--:.:.:=L "lS79 
Introducción al Derecho Internacional. Madrid. Editorial Alianza.· Versión de 
t ... 1anue1 r.1ec:r;:1 C--;e-,:::-. 
03 - AR1...:..s L'.JIS ~ ;_:.-: 
Fundamentos del Derecho Internacional Público. 
Dom1nrcar.a u~ .. ".t .. ~ . .::a::l ::e Santo Domingo Santo Domingo. 
04 - 6ECERR . .:... ;:::.:.:_i:;:;Ez t.1ANUEL 1991. 
Derecho Internacional PUblico r-... 1ex1co UNAf\..1. 
05 - O STEF . .:..NC- r.~1GL:EL ANGEL 1965. 
Derecho Internacional Público. Editorial Universitaria. La Habana. Cuba. 
0-5 - 01..:..z CISNE:=:os CES~R 1971 
Derecho Internacional Público. T1pcgrafica Editorial. Argentina. 
07 - DIEZ DE '·_!EL.:.2co r~1ANUEL 1973 
Derecho Internacional. lr:stauto de Derecho anternac1onaL Editorial Tecnos. 
r.iac;id 
02 - ~.~z G . .:.P:::'."~1·= . ..:.. EDGMRDO 1984. 
Lecciones de Derecho Internacional Público 
Editorra; c .... : ..... 3 1--.:sca:i;Ca. r ... 1adnd 
09 - FEN\".'tCK :::::~..:..R!....=:S G 1965. 
Derecho Internacional Público. 
Ec1~= .. ·a1 Ot.1E3 . .:.. . ..:.r.=entma 
~o. "IGUERO"" LUIS r.1AURICIO. 1991. 
Derecho \ntcrnac1onal. 
Ec1tcr1ai JL'S r.1-:: ... ·:::: 
i-; -G..:..'J'IR1..:... L 1 ~'/..:..NC ENRIQUE. 1988. 
Derecho Internacional PUblico. 
E·.:::!:::na1 T:--e~·s S .:... Sogota Colombia. 
12 · i<.;:.PL-'-N r.10?.TON A. Y KATZENBACH. NICHOLAS DE B. 1970 
Fundamentos Políticos del Derecho Internacional Público. 
~:j:t=""!ai '..... ;" .... sa ::¡ ey S.=.... r .. iex1co . 
.. 2 - r\.éLSEN o-:.:.Ns .. ~-...: 
Principios de Derecho Internacional Público. 
E·:::::: .. :a1 e· .:..:-:r--::o-:" ~-~-=- .. :-== 
-..:.-KORC'~n"'..' • :.. -::--:::: 
Derecho lnternac1onal PUbHco. 
=:c::or.a1 Gr,.:a1C:) ~.1ex1co 

'5 · L"" "'ERGOL.A .:.N70NIO 1985. 
Constitución del Estado y Normas Internacionales. 
=:c:t=r;a1 UN . .:..t.1 ~.ie."' :::: 
-:5 - LEON DE 0 ::.1~:. -'8SE. ;97.: 
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l)crecho lnt ... •rn:.1'-'.'ional Plthlico 
Textos Universitarios f'.,1ex1co 
17.- LLANES TORRES OSCAR. 1984 
Derecho Internacional Público. 
Ed1tcnal Orlando Cardenas Editores. tv1ex1co. 
1 B - L OPPENHEIM. f·.-1,:.. 1 S'82 
Tratado de Derecho Internacional Público. 
Ednonal Bosch. Barcelona España 
19 - LOPEZ JIMENEZ. RAMON 1970 
Tratado de Derecho Internacional Público. 
Min1steno r:ie Educac1on. San Salvador. El Salvacior. 
20 - MENDEZ SILVA. RICARD0.1981. 
Derecho Internacional Público. 
Instituto de lnvest1aac1ones Juridicas. UNAM. 
21 - MIAJA DE LA-MUELA. ADOLFO. 1999. 
Introducción al Derecho Internacional Público. 
Ed1tonal Cárdenas Ec1tores. México. 
22.- NÜÑEZ Y ESCALANTE. ROBERTO. 1976. 
Compendio de Derecho Internacional Público. 
Editorial Onon. tv1ex1cc 
23 - NUSSBAUM ARTHUR. 1949. 
Historia del Derecho Internacional. • 
Editorial Revista ce Derecho Privado. r-..,1adrid. 
24 - ORTIZ ALHF. LORETTA. 1998. 
Derecho Internacional Público. 
Editorial Oxford. Mex1co. 
25 - SEPULVEOA. CESAR. 1999. 
Derecho Internacional. 
Ed1tonal Porrúa. S.A .. México. 
26.---- idem. 1981 
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Manual de Derecho Internacional Público para Oficiales de la Armada de 
México S. R. E. y Secretaria de Marina. México. 
27 - SJESE."1T. MARCEL. 1959. 
Tratado de Derecho lnt:ernacional Público. 
Editorial Dello;:. Pans. 
28 - SIERRA J MANUEL. 1960. 
Derecho Internacional Público. 
Ed1tonal P:::irrúa S A. f\11éx1co 
29-SORENSEN.MAX.199& 
Manual de Derecho Internacional Público. 
Eoitorial Fonco de Cultura Económica. México. 
30 - STRUPP. K;...RL. 1967 
Efements du Droit lnternational Pubfic. 
Eo1t1ons lnternat1onals. Pans. 
31 - SZEKEL Y GARCIA ALBERTO. 1990 
Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público . 
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5 Tomos Instituto :::.e !"1•.1es!1cac1ones Juridicas de la UNAM. 
32 - VERDROSS ALFRED 1990 
Derecho Internacional PUblico. 
Editorial ~.au1lar r,_.1aona 
33 ---- idern , 933 
La filosofia del derecho del mundo occidental. 
Editorial UNAtv1 r .... 1ex1co 
34 · WALS GUSTAV ADOLF 1969 
La esencia del Derecho Internacional. 
Revista de Derecho privado f·.·1adnd 

ANEXO 

UBICACIÓN DE BIBLIOTECAS 

Esta BIBLIOGRAFiA ouede consultarse en: 
1.- 81bl1oteca central de la U N A fv1 
Ciudad Universitaria. Mex1co. D1stnto Federal. 
2.- Bmiloteca de la Facultad de Derecho de la U N A M. 
Ciudad Univers1tana. México. D1stnto Federal. 
3 - Biblioteca ::et Instituto de Investigaciones Jurídicas de ta U NA M. 
Ciudaa Un1vei-rs1tana ic1rcu1to exterior). México. Distrito Federal. 
4 - S1cl1oteca v centro de 1nformac1on de ta E N E P .. ACATLAN". de la UNAM. 
San l\.1ateo Aéattan. Nau~alpan. Esraoo de México 
5 - 81biloteca de la E N E P ""ARAGON". de la UNAM. 
Av Central y Av Rancno Seco. Col lmoulsora. Nezanualcóyotl. Méxi.::o. 
6 - 61b11oteca del Instituto de Estudios Diplomat1cos ··Matias Romero .. S. R. E. 
Paseo de la Reforma y calle Peralv1llo. Tlatelolco. México. Distrito FederaL 
7 - Archivo H1stonco ··Genaro Estrada'". de la S. R. E. 
Parte posterior del Edificio de la S. R. E .. Tlatelolco. México. Distrito Federal. 
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5.2. MODELO DE CONTENIDOS TEMÁTICOS PARA UN 
PROGRAMA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO 11, EN 
LA LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES, DE 
LA ENEP ARAGON. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGÓN 

LICENCIATURA EN RELACIONES.INTERNACIONALES 

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA DE 
DERECHO INTERNACIONAL 

PUBLICO 11 
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P R E S E N T A C 1 Ó N: 

UNIVERSID,:,D NA.CIONAL ."-UTONOMA DE MEXICO. 

ESCUELA NACION.:.L. DE: ESTUDIOS PROFESIONALES -ARAGÓN .. 

JEFATURA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

AREA DE CONOCH.·11ENTO JURIDICO 

NOMBRE DE L.:.. ASIGN,OTURA DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 11. 

CLAVE DE LA -'.SIGNA.TURA: 

VALOR CURRICULAR S CREDITOS. 

SEMESTRE 2004 - 1 

NIVEL CUARTO SEMESTRE. 

ASIGNATURA OBLIGATORIA. 

DURACION DEL CURSO: 16 SEMANAS. 32 HORAS. 

TURNO VESPERTINO- 15:00 A 20:00 HORAS MARTES Y JUEVES. 

HORAS A L-" SEl\1ANA_ CUATRO TEORICAS. 

SALON DONDE SE IMPARTE: 413 GRUPO 1451. 

INICIO DE CLASES: 18 DE AGOSTC DEL· AÑO 2003. 

ULTIMO DIA DE CLASES: 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO _DEL 2003. 

ASIGNATURAS ANTECEDENTES: 

lntroducc10n al Estudio del Derecho. 

Derecno Internacional Público l. 

ASIGNATURAS CONSECUENTES: 

Derecho lnternac1onal Privado. 

Corver.1cs 1nternac1onales 
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INTRODUCCION 

lntent:u la propuesta de un r .. 'lcdeto de contenido temat1co para el "Programa de 
Derecno Internacional PUcilco ir· que se imparte en el Cuarto Semestre de la 
L1cenc1atura ce Relaciones lnternac1onales. implica necesariamente la 
elaborac1on ce un breve programa ce dicha materia. por lo que no puede 
om1t1rse hacer ta Presentacion del mismo. en el que debe señalarse la 
tnst1tuc1on la escuela o facultaa. el area de conoc1m1ento. el nombre de ta 
signatura. 1a clave ae la misma. el valor curricular. et semestre en aue se 
1moarte. t100 de asignatura. durac1on del curso en semanas y horas. el turno. 
entre otras cosas .As1m1smo. es necesario establecer el Objetivo del curso. 
pues a oan1r oe este. deberan establecerse los contenidos temat1cos 
proo1amente dichas. segu100 de la c1bllografia básica para el desarrollo de cada 
contenido tematice 

Por otro lado. es prudente señalar la seriación de las asignaturas. 
pnnc1palmente por lo que hace a las materias antecedentes y consecuentes a la 
materia de la cual estaclecemas el programa referido. sin dejar de señalar las 
estrategias de enseñanzas que se recomiendan asi como las técnicas de 
evaluación oroouestas para que los alumnqs y las autoridades escolares tengan 
una v1s1ón exacta de cómo van a ser evaluados y cuales son sus posibilidaces 
de acreditar la asignatura. Algunas veces se incluyen las sugerencias para 
1mpan1r la asignatura. 

Como avuda a los alumnos algunas veces se incluye la ubicación de las 
01bhotecás 

Todo lo anterior nos oblig:- destacar la importancia del Derecho Internacional 
Público 11. pues si el ob1eti' general de esta materia es conocer los actores que 
1nc1den y nutren el intercambio y convivencia entre los Estados y los métodos 
d1olomaticos para resolver sus controversias. así como conocer la 
responsabilidad. derechos y obllgac1ones del Estado como miembro de la 
comunidad internac1cnal. la única herramienta es el conocimiento de esta 
materia d1v1d1ca en ces semestres y denominada Derecho Internacional Público 
1 y Derecho tnternac1onal PUblico 11. 

L1cenc1atura donde la asignatura mencionada se convierte en parte de la 
columna vertebral de dicna licenciatura. teniendo en cuenta que el objeto del 
Derecno lnternac1onal Público es: -1a regulación ce las relaciones 
1nternac1ona1es entre los sujetos ·nternacionales". (SEARA:2000:28) 



OBJETIVO GENERAL DEL CURSO 

"Conocer los actores awe :nciden y nutren el intercambio y convivencta en.tre los 
Estados y los métodos d1c1c'"':""lat1cos para resolver sus controversias·. asi como 
conocer la responsab1ildac aerecnos y obllgac1ones del Estado como miembro 
de la comun1oad 1nternac1ona1 ·· · ·· 

LISTADO DE CONTENIDOS PROGRAMATICOS DE LA MATERIA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 11. 

1.- Soluc1on pacifica de contravers1as. 
Objetivo: Identificar las instancias d1plométicas que la sociedad internacional 
utiliza para resolver pacif1camente sus conflictos y diferencias. 
1 Introducción. Art 33 de la carta de NN. UU: 
2. Negoc1ac1ón. Suenos Oficios: Mediación; Investigación: Conciliació~ y 
Arbitraje 
3. Corte Internacional de Justicia. 
4 Organismos Internacionales. Universales y Regionales. 
5. La soluc1cri de controversias en la Organización Mundial de Comercio: 
6 La part1c1c:·ac1on de rv1éx1co en la solución de controversias del TLCAN." 
81bliografia bas1ca ·- -· · -· 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 2000. Derecho Internacional público. 
Segunao curso. r...1ex1co. Editorial Porrúa. S.A. Décima segunda ed_i.ción-~·:
SEARA VAZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrua. S. A rv1ex1co. 
SORENSEN. MAX. 2001. Manual de derecho Internacional Público. Editorial 
F.C.E. Mex1c 
REMIRO BROTTOMS. ANTONIO. 1998. Derecho Internacional Público. 
Editorial Me Graw Hill. México 
FRIEDMANN. WOLFGANG. 1998. La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público Editorial Trillas. S. A. México. 

11.- Derec,..,o Dmlomát1co. Evolución. 
Objetivo: Canecer el Derecho Diploméitico y ·consular: sus mecanismos de 
acc1on internacional 
7 Organos del Estado cara la conducción de las relaciones internacionales: Et 
1efe ce es-::aco y de goo1erno r..Ainístenos de Asuntos exteriores y sus funciones. 
8. Convenc:::::n de Viena sobre Relaciones Diclomi3t1cas 1961: Intercambio 
diolomat1co: Inicio de la relación d1plomatica: Formalidaaes: El placet. las Canas 
credenciales v acreditación· Las 1nstrucc1ones. 
9. Las categOrias de! cersonal d1plomi3tico: El jefe de m1s1ón. clasificación. 
funciones y hm1tac1ones 
1 O. Las oohgac1cnes y aerechos del Estado Receotor. en asuntos diplomáticos. 
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11. Las obllgac1one-s :Jtel Estaco Acred1tante: inmunidades y privilegios de la 
m1s1on 01p1omat1ca Del Jete ce m1s1ón y su familia: Del personal d1plamát1co 
acreditado. De las cosas seae ae la m1s1on. valiJa d1plomat1ca. residencia. 
12. Term1nac1on de ra mis;or d1plomat1ca· Cumpllm1ento de los Objetivos: 
Not1f1cac1on de terrnmacio:-: de func1ones del ¡efe de m1s1on Retirada del placet. 
Ruptura ce re1ac1ones a1=1ar-.at1cas moa1f1cac1on de la cona1c1on del Estado: 
Estado de Guerra 
13 Asilo d1olomat1co La inv1olab1hdad y extraterntonalldad del local de la misión 
diplomauca Cond1c1ones y t101f1cac1on del delito: Obilgac1on del as1tante y del 
Es::aoo territorial Salvoccnducto. Reg1men convenc1onal del asilo 
14 La Extraa1c1on en r-.:1ex1cc. De mexicanos Casos concretos· De extran1eros. 
Casos .. concretos 

Bibliografia bas1ca 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 2000.Derecho Internacional Público. 
Segundo curso. México. Editorial Porrúa. S.A. Décima secunda edición. 
ARELLANO GARCIA. CARLOS 1984. La Diplomacia y el Comercio 
Internacional. Mex1co. Editorial Porrúa. S.A .. Cuarta Edición. 
SEARA VAZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrua. S. A México. 
SORENSEN. 1/IAX. 2001 Manual de derecho Internacional Público. Editorial 
F C E. México 
REMIRO BROTTOMS. ANTONIO. 1998. Derecho Internacional Público. 
Editorial Me Graw H1ll. México 
FRIEDMANN. WOLFGANG. 1998. La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público. Editorial Trillas. S. A. México ... 

111 - Derecho Consular. 
Ob1euvo: Comprender las funciones consulares y sus limitaciones. 
1 t; Origen y concepto 
• Convención de Viena I Relaciones Consulares 1963: Formalidades. 
Exequatur. Cartas patentes. 
17 Clas1ficac1ón de los miembros de la misión consular: Cónsules de carrera y 
Cónsules honorarios: Jefes de misión consular. Cónsul general. Cónsul. 
Vicecónsul: Funciones consulares. Limitaciones. 
18. Inmunidades y pnv1leg1os: Locales consulares. archivos. documentos. valija. 
19 Term1nac1on de la m1s1ón consular. , . 
.20 Princ1oates oficinas consulares de México en Estacas,UnidaS~ 

81bhografia cas1ca· . , 
ARE!...!....-'.NO GARCIA. CARLOS. 2000. Derecho Internacional Público. 
Secunoo curso. México. Editorial Porrúa. S.A. Décima segunda edición. 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 1984. La Diploiríái:ia·~y" el Comercio 
Internacional. Mex1co. Editorial Porrúa. S.A .. Cuarta Edición.·· 
SEARA VAZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrúa. S. A. México. 
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SORENSEN. t.lr=:..X .:-::::: i Manual de derecho Internacional Público. Editorial 
F CE Mex1c.: 
REMIRO BROTT0;,1s ANTONIO. 1998. Derecho Internacional. Público. 
Editorial f\.1c Graw H1JI r· ... 1ex1co 
FRIEDt..,1ANN \.''JOLFG..:..NG 1998 La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público Ed1~::!"".at Trillas. S. A. r·.llex1co 
XILOTL RAMIREZ. RAMON 1987 
Ensayos Jurídicos Consulares. 
S R. E .. Arcnivc H1stor1co f·.lex1co 

IV - Las Oraan1.:.ac1anes 1ntt:!""r.ac:onales v sus re!ac1ones .. 
Objetivo Entenoer las funciones ce 10s organismos internacionales y sus 
representantes 
21 El derecno ce las organi=ac1ones tnternac1onales a m1s1ones y sedes: La 
acrec1tac1on oe los representantes ante organizaciones 1nternac1onales. 
22 Pr1v1!eg1os e inmunidades. De las sedes y sus bienes. lnv101ab1lidad. 
cnv1leg1os monetarios y fiscales. libertad de comunicac1on: De los 
reoresentantes de!ecaaos v observadores· De tos funcionarios internacionales. 
::23 Las de1egac1oneS ae 105 organizaciones internacionales en fv1éx1co. 

81bl1ocrafia casica 
ARELLANO GARCIA CARLOS 2000. Derecho Internacional Público. 
Segunao curso r ... 1ex1co Editorial Porrúa. S.A. Décima segunda edición. 
SEARA VAZOUEZ. MODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Ed1tonal Porrua S A rv1ex1co 
SORENSEN r.1AX 2001 Manual de derecho Internacional Público. Editorial 
F CE México 
REtv11RO BR07Tor,1s. ANTONIO. 1998. Derecho Internacional Público. 
Ec1tonal tv1c Gra..,·.1 H1tr l\.1ex1co 
FRIEDM"-NN ~VOLFGANG. 1998. La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público Editorial Trillas. S. A. México. 

V - E! Serv1c10 Exterior r-.. 1ex1cano. 
Objetivo· Analizar et func1onam1ento del Ser.1icio Exterior Mexicano. 
24. La Ley Organ1ca del Serv1c10 Exterior Mexicano: Definición del Ser1icio 
Extenor r..1ex1caro v iucar en la Adm1n1stración Pública. · 
25 Funciones ae1 SeÑ1c10 Exterior Mexicano: inteoraci6n del Servicio Exterior 
~.1ex1canc y ce su ingreso: Obl1gac1ón de los Jefes de Misión Diplomatica: 
Obi1c:ac1on ce los 1efes de oficina consular. 
26 -Seoarac1on . ael Serv1c10 Exterior tv1exicano: Temporal: Suspensión: 
Cefin1t1•.·a CaJa. retiro. dest1tuc16n 
27. El examen ce acm1s1on a la carrera aiplomética en l\'1éxico: El Instituto 
tv-1atias Romero ce Estudios D1olomaticos de la S. R. E. 

81bhocrafia cas1ca: 
ARELiANO GARCIA. CARLOS. 2000 
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Derecho lnternac1011al Püblico, Segundo curso. fv1éxico·: Editorial Porrúa. S.A. 
Dec1ma seaun'.'.:a -=:--:: _.:- .... 
ARELLANO G;,=::: .. ;- c:..RLOS 1984. La Diplomacia y el Comercio 
Internacional. r.~~. :. :. =:::::1~ona1 ?orrUa. S.A .. Cuarta Ecic1ón. ' 
SE..:...RA v . .:...zouc;: r.~.::OESTO. 2000 Derecho Internacional Público. 
Editor:~! Pcr:-ua S ..:. ~.~-;:-,.. -:e ·,-,. 
SORENSEN r.~..:..•, .::.: • Manual de derecho Internacional Püblico. Editorial 
F e E r.1e:y1c.:: 
~Er·.·11RO SRO"T~:::-.~s ;.N,..ONIO 1998 Derecho Internacional Público. 
Ea1toria1 t.i.:: Gra.,·. ¡...... '.~."" •. .:::~ 

FRIEDt.1;..r.,."'. : . e!....;::- :::;,.:...f\.C 1998 La nueva estructura del Derecho 
Internacional Publico :=:J1tonal Trillas. S. A. México 

VI. La ccn.,Li:-:::a-:: 1...,:e!".,ac1onal 
Ob1et1vo _.::i..r.a:1.=ar e· cc;i_1unto de derecnos y coligaciones que poseen los 
m1embrc.s de la ::::::~~1..~:'"'.1dac internacional. y la problemética que originó la 
ex1s•eni::.1a de ;a Qr:;ani:.a~:::>n de Naciones Unidas 
29 EstL;a•c ae ;a S::c1eaao ce las naciones; El surgimiento de la sociedad oe 
nac:o:-ies La ONU su estructura funciones y finalidades. Principales órganos. 
Asarnotea G¿re~a1 Secretaria general: Consejo ce segundad; Consejo 
:.concrr11.::o so:-:ai Corte ln•ernac1ona1 de Justicia: Consejo oe Administración 
F•auciana 
30 Organ1s~ . .:::5-. escec1a11=ados de la ONU. Estructura. funciones y finalidades 
de caca une 
31 Otros organ·~mcs multinacionales. Ftv11. 810. GATT. 

B1c11ocraf.a bas1ca 
AREL-L.:..NG G . .:..Rc:r. C,!1.RLOS 2000 
Derecho Internacional Público. Segundo curso. México. Editorial Porrúa. S.A. 
Dec1rna secL.·r1ca ec:=:~n 
SEAF:.A v~.:..Z:?UEZ t.lODESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
:.d1tonal Pc:-ri.:a S . ..::... t.1ex1co 
SORENSEN '.1AX :?·'.J01 Manual de derecho Internacional Público. Editorial 
F C E f\1ex1('.o 
REMIRO EROTTor.;s ANTONIO 1998. Derecho Internacional Público. 
=:c1tona1 t .. 1c Gra .. ·•· r-111: r"1ex1co 
FRIEDMANN. WOLFGANG. 1998. La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público. Editorial Trillas. S. A. México. 

VII. E! S1ste~a 1rterar:e"!Canc y otros sistemas de organización regional. 
C::.e:1vo t=e:-::".'1c3r ·:·s cr1cenes de1 Sistema lnternac1onal Interamericano 
cc~;::-re:-ia·er.~c ~es :::rinc::=:ioS- oa10 los que se rigen ios organismos regionales. 
32 La OE . .:O.. C:-1gen estructura. funcíones y fines: Causas de la decadencia en 
la oE.:.. V les 1:-:e-:=s =3ra sostenerla. 
33 O-tras c:-;::a- 1s:"':i:::s 1nternac1onales latinoamericanos: Asociación 
Lat::--:camer·::ar.a ::e i:-'.:e;rac:on. Sistema Ecanóm1co Latinoamericano. Naviera 
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Mult1nac1ona1 dei Caribe Organ1zac16n Launoamencana de Energéticos: Pacto 
Ana1no. Gruoo oe los Tres. Caso de México: TLC. 
34 Compat1b1hoac ce los organismos internacionales con las organismos 
regionales. 

Sibhografia bas1ca. 
ARELLANO GARCIA C.;RLOS 2000 
Derecho Internacional Público. Segunao curso. t"1éx1co, Editorial Porrúa._ S.A. 
Dec1ma segunaa ed1c1or: 
SEARA VAZOUEZ. r·.10DESTO 2000 Derecho Internacional Público.· 
Editorial Pcrrua S. :... t.-1ex1cc , : . 
SORENSEN. MAX 2001 Manual de derecho Internacional Público; Editorial 
F CE Mex1co 
REMIRO BROTTOMS ANTONIO. 1998. Derecho Internacional PÚblico .. 
Ed1tanal r,,1c Gra"ª' H1ll fv1éx1co 
FRIEDMANN VJOLFGANG 1998 La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público. Editorial Trillas. S. A. México. 
CONNELL. SMITH GORDON 1965. El sistema interamericano. 'Editorial 
Fondo de Cultura Econom1ca r...1éxico. ·-- · 
CUEVAS CANCINO. FRANCISCO. 1962. Tratado sobre org~'~¡z~ciÓn 
internacional Ed1tonal JUS. México. . 
SEPULVEDA CESAR. 1975. El Derecho Internacional Americano; 
Editorial PorrUa. S A. México. • 
SEPULVEDA CESAR 1981. Manual de Derecho Internacional Público para 
Oficiales de la Armada de México. S. R. E .. y Secretaria de Marina. rv'léxico. 
THOMAS. ANN VAN WYNEM Y THOMAS A. J. JR. 1968. La organización de 
los Estados Americanos. Ecitorial Hispano Americana. México. 

VIII.- Derechos Humanos 
Ob1e11vo: Describir la importancia que tiene el establecimiento de organismos 
para la protecc•ón de los Derechos Minimos que todo hombre posee. 
35. Antececentes: Declarac1ón de los derechos humanos en la ONU. Convenios 
sobre derechos humanos: La Ccrte lnteramericana de Derechos Humanos. 
36 La Com1s\on Nac:cnaf de Derechos Humanos en tv1ex1co y su relación con el 
Derecho Internacional 

S1b11ografia i::as1ca. 
ARELLANO GARCIA. CARLOS. 2000. 
Derecho Internacional PUblico. Segundo curso. f'v1éxica. Editorial Porrüa. S.A. 
D:c1ma seaunoa ea1c1on. 
SEARA V-AZOUEZ r,1QOESTO. 2000. Derecho Internacional Público. 
Editorial PorrUa. S P.. r .... 1ex1co 
SORENSEN. MAX 2001 Manual de derecho Internacional Público~ Editorial 
F.C.E. Mex1co 
REMIRO BROTTOMS ANTONIO. 1998. Derecho lntern.acional Público. 
E~ttorial f\.1c Grav.¡ H1il. r ... iex1co 

TEi:iv:i c;r-:v 
FALLA DE O°R'1GEN 



169 

FRIEDr-.11.ANN · .•. ·;,:)LFG.~NG 1998 La nueva estructura del Derecho 
Internacional Público Ea1tor1al Trillas. S. A. t""1éx1cc. 

IX.- Derecho lnternacicnai Econcm1co y Derecho Penal Internacional. 
Objetivo Analizar los pr:n::;oa 1es asoectos económicos y fiscales que rigen a 
nivel 1nternac1onal. 
37 Trataaos sobre la dco1e 1mpos1c1ón y su manejo con la comunidad 
1nter:-iac1onal 

B1bhoaraf1a oas1ca 
AREL-LANO GARCI;.. C;..RLCS 2000. 
Derecho Internacional Público. Segundo curso. México. Editorial Porrúa~ S.A. 

~~~~: 5~~~6~~~i.cio~ODESTO. 2000. Derecho 1nl~rna,6i~na'1-~ Púb:!co. 
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ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA 

Expos1c16n oral de clase. 

Expos1c1on audiovisual de la clase. 

E;erc1c1cs centro de ciase. 

Lecturas ocligatorias. 

Otras a crnerio ciel profesor. 
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REQUISITOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.- Tener una asistencia min1ma cel ochenta por ciento para tener derecho a 
examen ordinario final 
--- En caso de aue asistan cuanao menos al noventa por ciento se les aplicará 
como orem10 un punto en la cal1f1cac1on final. 
--- En cada clase se casara una ho¡a de papel para anotar su asistencia dentro 
de los primeros quince minutos de 1n1c1aaa la hora clase. quienes no se 
encuentren presentes y OM!~an anotarse. se registrara inas1stenc1a. No hay 
retardos para efectos del pur.to orem10 
--- La anotac1on oe as1stenc1a del namore del alumno y su número de cuenta 
sera personal 

11.- Desarrollar un trabajo de 1nvest1gac1ón de uno de los contenidos temat1cos 
de la asignatura. y cumpllr los s1gu1entes requ1s1tos: 
--- Una no1a de oresentac1án: en la que se asiente el nombre del alumno. 
nombre ael crofesor namore de la inst1tuc1ón y carrera. nombre de la 
asignatura. nombre del tema. número de grupo y fecha: indice. Introducción: 
Cap1tulaao· Conctus1ones. Recomendaciones y con una B1bltografia mínima de 
diez autores aoemas de dos sobre como hacer un trabaJO oe 1nvest1gacion. y el 
autor que se mane1e dentro del curso tAl final de este programa. aparece la 
b1bltografia bas1ca y carnolementaria. asi como los dom1c1lios de las pnncipales 
b•bl!Otecas y su ub1cac1on1. Anexes. en su caso· Numerac1on de paganas: Piés 
ae pagina. L1mp1eza gramatical 
--- Cumo11aos con los reau1s1tos anteriores. a la entrega del trabajo se anotarán 
DOS puntos en la callf1cac1ón final. 
--- No dece desarrollarse mas de un contenido tematico. por alumno. por lo que 
dos alumnos no deben tener el mismo tema. 
--- E! trabaJO debe entregarse en la fecha del segundo examen. mas o menos 
en la clase numere d1ec1ocho. pero s1 se quiere Que sea revisado antes de su 
expos1c1on. debera entregarse a mas tardar en la clase nümero quince. 
--- No exrste limite al número ae cuartillas para la presentación del trabajo. pero 
deberan ser tantas como sea necesario para desarrollar el contenido tematice 
escoa ido 
--- Lá forma ae as1anar el tema a cesarrollar. se da a través de solicitud por 
escr:t:J en el oue Conste et nombre del alumno. número oe cuenta. fecha. 
r.Umero ce ::ruoc. contenido tematice a desarrollar. 
--- E! traoaJo se oresentará encarcelado. ó enaracado. o emcastado de tal 
forrr:a que pueca ser mane1able.-y d"ésarrollado eñ cuartillas. 

111 - Exooner ante el gruco. el tracaJO mencionado en el punto anterior. 
resum1énaolo en un tiempo max1rr.o de veinte minutos y contestar las preguntas 
oue se le formulen al finalizar dicna exposición. 
~-- Por lo oue deberá presentarse un resumen del trabajo. antes de 1a 
excos1c1on misma 

J..'.JU~.FJ {} l':Í Ti?'f'' e .. , - J. 
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--- Esta -=-~==-=-~·<.:-::·- · ·· ·· ~ _ _.., ·..-alor de Un ounto. cuanco se hayan satisfecho las 
preguntas cue sot•·..: .: e"oos1c1on haga el grupo y este asilo exprese 

IV - Excon-er cu.,~.:-:.-: . ..,-er;cs cinco clases de veinte minutos· cada una. 
aooyandcse oara e··-: :c.':' c~an'.'.o a1 cr::len en et autor escogido y complementar 
la exocs1c:cn c.::::r c~a~::.:: ~~-e.,os cuatro a:.Jtores mas_ resoecto del tema a 
exponer Las e:;.::~ -=-,.=-·=s.:::c:-:;-:?s de e.tases tenaran un valor de Un punto 
--- Caca e -:ocs:c :.::·~ -:.:ase 1 sera no menor de quince n1 mayor de veinte 
minutos 
--- Caca ¿..,·~c<::..:2:- ::e::·~·i?i satisfacer las oreguntas del gruoo en un plazo 
aorox1maüo ·"'.:·~:: -=.:: .'"'-:1r:_.:.:is a1 termino ce la expos1c1on 
--- En la e:w:cos.:::..~;-, ·::e ::.ase ce::>eran usarse cartulinas. rota folios. provector de 
cueroos c::-accs e~ce~e .. a lo aue me;or acomode al tema y al expositor~ ademas 
del oizarrcri 
--- Los a1umncs c~De'"' ccmunicarse tas expos1c1ones ae clases. de tal forma 
aue se evite ~: ... h? c=s ::reoaren el mismo tema a exponer 

V - . .:..orccar 1cs e:w-.af'.,enes oarciales que se aplicaran durante el curso. 
---D1cnos e"ameres •¡ersaran Un1camente respecto del autor (texto) escogido 
para es!e se·-:-..es:re a:.....:e es el oenom1nado Segunoo Curso de DERECHO 
INTERN;..c¡or~.:.L P 1_15uco Ed1tonal Porrúa. s A .. México. 2000. Del autor 
CARLOS AREc.L.;No GARCIA. el texto se div1d1ra en tres grsndes psrtes y 
=ada una ce e·· as sera rict1vo oe un examen =arc1al en los s1gu1entes términos: 
--- Caaa e-..ar..e,.. ="....:-3ra ces noras max1rno para su contestac1ón 
--- Ca.:: a exari-e·- se rea:.=ara en el salan de clase des1anaao 
--- Caca exa:re~.., se acrooara con el setenta por Ciento de las respuestas 
correc:as v =or¡o'e:as ce caaa uno ce ellos. 
--- Ei c-rirre'" exarr·er ::ere -::u1nce creauntas con vaior ce un cunto. 
--- E! segunao e .... a~~er: :1e::e ve1nt100S preguntas con valor aedos puntos. 
--- El tercer ¿.xarr:e~~ ::ene treinta preauntas con valor ae dos puntos. 
--- Los ex amere$ :e!""'cran venfic8t1vo una semana descués de he". :rse 
exouesto ta oar:e ::;:,r-es::cr.d1ente ce! texto escogido. 
--- Les resut~aocs ::e .=aaa examen se entregaran cor escrito una semana 
cesoues ~e rea11.::a-::::- e1 mismo 
--- Tocos 1os a1u~:ios tiene derecho a rev1s1ón de examen en caso de 
1:-ic::mfcrr;.;.::!ad .::=~ a =a·1f1cac1ón 

•_,, - L:::-~ :raca:cs c:e 1nvest1gac1on asi como los examenes se entregaran 
sesen-::a :jias ria:u-a1es ·::esoues de la fecha de la secunda vuelta del examen 
=rc1:""'.ario •1...,a1 a ::·_.·e .... es sci;c1ten su entrega. en caso Contrario se destruiran. 

VII - En v·r:L!a =e .=we e! numero de alumnos por semestre es de cuarenta 
alumnos cerno =,.=...,...,ea10 caca uno de ellos podre! conocer el avance paulatino 
ae su e•.1atua:::1c:-: ~egu'"l se desarrolla el curso. (examenes. exposición de 
clases. entrega ::-:- traca¡os expos1c1on de trabajos J. 

,, TEsrs crm 
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Examenes finales (pr1n,era y segunda vuelta) 

Examenes parciales. (tresl 

Part1c1pac1on en clase. 

Expos1c1ones de clase ccincoJ 

Traba10 de 1nvesugac1ón 

Expo51c1ón de trabajo de investigación. 

Asistencia a clases para ounto premio (min1mo 90 º/o) 

Asistencia mínima para tener derecho a examen ordinario 80 º/o 

SUGERENCIAS PARA IMPARTIR LA ASIGNATURA 

--- Se sugiere revisar el material bibliografico identificando los mecanismos y la 
instrumentación juridica del Derecho lnternácional Público 11. para el análisis de 
las teorias que dan origen en el Derecho Internacional Público. 

--- El alumno realizara con ayuda del profesor. exposiciones individuales y por 
equipos para comprender la interacción de los principales actores de la 
soc1ecad 1nternac1onal (las estados,. así como su carticipación en la_creació~ 
de las normas internacionales. ' 

--- Para todos los temas pedir a los alumnos la lectura p .. ,via. sugiriendo la 
b1bliografia apropiada. 

--- Elaborar fichas de trabajo - síntesis de cada uno de los temas. 

--- Presentar trabajos de investigación. 

--- Resolver casos practicos planteacos por el Profesor como por el grupo. 

--- Visitar alguna sede de organismo internacional en la Ciudad de México: En 
c1cnas visitas elaborar previamente el programa a oesarrollar en cada lugar. de 
tal forma que no se conv1en:a en mero ··paseo·· determinanco oojetivos 
generales y particulares. asi como tiempos y movimientos. previa aceptación 
por tas autoridades de la visita respectiva para que hayan los edecanes 
necesarros. 

TESIS r;nv 
r_;:, ) '.:' ' . . ·~.r 
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ANEXO: 

UBICACION DE BIBLIOTECAS 

Esta BIBLIOGRAFIA puede consultarse en: 

i - Sibiioteca central de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Ciudad Un1vers1tana. México. Distrito Federal. 

2.- Biblioteca de la Facultao de Derecho de la U N A M. 
Ciudad Un1vers1tana. f\.1ax1co. Distrito Federal. 

3 - Biblioteca del Instituto de lnvesticaciones Juridicas de la U NA M. 
Ciuaad Un1vers1tana tc1rcu1to -exterior). México. Distrito Federal. 

-" - Biblioteca"' centro oe 1nformac1on de la EN E P -ACATLAN''. de la UNAM. 
San l'V18teo Acatlan. Nauca1can. Estaco de México. 

5 - B1olloteca de la E N E P ··ARAGON'" oe la UNAM. 



176 

.~ven1ca C.e~: .. a1 Aveniaa Rancho Seco. Col. lmoulsora. 
Nezahualcc·oct: t.1e:s-:-::o 
6 - Bib11otecá ae1 lr:s:r~u:c ce Estudios Oiplomaticos Ht'Jlatias Romero" S.R.E. 

Paseo ce !a Rerorrna ·¡ calle Peralvillo. Tlatelolco. México. Distrito 
Federal 
7 - Archivo Historicc Ger.aro =.straaa·· de la S R. E. 

Parte oostenor del Ea1flc10 oe la S. R. E. Tlatelolco. (\/1éx1co. Distrito 
Federal 
8 - B1bhoteca .. r ... 1ex1co · 

Plaza de la C.uaacela calle Balderas y E. Pug1bet. l\r1éx1co. Ois~rito 
Feaeral . 
9 - B1blioteca ae la Procuracuna General de la República. 

Paseo de la Reforma y calle Soto. colonia Guerrero. México. Distrito 
Feoeral 
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CONCLUSIONES 

A modo de CONCLUS:C·'.'~ES :Jue se fortalecen con las propuestas de modelas 
de conten1d::s :e~-:a: ::-.:5' =~-=-s=r-:tados 

Pnmera La EscL;t-ia Nac10r.a; oe Estudios Profesionales Aragón. es la quinta y 
Ultima ce ·as ·..;-.1c?.C:~5- r.i~::1a1sc1olinanas creaaas oor la Un1vers1dad Nacional 
,:i...utonor-ia ce r:1-::• ::::: :-a·a 1mcan1r serv1c1os oe Educac1on Superior a la 
poclac1or :::~- - ::---.e', ::•,¿.:--.:e- .:Je 1a C1uaao de t .. 1ex1co. ¡Delegaciones de Gustavo 
A r ... ·1aaero ·,.:e-:~;s:.a ...... c Carranza e lztaoataoa tv1un1c1p10 de Ecateoec de 
f\,1orelos ~c1ca:-i·:!.::!:-e ¿.r: el t.1un1c1p10 de Ne::anualcoyotl Estaco de México) 

Segur.:::a Sister-r-ac·.::a:- e: Proceso enseñanza aorend1zaJe sirve para guiar los 
··00_1e:1vcs ae :a:-gc a•::a .... ce o sean los ObJet1vos curriculares: los ··ab1et1vos de 
mea1ario a;cance este es 1os 001et1vos particulares ae cada plan de estudios; y 
los oc1e:¡·.1-::s escec:f1cos son los ··ociet1vos a corto plazo. 1nmed1atos·· sin 
estcs es .~c:Js;::.1e conseguir los ar.tenores. ae ahi la 1mportanc1a ce que los 
conteniacs :e~.at1c::s sen 1og1cos y pertinentes con la asignatura respectiva. 

Tercera T::>cc s:s:ema existe en el ttemco y en el esoacio. tiene una ubicación 
n1stor1ca y .. ;na :.J=·cac:on geograf1ca lla eaucac1ón suoenar en México): tiene 
l1m1tes en er se~~1cc es::olanzado tia ENEP Aragan) de la palabra: posee un 
amo1eri:e ::a;. :.~:ar ::ue tnteractUa con 01cno sistema. esoec1almente el 
eoucati·.10 e· e::::r-crn1::0 el 0011t1co etcetera del que la ENEP Aragón no puede 
descrence:-se nay factores endoaenos !como el hecho cue la ENEP sea 
:'Tlult101sc:o11r~ar;ai y excgenos 1comÓ cue no tengamos e1 presupuesto necesario 
cara ei ce5a:-:-:: 1!s ae =ianes de traoa10 Particulares de la propia ENEP) que 
afectari sw "urc:::r.arnientc y este a su vez influye en otros sistemas: se 
mar.ti€ ? ncrr.-:a1r.ier.te en ecuil1cno: Se auto-alimenta. esto s1gn1f1ca que usa 
pan.e de SL.; c:-::c10 ::ir':'::::ucto para garantizar su estab1ildaa (llega la ENEP a 
prooucir y r.ao11.~3r a 5:.;s profesores ae sus alumnos) 

Cuarta Les P·ar.es ce Estudios sirven para informar sobre lo que han de 
aprenaer '. -:)=~e::·.·cs =ar::1cu1aresl los alumnos en todo un croceso de enseñanza 
aorerc:::a.e ::::~e es !a carrera de Relaciones lnternac1cnales o de Derecho. 
Por otro :3c = :a~::-1e,.., s1r11en oara ccnocer el orden a seguirse dentro de dicho 
~rocesc Ce er:se;;an.::a aorend1za1e y las posibles opciones y terminales que 
pueoa elegir E! a;;...;rnr.c 

Quinta. :....es :::::--:e!'"'.ic::cs temaucos en una asignatura ··deoen .. ser lógicos. 
conerentes y como1e!cs resoecto a la misma asignatura. cuando ésta tiene el 
carácter ce =ar:e ::e la Ciencia. En el caso que nos ocupa. el Derecho 
Internacional PL.;cl!co es oarte ce la Ciencia Jurídica y como tal tiene un .. todo" 
cor.io car.e ::e :::::-:a as;gnatura. impartir parte del ~todo ... es imoartir en forma 
incomole:a ta rriate ... a r.i1sma 
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Sexta· Las crooL1es~as de contenido tematice no pueden quedar al arbitrio de 
una com1s1on revisora ae la materia de Derecho Internacional Público. pues es 
una asignatura reconoc1ca 1nternac1onalmente y autores de diversas 
nac1onallcaoes se ha~ d30C a ta tarea de s1stemat1zar el contenido min1mo de 
d1cna mater:a 

Sept1ma Ni aun con el aeiecnc ce l1bertaa de cateara·· (por lo que hace al 
conten100 temat1co1 oueae quedar al arbitrio de los orofesores. pues debe 
carse un min1mo de conoc1m1ento de ta materia y en este caso ce conoc1miento 
y caracter 1nternac1or:a1 !o se~alan inf1n1aaa de autores y no exc!usivamente un 
conten1ao programat1co 

Octava La mavona ce los autores oue elaboran procramas. consideran al 
conten100 tematice como 10 mas conocido y omiten su -expl1cac1ón. pues casi 
siempre los profesores usan un s1mole listado de temas y sub.temas 
relac1onaoos con 1a d1sc1plina que imparten: pues son los objetivos particulares 
ael Plari ce Estudios y el enlace con los obJet1vos especificas. en donde se 
precisa el tipo de nivel de aprend1za1e que cada tema debe aorender el alumno. 
Pero se olvidan que existen asignaturas de caracter internacional como el 
Derecho lnternac1onal Público. cuyo .. listado .. y debe tener un orden coherente y 
log1co 

Novena. El contenido tematice de un programa. es un componente. pero no 
debe hacerse en forma aro1traria. debe ser sometido a un proceso que lo haga 
pertinente. !og1co y coherente. 
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